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SEXT .ceo.ssases re cesosdrsosas 

TAL SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA PARCTAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA IN- 

e..osorpr. 

OTOR 
, PRESEN 

.rorsonorsa; 

dronnsroor.. 

FECHA DE LA ESCRITURA: 

FECHA DEL TESTIMONIO: 
Ao 

EN 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

3 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE A4MENTO DE CAPI 

LUPE AA sara Osa rosas aros arar assess sora raros rosana sra rro rss arras 

MOLE sarro rasos sarro aaa sas rss sas 00€ 

LOA AAA AAA sra ras sa rss ss rss sra sas aos sos 

TÁCTON DE LA CIA, INMOBILIARIA JTMA CTA, LTDA. 
error arocrenaión>rncrrscacrnaann canon. cesan nanano.nacaronsaronnrascrconstansssoncrno.n.o. 

Panor nro rssrnasorrrorponraroancnonncrnncorarononanorsrcoonnrarranasarccaronnen arrasan. rososn...o 

AAA ERA EEE RAEE AAA AAA RAE AREA AAA REA AA 

AAA EE EE ERA ERE EEE EEE AEREA RES AO 

  7 de Octubre del 2008 
MOESronA roda rra rosas aaa asa sa sao ras raras rr rara rasos sra rro 

conpowondnrcrobrr or sospoanocunanrsonornorsssancrnranornc.sararsas. cnn».  
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Copia Certificada 

Escritura No. 01771 AUMENTO DE CAPITAL SUS- 

CRITO Y PAGADO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA JTMA CIA.: 

  

LTDA. Y DECLARACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES 

JONATHAN  WILCOX Y 

CYNTHIA WILCOX.- 

        
4 ANTIA: (1'201.126.00) 

  

     

  

        

  

   

Po, 

Ecudak AS TA eter dí del mes de 

| Abogado 

Y ic PON o de este yá 

O, e barte, la 

y A ¡LTAMIRANO 

CABEZA! OS casada, 

ejec ] y en re- 

presentabis MA Ar compañía IN- 

MOBILTARIA JTMA CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente, conforme lo 

acredita con la copia de su 

Apmbramiento que me presenta y se 

Jrega como documento habilitante al. 

pra de esta matriz, quien  



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

+ 15 

-* 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

    

    

autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, 
ñ ! ¡ l : 

conforme se desprende del Acta cuya 
| 

copia me exhibe y se agrega como 

habilitante al final de esta es- 
1 

critura; Y y los señores Jonathan 

Wilcox, de estado civil casado, eje- 

cutivo, y Cynthia Wilcox, de estado 

civil casada, ejecutiva, ambos por sus 
| 

propios derechos; los comparecientes 

: j ,! he : 
son de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

| | 
yores de edad, con domicilio y 

| 
residencia e esta ciudad de Guayaquil, 

excepto los ¡señores Jonathan Wilcox y 

Cynthia Wilcox que son de nacionalidad 

estadounidense, entendidos en el idioma 

castellano, con domicilio y residencia en el 

estadó de California, Estados Unidos de América 

Y de tránsito por esta ciudad, con la capacidad 

civil! y necesaria para celebrar toda clase de 

actos: o con-tratos, y a quienes de conocerlos 
. " | 

personalmente doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pú-blica 

de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

From PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que 

[procaten como queda indicado, con amplia Y 

“entera libertad, para .su otorgamiento me 
4 

| 
presentan la minuta que es del tenor 

| ' 
| 
Í 
| ! ; 
1 

í i 

, 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que 

tiene a su cargo,/v dígnese incorporar 

una en la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA. Y 

que se celebra de conformidad con las 

cláusulas ciones sgusances 

  dibidamente 

General 
Sa. | 

Universal de - Socios 

celebrada el día ocho de septiembre del 

año dos mil ocho yr” y, los señores 

Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox,/ por. 

sus propios derechos. CLÁUSULA. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) La compañía Inmobi- 

liaria JTMA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada  



1 ante el Notario Suplente Décimo Tercero 

- 2 del Cantón 'Guayaquil, Abogado Luis 

  

3 Eduardo García Plaza, el día veinte de 

4 septiembre del año dos mil siete, y fue 

5 inscrita en el Registro Mercantil del 

6 Cantón de Guayaquil, el “día cuatro de 

7 octubre de dos mil siete, con un 

8 capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, /y un plazo 

10 de duración de cien años ;/b) La Junta 

11 General. Extraordinaria Universal de   - 12 Socios de la compañía INMOBILIARIA JIMA 

13 CIA. 'LTDA., celebrada el día ocho de 

14 septiembre dél año dos mil ocho que se 

15 adjunta a la presente como instrumento 

16 habilitante, | aprobó por unanimidad 

17 aumentar el capital social y reformar 

18 el estatuto de la compañía, de 

19 conformidad : con las cláusulas que 

20 siguen.- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

21 CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

22 SOCIAL.- Con los antecedentes 

23 expuestos, la señora ELIZABETH GERMANIA 

24 ALTAMIRANO ¡ CABEZAS, a nombre y   
25 representación de 'la compañía 

26 

     

   

NMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA, len su 
tr 
"calidad de Gerente en cumplimiento a lo 

resuelto en la sesión de Junta General 

 



    an No aría 3 
de Guayacuii ' 1 

. Ds. Vigillo Jarrín Acunzo | 8 
J 
1 
i 

9 

        

: | 
sumado el cj 

  

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

ocho de septiembre del año dos mil ocho, cuya 

copia certificada se agrega al presente ins- 

trumento como documento habilitante, declara 

expresamente lo siguiente: UNO: Que se aprueba 

el aumento del capital de la compañía en la 

suma. de un millón doscientos un mil ciento 

veintiséis dólares de los Estados 
' 

América | (US$1 

Unidos de 

de tal manera que 

     2r, la compañía tendrá 

  

«ientos un mil 

k os Estados 

dividido 

'tada- se agrega como O Q S 9 E y Q 

, 

documénto. habilitante al final de esta escri- 

tura; | TRES: Que se reforma parcialmente el 

estatuto social de la compañía, esto es, el 

artículo Sexto, conforme a lo acordado en la 

Junta. General de. Socios, celebrada al ocho 

de «septiembre de año dos mil ocho; CUATRO: 
Í 

Que $e autoriza a la Gerente de la compañía 

 



  

  

"10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

". 19 

- 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

para «que suscriba cuantos documentos sean 

necesarios para el perfeccionamiento de las 

resoluciones adoptadas por la junta.- .CLAUSULA 

CUARTA: DESCRIPCION DE LIOS INMUEBLES QUE  IOS 

SEÑORES JONATHAN WILCOX Y CYNTHIA WILCOX _APORTAN 

AL CAPITAL DE JA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JIMA CÍA. 

LIDA. + Los señores Jonathan Wilcox y Cynthia 

Wilcok, declaran que los inmuebles de su pro- 

piedad, que transfieren en este acto, por cuenta 

de KAYEGLEL, LIC a título de aporte al capital 

de la compañía Inmobiliaria JIMA CÍA. LTDA., 

la que acepta dicho aporte, se encuentran 

libres de gravámenes, correspondiéndole re- 

cibir a la socia KAYEGLEL, LLC las un millón 

doscientos - un mil ciento veintiseis nuevas 

participaciones iguales, acumulativas :e  in- 
i 

divisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA . cada una, que se 
5 

enitiran producto del presente aumento de capital. 

El detalle ¡de los inmuebles que se 
| | po 

transfieren a título de aporte al capital de 
| 

la compañía INMOBILIARIA JTMA CÍA. LEDA.. es 

el siguiente: CUATRO. UNO) Departamento número 

| 
UNO- DOS, del primer piso alto" del condominio 

número DOS de La Urbanización “Bosques de 
, | ¡ . i 

Castilla”, al. que le correspond una alí- 

     

  

cuota; de condominio y demás. áreas. comunes 

equivalente a dieciséis enteros cuarenta y 
d ! 

 



1 tres centésimas por ciento (16,43%); 

2 Condominio que se levanta sobre el lote 

      
. 3 número Dos, que es resultado del 

4 fraccionamiento del solar  B-UNO, en 

. 5 varios lotes, del sector denominado 

6 “Fundo Saparre”, del cantón Sambo- 

ag 7 rondón, Provincia del Guayas, cuyos 
Dr. Virgilio J ' 

| 8 linderos, dimensiones y superficie de 
j    

   

   

      

  

   

      

9 conformidad título adquisitivo 

- + 10 de : ¡dominio a o guientes :v POR EL 

o posa ga —Ere0 ¿un área de 

  

    

  

12 

0. 
a, 

¡SATA Qe ee y 

Area uso” ¿ 
pe 

14 
  

15 

17 

18 

19 

20 oeste con 

21 cuatro y cinco 

22 centímetros. Luego gira al norte con 

23 ciricuentá centímetros. Luego vuelve al 

cr | veste con un metro veinte centímetros. 

Luego gira al sur con cincuenta 

centímetros. Luego gira al oeste con 

tres : metros . Cuarenta y. cinco. 

centímetros. Luego gira al sur con. un 

»    



  

y 

l metro veinte centímetros; y por último 

2 gira lal oeste con ocho metros sesenta 

  
3 centímetros; POR EL ESTE: Espacio aéreo E . 

4 que da al área de garajes del propio 

5 condominio y | que colinda con la calle : 

6 pública con ¡línea “quebrada que va: de 

7 sur a norte,| con cuatro metros veinte 

- 8 centímetros. Luego gira al este, ¡con un 

9 metro; y, por último gira al norte, con 

10 tres metros sesenta centímetros; y, : 

11 POR EL OESTE: Espacio aéreo que da a un 
" 

12 área de uso de los departamentos PB-UNO 

13 y PB-DOS en [planta baja y que ' colinda   

  

14 con lla : Urbanización Plaza Real, con , 

15 línea quebrada que va de sur a norte, 

16 con cuatro metros veinte centímetros. : 

17 Luego gira al este con un metro.' Luego 

18 vuelve al norte, con tres metros veinte 

19 centímetros. ¡"Luego -gira al oeste, con 

20 cincuenta centímetros; Y, por ¡último 

21 gira! al norte, “con un metro sesenta 

22 centímetros. . Medidas “y linderos que 7? 

23 hacen un área neta del departamento de , 

24 ciento cuarenta y “nueve ¡metros : 

25 cuadrados ochenta decímetros cuadrados, 

26 fue sumada a un área de garaje “de doce 

     

    

/metroóos cuadrados: cincuenta decímetros 

cuadrados : y ' un: área comunal de ¡treinta      



  

  

  

  

y seis metros cuadrados sesenta 

decímetros cuadrados, da un área total 

de ciento noventa y ocho metros 

cuadrados noventa decímetros cuadrados. 

Este .. departamento se encuentra 

identificado en el catastro municipal 

con el código . actual número tres. uno. 

siete.cinco.cinco.cero.cero.cero.cero.cero. .    

     

  

dos, código  an- 

cero veinticuatro- 

Ip -dos-dos. 
a    

  
21 Pública otgó “tres de enero del 

22 año dos mil seis ante la Notaría | 

        
Trigésima Octava del Cantón de 

A CA. | : 4 ayaquil, a cargo del Abogado Humberto. 

    

  

dlya Flores, e inscrita en el Registro: 
S la Propiedad del. cantón Samborondón 

o de febrero del año.dos mil 

seis. . CUATRO .UNO.DOS.- . PROPIEDAD .HORI- 

A



1 
4 

ZONTAL.: La' aprobación para la  in- l y | 
corporación. al Régimen de 

Horizontal del. Condominio número 

Propiedad 

Dos, 

de la Urbanización “Bosques de: :Cas- 

tilla”' construido sobre el solar número 

dos de: “la primera etapa, resultante del 

fraccionamiento .del solar B-Uno, en 

varios Lotes para la construcción de 

condominios | en cada uno de los lotes, 

hue aprobada en la Sesión Ordinaria 

celebrada el día viernes: tres de marzo 

del: “año E mil, mediante resolución 

múmáro cero seis/dos mil(No.06/2000), 

conforme consta de la certificación de 

fecha diez de marzo del año dos mil, 

suscrita por el Secretario General de 

la Hustre Municipalidad de' Samborondón, la 

misma que forma parte de la escritura pú- 

blica de constitución al Régimen | de Pro- 

piedad Horizontal celebrada ante el Notario 

cuarto del | cantón Guayaquil, | doctor 

Alberto Bobadilla Bodero el veinte de 

marzo del año dos mil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del: cantón . 

Samborondón ' el: siete de abril |del año 

os mil. El Reglamento Interno de la 

"Urbanización "Bosques de Castilla” £ue 

aprobado ' por el Concejo.:Cantónal de 

UA Z 

e
 

10 
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Samborondón en sesión . celebrada el 

veinticinco de noviembre de año mil 

novecientos noventa y nueve, y se 

encuentra protocolizado en la Notaría 

Cuarta del. cantón Guayaquil, Doctor 

Alberto Bobadilla Bodero el trece de 

diciembre del año mil novecientos 

noventa y nueve e inscrito en el      

     

    

    

Registro piedad del cantón 

Samborondó diciembre 

, noventa y 

de esta 

Veintiséis 

13] CONDOMINIO 

ONYX , 

baja, 

«alto, 

alto, 

seis, 

siete, trece y catorce(6, 2, 13 y 14), 

ubicados en la manzana número 

CUATROCIENTOS DIEZ, hoy identificada en 

el . Catastro. Municipal como manzana 

número CIEN, Cuarta Etapa,. de la. 

Urbanización Kennedy Norte, parroquia 

Urbana - Tarqui, de. ¡esta ciudad. de 
» 

11 
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11 

E 

c+ 13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

    

    

¡ 

o | 
Guayaquil. los linderos, dimensiones y 

superficie de: cada una de las oficinas 

o locales comerciales de conformidad con 

las memorias técnicas del edificio son las 

siguientes: — PLANTA BAJA: OFICINA CERO 

CERO ¡UNO (NPT+ 11.75): “NORTE: Fachada 
1 

1 

principal del edificio que da a la 

calle Nahinm ' Isaías, frente a los 

parqueos uno, dos, tres y párte del 

área ¡común que corresponde: al'acceso y 

salida: vehicular del parqueadero ¡que da 

hacia la calle antes descrita con seis 

metros cuarenta - y “cinco centímetros; 

SUR:' Eje de pared divisoria con oficina 

número: cero! cero tres(tt003)con' cinco 

metros veinte centímetros; ESTE: Pared 

de-' fachada lateral este del Edificio 

1 

colindante. con. retiro ¡lateral “derecho 

(área común), con catorce metros: quince 

centímetros;. y, Oeste: Partiendo .desde 

y 

el : extremo linferior- izquierdo," colin- 

dante con -la “oficina: número cero cero 

tres (4003) -y escaleras. de .uso comunal 

del | Edificio: seguimos pared que 

colinda'con!escaleras en dirección. Sur- 
( ! 

orte, - COn: dos .. ¿metros . ¡noventa 

Ñ j 

centímetros; luego continuamos pared en 

dirección Este-O0este: con dosi| metros 
i ; 

y 1 

12



        

veinte. centímetros, hasta área común 

que corresponde al corredor principal; 

de “este punto, seguimos pared en 

dirección  .Sur-Norte, colindando con 

dicho corredor principal con dos metros 

diez centímetros; luego continuamos 

pared (en línea inclinada) en dirección 

Nor-Oeste . con un metro setenta 

      

   

centímetros; / ¡e .punto seguimos 

pared en *Sur-Norte, .colin- 
a ER AE a, 

dandó, erp -con cinco 

    

     
  

tímetros; 

i(en línea 

). Área 

    

privativas ima st, oficina, . le 

corresponde el parqueo. número uno de 

trece. metros cuadrados (dos metros 

sesenta centímetros por cinco metros),. 

ubicado. en. el retiro frontal +. del 

edificio (Nivel Sótano .- NPT + diez 

metros cinco centímetros)., frente a la 

calle Nahim Isaías entre. el límite del. 

> 

Múadrado. Áreas 
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terreno y el ¡parqueo número dos; Nota: 

A trávés del “parqueo «número uno, - se 

accede al área comunal que corresponde 

al retiro lateral este, razón por: la 

cual: | su propietario debe dar servi- 

aumbrie de paso para el acceso al mismo; 

la cual la: compañía Inmobiliaria JTMA 

| CÍA. | LTDA. declara que desde ya la 

constituye. SUBTOTAL -DE ÁREAS (Útil + 

Privativa): CIENTO DIECINUEVE ¡METROS 

CUADRADOS, UN |. DECÍMETRO : CUADRADO (119,01 

Mts. 2). ÁREA COMÚN :: TREINTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS OCHENTA Y DOS 

DECÍMETROS CUADRADOS. (38,82  Mts.2). 

TOTAL: DE ÁREAS" CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE METROS! CUADRADOS OCHENTA: Y TRES 

DECÍMETROS CUADRADOS .: ALÍCUOTA DEL 

EDIFICIO: CUATRO ENTEROS NOVECIENTOS 

OCHENTA Y bos MILÉSIMAS. POR CIENTO. 

Esta! oficina se. encuentra identificada 

en el catastro municipal con el' código 

número treinta” y :tres-cero cien-cero 

cero! seis-cero-uno-uno.: PLANTA - BAJA: 

OFICINA NÚMERO CERO CERO : DOS: (NPT+ 

11.75): NORTE : Fachada principal. del 

¿cio que: da “a la calle Nahim 

ías, frente al: parqueo: cinco y parte 
, 4 

los' parqueos cuatro -y seils,  .con 
J 

! ; 
«l 

I 

  
14 

e



1 cuatro. metros; SUR: Eje de pared. 

2 divisoria con | áreas comunales que 

3 corresponden. al cuarto de guardián 

4 (portería) y ducto junto al ascensor 

5 dos, con seis metros diez centímetros; 

6 ESTE: Partiendo desde. el extremo 

       
otaría 7 superior derecho de la oficina (fachada 

Dr. Virgilio Jarrtp Acunzo : 

s 8 frontal), seguimos pared (en línea 

     
   

   

    

  

| 9 inclinada)» ección Sur-Este, 

-)
 10 colindando Fea comunal. . que pan A e AN 

11 corréspogds, a del 

pao ¡ e: acceso 

ade con tres 

  

13 

14 

ñ 12 o 

| 
| 

15   16   bo 
o 17 

| 18 

19 

20 Y; OESTE: 

  + 21, Pared: de Oeste del. 

22 Edificio, colindante con retiro lateral 

    
   
   

    

  

| 
po ' 23 izquierdo (área común), con once metros 

E " diez centímetros. Área Util de. la 

| oficina: "sesenta y cinco metros . 

cuadrados : ocho : decímetros cuadrados, 

Áreas "Privativas:..A ésta oficina,. - le 

corresponde el: parqueo: número dos. de   
 



[ 

4 

: ¡ 
1 doce metrós cuadrados (dos: metros 

2 cuarenta centímetros por cinco metros), 

3 ubicado en el retiro frontal «del 

4 Edificio (Nivel Sótano —- NPT + 10,05), 

5 frente a la “calle Nahim-: Isaías ¡entre 

6 los parqueos : números uno y tres.   7 SUBTOTAL DE ÁREAS (UTIL + PRIVATIVA): 

8 SETENTA Y SIETE .METROS CUADRADOS: CERO 

9 OCHO DECÍMETROS CUADRADOS. ÁREA COMÚN: 

| 10 VEINTICINCO METROS CUADRADOS QUINCE 

11 DECÍMBTROS CUADRADOS. "TOTAL DE ÁREAS: 

12 CIENTO DOS METROS CUADRADOS VEINTITRÉS 

13 DECÍMETROS CUADRADOS (102,23- MTS.2.). 

14 ALÍCUOTA DEL EDIFICIO: - TRES ENTEROS 

15 DOSCIENTOS VEINTISIETE MILÉSIMAS POR 

16 CIENTO: Esta oficina se encuentra 

17 identificada “en el catastro municipal 

18 con' 61 código “número treinta cy" tres- 

19 cero' dten- ceto cero seis-=cero=uno-=dos ./ 

20 PLANTA BAJA: OFICINA NUMERO CERO CERO 

21 TRES | (NPT+ 11.75): NORTE: - Eje de pared , 

22 divisoria “con oficina "número cezo cero 

23 uno” | 'con- ¡ cinco «metros ¡veinte   ¿ 
i 
¿ 
i 

24 centimetros; SUR: Fachada posterior del 

25 edificio - que . da ¡a la' calle Ángel” 

26 arréra - con - seis. : metros: cincuenta / 

7 centímetros; ' ESTE: Pared de fachada / 

. 28 lateral este." del “edificio, collindante / 

Ne | | 

| , pos 16 . 
| 
! 
|   |    



  

Dr. Virgilio Jar] 
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con . retiro lateral der 

común), con . nueve 

centímetros;: y, OESTE: área 

corresponde al Corredor. 

echo (área, 

metros, noventar- 

comunal . que- 

principal del” 

edificio, con la siguiente descripción:/ 

Partiendo desde el extremo inferiorá 

izquierdo de . la oficin 

posterior), seguimos 

      

    
      

       
   

inclinada) 

    

pared-1pn 
Ao 

q 

A 
pared en. di 

] Sp ce 

! ASMA po qáiego seguimos 
   

fección 

   

  

   

me 
¿E 

> 

metros veinticinco centíme 

eje de: pared divisoria 

número cero «cero. uno... Área 

oficina: - setenta metros 

noventa . y tres 

Áreas BPrivativas:. 

decímetros 

A. ésta 

a (fachada- 

pared (en línea 

Nor-Oeste/ 

       s metros e 

Miebntinuamos / 

AA 

centí- 

uimós pared, 

gu/os metros 

SU -Norte, con tres 

tros, hasta 

con . oficina 

Util de la. 

cuadrados 

cuadrados./ 

oficina le 

corresponde el. parqueo número tres. de. 
' 
l 

1 
1 

2 

17  
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15 

16 
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E 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26    

  

   

doce "metros. cuadrados (dos metros 

cuarenta centímetros por cinco metros) 

ubicado en | el: retiro frontal : del 

edificio (Nivel Sótano - NPT + 10,05) .,,- 

frente a la calle Nahim Isaías entre el 

parqueo número dos y la vía de acceso y 

salida del área de parqueo (área. 

común), SUBTOTAL DE ÁREAS (UTIL + PRI 

VATIVA): OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

NOVENTA -* Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS 

(82,93 'Mts.2). ÁREA COMÚN: - VEINTISIETE! | 

METRÓS' CUADRADOS CINCO -DECÍMETROS : CUA- 

DRADOS. TOTAL DE -ÁREAS: CIENTO NUEVE 

METROS” CUADRADOS NOVENTA Y OCHO DECÍ- 

METROS CUADRADOS . ALÍCUOTA DEL -:EDI- 

FICIO:: TRES ENTEROS ' CUATROCIENTOS 

SETENTA: Y 'UN- MILÉSIMOS. POR CIENTO. 

Esta! oficina se encuentra identificada 

en el catastro municipal con el código 

número treinta: y tres-cero cien=cerol 

cero seis-cero-uno-tres. . PLANTA BAJA:, 

OFICINA NUMERO CERO CERO CUATRO : (NDT+/ 

11.75): NORTE: Eje. de ' pared divisoria 

4 | | eras con ' Áreas Comunales: del edificio que 

corresponden al cuarto. de guardián 

portería) y -'ascensor. uno,' cón . seis 
] . 

metros diez, centímetros; -SUR:.¡Fachada,y 

posterior del '" edificio. que da a- la 

18



  

  
  

    
1 
i 

| 
bo 
t 

1 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

    

calle Ángel Barrera con tres metros 

noventa y cinco centímetros; ESTE: Árear 

comunal que” corresponde al corredoy 

principal del edificio, con la 

siguiente descripción: . Partiendo desde 

el extremo superior derecho de la 

oficina, junto al ascensor uno/ 

seguimos pared, en dirección Norte-Sury/ 

.ncuenta Y cinco, 
   

   PLÁ punto seguimos 
Te ji an Qi o a A . , / 

pargá (69 Line 1n tipada)” én dirección 
dl : E a le . 

de acceso” 

    

    

| BS 5 
su este prradocpor Puert 

. pe 4, AY E La An », Re 
o 

Sul A      

  

       

  

  tres 

fachada 

: Pared/ 

Áreas 

Privativas: A - ésta. oficina 1e/ 

corresponde el parqueo número cuatro de 

doce metros cuadrados cincuenta 

decímetros cuadrados . (dos metros 

cincuenta centímetros por cinco metros). 

ubicado. en .el. . retiro: frontal del 

édificio (Nivel Sótano - NPT + 10,05), / 

 



  

  

  

10 

4 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26     

  

   

! 
y 

frente a la calle (Nahim Isaías entre e 

las escaléras de acceso al edificio y 

parquéo número cinco SUBTOTAL DE ÁREAS 

(UTIL! +  PRIVATIVA): SESENTA Y "DOS 

METROS CUADRADOS NOVENTA Y CUATRO -DE- 

CÍMETROS CUADRADOS. ÁREA COMÚN: VEINTE 

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y - TRES 

DECÍMETROS CUADRADOS . TOTAL DE ÁREAS: 

OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS 7 

ALÍCUOTA DEL EDIFICIO: -:DOS: ENTEROS 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILÉSIMAS 

POR CIENTO. Esta oficina se- encuentra 

identificada en el catastro municipal 

con el códido número treinta y tres-/ 

cero | —Cien-cero' cero. seis-cero-uno- 

cuatro. PRIMER PISO 'ALTO: OFICINA 

NÚMERO CIENTO UNO (NP + 15.25): NORTE: /. 

Pared 'de fachada: principal- del. Edificio 

que da a la calle Nahim Isaías, con 

ogho | metros [cuarenta centímetros; SUR: 

Eje de pared divisoria ' con Oficina” 

númezo ciento seis y parte de área 

comunal “que corresponde «¡al hall de 

acceso a las oficinas de este piso con 

A 

Pared de: fachada lateral este. del . 
; | o . o : ; 

edificio con-'diez metros: noventa y 
¡ ; 
| i 
| | 

4 

] | 
| i ¿ 

20 
í 
1 

1 

l 

| 
| 

: 

' 

| 
l 
] 

y 
1
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

   
   

  

cinco —Ccentímetros;. Y, OESTE: Eje de 

pared divisoria con oficina ciento dos, 

con diez metros noventa y cinco 

centímetros. Área Util de. la oficina: 

noventa y un metros cuadrados noventa y. 

ocho decímetros cuadrados. Áreas 

Privativas: A ésta oficina le 

corresponde el parqueo número cinco de 

trece... metrósa ádrados (dos metros    
      

    
    

    

cinco metros) 

Y: och 1 Y co- 

MÓN: FUADRADOS 

vai ui orabos. TOTAL | PE 
DE: ÁREAR, SÚY NUEVE METROS .. 

e O. | 
CUADRADOS "WEk it DECÍMETROS CUA- 

DRADOS. - ALÍCUOTA -DEL EDIFICIO: CUATRO 

ENTEROS TRESCIENTOS "NOVENTA Y CUATRO. 

MILÉSIMOS: POR - CIENTO(4.3943). .Esta 

ratastro municipal con el código número 

* 

del. 

NOVENTA - 

treinta Y tres-cero: - cien-cero cero ' 

seis-cero-dos-uno. PRIMER. PISO ALTO: 

ma  



  

  

10 

11 

ca 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

OFICINA NÚMERO “CIENTO DOS. (NPI + 

15.25): NORTE: Pared de fachada 

principal del Edificio que da'a' la 

calle! Nahim “Isaías, con ocho "metros 

cuarenta centímetros cuadrados; SUR: 

Eje de pared ' divisoría con oficina 
o po | . . 

ciento tres y parte de área comunal que 
J 

dame | e corresponde al hall de acceso a las 

oficinas de este piso con ocho metros 
1 

cuarenta cehtímetros; ESTE: Eje 'de 

pared divisoria con oficina ciento uno 

con | diez metros ' noventa y cinco 

centímetros; y, OESTE: Pared de fachada 

lateral Oeste del edificio, con diez 
1 

metros” noventa y cinco' centímetros. 
* l 

4 

Área “Util de “la oficina: noventa: y un 

metros ' cuadrados noventa : y ocho 

decímetros cuadrados. Áreas Privativas: 

A: ésta "oficina le corresponde el 

parqueo número. seis de quince: metros 

cuadrados (tres metros x cinco'metros) 

ubicado: en 'el' retiro - frontal del 

| 

edificio (Nivel Sótano - NPT-+!10,05), 

frente a la' calle: Nahím Isaías entre el 

límite del 'terreno' y el: parqueo número 

Pol o ¡ cinco. - Nota: ': A: través del | parqueo 
| 

   

  

   
e | > número: seis, se: accede 'al áreal comunal 

7 i . ' 

PS e : , . , que corresponde: 'al -: retiro | lateral 

; 

1 
| ? 

1 

E 

| l 

9d EN > 
E
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Notaría 1377 
de GUEYaCa | . 

  

oéste, razón por la cual su propietario 

debe dar servidumbre de paso para 

el acceso al mismo, la cual 

Inmobiliaria JTMA CÍA. LTDA. declara 

que desde ya la constituye. SUBTOTAL DE 

ÁREAS (UTIL + PRIVATIVA): CIENTO SEIS 

METROS . CUADRADOS NOVENTA Y OCHO 

DECÍMETROS CUADRADOS. ÁREA COMÚN: 

    

  

      

   

  

    

TREINTA Y 

¡ADRADOS. TOTAL DE 

ÁREAS > "CHA Ei0m—t=Un HBIROSNCUADRADOS Y 

oca A OS PS pm 
AS E 

a a Eo         
A Es 

  

a 

dá DON Se. de pared 

divisoria "vel " ciento dos .con 

siete metros. treinta centímetros; SUR: 

Eje de pared divisoria con oficina 

ciento cuatro,. con siete, metros treinta 

centímetros; ESTE: "Área comunal que 

corresponde. al hall de acceso 'a las 

oficinas de. «este piso, área .. de. 

ascensores y ducto “junto .al. ascensor 

METROS CUADRADOS 

mo  



  

  

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

    

dos, . con la siguiente descripción: 

, : , 
partiendo desde el extremo superior 

derecho de la oficina, pared ' que 

colinda con la' oficina ciento dos (a la 
í 

altura de la puerta de acceso a dicha 

oficina y el hall de acceso a olas 
| l 

oficinas de este piso), seguimos pared 
. | , 

en' dirección Norte-Sur (pasando por 

puerta de acceso principal a la 
+ 

oficina), con” dos .metros : veinticinco 

dentímetros;' dé "este punto seguimos 

pared en ' dirección —  Este-Oeste, 

colindando con “ducto junto al ascensor 

dos: con dos metros diez centímetros; de 

este 'púnto seguimos en dirección Norte- 

Sur, colindando - con el área de 

ascensores "con cuatro metros; luego 

continuamos pared en dirección Oeste- 

] Este ' con dos metros «diez centímetros; 

de "este punto seguimos - en dirección 

Norte-Sur colindando con: hall de acceso 

a las oficinas de este: piso con dos 
| : 

metros setenta centímetros; hásta eje 
1 

“de ¡pared divisoria .con oficiña ciento 
¡ 

cuatro(a' la: altura “de puerta. de 

ccdeso); Y r 'DESTE: Pared de: fachada 

“lateral -Qeste del edificio, con ocho 

_metros :noventa y cinco- centímetros. 
É i 

1 
1 : 

? 
1 1 

| 
| 

24
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9 

10 

12 

! 13 

14 

| 15 

y 16 

17 

18 

19 

20 

21 | 
| 

1 
| 

23 

22 

  

11 

Área Util de la oficina: cincuenta y 

seis metros cuadrados noventa y tres 

decímetros cuadrados. Áreas Privativas: 

A ésta oficina le corresponde el 

parqueo quince de _ trece metros 

cuadrados (dos metros sesenta 

centímetros por cinco metros) ubicado 

en el retiro posterior del edificio 

(Nivel Sótangd   Y 10,05), frente a la    
     

alle. Ángel dx Entre el límite del 
¿APAITN AR di A, om, 

an 
EN Mehr PRA, II Nota: A 
e e Y an a, 

e de al área 

      

       

   

a 1 Let 

  

   
; hole NOVENTA 

E/AREAS: NOVENTA 
e Per 

Y CUATRO 

    

: . e s ra, e % 

DOS ENTEROS "NOvR4iENdOs."VEINTISIETE MILÉSIMOS 

POR CIENTO. Esta. oficina se encuentra 

identificada en el catastro municipal con el 

código Número treinta, y tres-cero cien-cero 

cero seis-cero-dos-tres. PRIMER PISO ALTO 

OFICINA. CIENTO CUATRO (NPT + 15.25): NORTE: 

Eje. -de:. pared divisoria. con. oficina 

- Ciento tres y parte de área comunal. que 

hro lateral 
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13 
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24 

25 

  

E 
| 

corresponde al hall de 'acceso a las 
: | 

io * : | , * s z 5 

oficinas de este piso, con ocho metros 

cuarenta centímetros; SUR: Pared de 

fachada posterior del edificio que da a 

la calle Ángel Barrera, con ocho metros 

cuarenta centímetros; ESTE: Eje : de 

pared divisoria con oficina ciento 
| , 

.” a : : 3 2 

cinco, con ocho metros diez centíme- ] 

tros; y, OESTE: Pared de fachada 

lateral: Oeste del edificio, con :ocho 

bo, . 
metros diez centímetros. Área: Util de 

la oficina: sesenta - y ocho metros 
M 

cuadrados cuatro decímetros cuadrados. 

Áreas' Privativas: A ésta oficina ele 
1 

ol : : 
corresponde 'el - parqueo dieciséis de 

doce! metros (2,40 x 5.00 mts.) ubicado 
e 

en : el retiro posterior del edificio 

(Nivél Sótano - NPT + 10,05), frente a 

| 

la calle Ángel Barrera entre los 

Leos quince y diecisiete, SUBTOTAL para 

DE ÁREAS * (UTIL + PRIVATIVA): 'OCHENTA 

METROS CUADRADOS. CUATRO DECÍMETROS CUA- 

DRADOS; ÁREA COMÚN: VEINTISÉIS| METROS. 
] | 

CUADRADOS ONCE -DECÍMETROS. - CUADRADOS. 
¡ 

TOTA DE” ÁREAS: CIENTO SEIS | METROS 
| 
| 

| | 
¡UADRADOS QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS.   
ALÍCUOTA DEL: EDIFICIO:: TRES JENTEROS 

: 1 

TRESCIENTOS. CINCUENTA Y.. UN MILÉSIMAS 

¡ 
z 

| 
| 
| 
| 
¿ 

| 
|   

26 
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POR CIENTO.. Esta oficina se encuentra 

identificada en el catastro municipal 

con el código. número treinta y tres- 

cero  cien-cero cero, seis-cero-dos- 

cuatro. PRIMER PISO ALTO OFICINA CIENTO 

CINCO (NPT + 15.25): NORTE: Eje de. 

pared divisoria con oficina ciento sels 

y parte de área comunal que corresponde 

     
   

   

      

    

    

las oficinas. de 

QRO ErOS cuarenta 

fachada 

la 

    
  
COIN e 
> s A fue 

Al Sd A "a 4 Pr 4 

sesenta no má! Las 6 ados cuatro 

y 

  

decímetros ” sí “Areas Privativas: / 

A ésta oficina le corresponde el/ 

parqueo diecisiete de doce metros 

cuadrados(2,40 X 5.00. Mts.) ubicado en 

el. retiro posterior del edificio (Nivel 

Sótano = NPT +-:10,05),. frente .a la. 

calle. Ángel Barrera entre «el parqueo 

número dieciséis y la vía de acceso y. 

nr  



1 salida del área de parqueo. (área 

2 común). SUBTOTAL DE ' ÁREAS (UTIL +, 

3 PRIVATIVA): OCHENTA METROS CUADRADOS 
o . 

4 CUATRO  DECÍMETROS CUADRADOS.  AREA/ 

5 COMÚN: VEINTISEIS METROS CUADRADOS "ONCE 

6 DECÍMETROS CUADRADOS. * TOTAL DE ÁREAS:/ 

7 CIENTO SEIS | METROS CUADRADOS QUINCE 

8 DECÍMETROS CUADRADOS.  ALÍCUOTA DEL 

"9 EDIFICIO: TRES ENTEROS TRESCIENTOS   10 CINCUENTA Y (UN MILÉSIMAS POR CIENTO. 

| 11 Esta ¡oficina se encuentra ' identificada 
1 

12 en el catastro municipal: con el código 

13 número treinta y tres-cero cien-cero 

14 cero 'seis-cero-dos-cinco. PRIMER PISO 

15 ALTO OFICINA CIENTO SEIS (NPT + 15.25) :/ 

16  NORTE:' Eje de pared divisoria con 

17 oficina” ciento uno, con siete metroyY 

18 treinta centímetros; SUR: Eje de pared 

19 divisoria con oficina: ciento cinco, com 

20 siéte metros treinta centímetros; 

21 OESTE: Pared ¡de :fachada lateral “este 

22 del edificio, con ocho metros noventa y 

23 cinco centímetros; Y ESTE: Área 

24 comunal : que corresponde al hall de 

25       

    
   

   

AN Lian” cceso a: las oficinas de este piso y 
a” | ] 

/ escaleras, con . “la > siguiente 

; l 
descripción: Partiendo desde el extremo 

i 

inferior izquierdo de la oficina) pared/ | 

28    
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1 que colinda con la oficina ciento uno 

3 dicha oficina y.al hall de acceso a las 

       

  

4 oficinas de este piso), seguimos pared 

5 colindando con el hall de acceso en 

6 dirección Norte-Sur (pasando por. la 
l : 

1 7 puerta de . acceso principal) a la 
| l 

| 8 oficina . con dos. metros veinte 

| 
9 centímetros; 

10 de; pares 

a 
| 

18 

19 

20 

       21 oficinas hasta    eje de. 

22 pared divisoria con, oficina ciento 

cinco (a la altura de Ja. puerta de 

acceso). Área Útil .de la oficina: 

cincuenta y seis metros . cuadrados.                                                   setenta .y tres decímetros cuadrados. 

28 corresponde el. parqueo... dieciocho de 

        

2: (a la altura de la puerta de acceso a 

ma 

 



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

26    

    

   

doce . metros ' cuadrados cincuenta 

decímetros cuadrados ' (dos - metros 

cincuenta centímetros x Cinco metros) 

ubicado “en el retiro posterior del 

edificio (Nivel Sótano - NPT + 10,05), 
1 

frente a la calle Ángel Barrera entre 

las escaleras de acceso al edificio y 

el parqueo _ diecinueve. SUBTOTAL DE 

AREAS. (UTIL! +- PRIVATIVA): SESENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS VEINTITRES 

DECÍMETROS CUADRADOS. ÁREA COMÚN: 

VEINTIDÓS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 

NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS. TOTAL - DE 

ÁREAS: NOVENTA Y UN” METROS: CUADRADOS 

OCHENTA - Y "DOS DECÍMETROS CUADRADOS; 

ALÍCUOTA DEL ' EDIFICIO: DOS: ENTEROS 

OCHOCIENTOS : NOVENTA Y OCHO . MILESÍMAS 

POR CIENTO. Esta oficina se encuentra 

identificada. en el catastro municipal 

con el código. treinta y tres-cero cien- 

cero cero “seis-cero-dos=seis. Y SEGUNDO 

o | 
PISO ALTO: ¿OFICINA DOSCIENTOS UNO. (NPT 

+18.75): - NORTE: Pared : de fachada 
. ¿ ! : 

-principal. del edificio que da. a la 
j : o 

calle Nahim (Isaías, '.con ochó .metros 

: J 

udrenta: centímetros; SUR: Eje [de pared 
y 1 . 

| 
divisoria con oficina doscientos seis y 

| 

parte'' de área - comunal'.que ' corresponde 
] | 

30
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 * 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

al hall de acceso a las oficinas de 

este piso con ocho metros cuarenta 

centímetros; ESTE: Pared de fachada 

lateral este del edificio, con diez 

metros, noventa y cinco centímetros; y, 

OESTE: Eje de pared divisoria con: 

oficina número doscientos dos, con diez 

metros noventa y cinco centímetros. 

  

   

  

       

    

   

Área Util cina: noventa y un 

metros ds oventa y. ocho 
, a 

dec ff Er ra 5x0 3 pag privativas: 
bs, 
4: En ANA e 

Af (Asta PSN $gonde - el 

   

    

    

    

o o, Ce z do pa MN pu 

: eS 7, 61 é e una, LO: E ce metros 

  
      

  

tE 
9 A 

a ¿ Ea A EY E SN 
1830 É el , di e É p ag 

aos /(aesdA ¿CA ta centí- 

A El AA 
a IqÍA | E St ado en el 
t ed ? A] la. : j he Es 

Et A se qe rol post DI Mel do (Nivel. 
Ene A o A A f ds ij Í A 

, A do dei e, 2 q E E: . 

sotana] OS) rente 2 la 
, E dd ' 

ca12o MR O Ntra) 108) parqueos 
Se E 15 e ee 

CE ueinto.Sud TA DE ÁREAS 

     
   

o 

METROS o TÉNTA Y OCHO DE- 

CÍMETROS. CUADRADOS. ÁREA COMÚN: TREINTA. 

Y “CUATRO METROS -CUADRADOS VEINTICINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS. TOTAL DE ÁREAS: 

CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

VEINTITRÉS  DECÍMETROS CUADRADOS. ¡NET 

CUOTA «DEL EDIFICIO: ... CUATRO ENTEROS 

TRESCIENTOS NOVENTA: Y CUATRO MILÉSIMAS 

Y 4 A 
o laiair Seno CUATRO . 

21 

   



1 
' 

1 
4 

1 POR CIENTO. Esta oficina se encuentra 

  

2 identificada _en el catastro municipal 

3 con 8 código número treinta y tres- > 

4 cero” cien-cero cero seis-cero tres-uno. 
| 

5 SEGUNDO PISO ALTO OFICINA DOSCIENTOS - 

6 DOS | (NPT  +18.75): NORTE: Pared “de ¡ 

7  facháda principal del edificio que da a- 

8 la calle Nahiim Isaíás, con ocho metros 

9 cuarenta centímetros; SUR: Eje de pared 

10 divisoria con "oficina doscientos tres y 

M1 parte de área comunal que corresponde   12 al hall de “acceso a las oficinas de 

13 este piso con ocho metros cuarenta 

14 centímetros; / ESB: Eje de : pared 

15 divisoria con ' oficina doscientos uno,' 

16 con | diez' metros noventa y' cinco 

17 centímetros; y, OESTE: Pared de fachada , 

1 
p 

18 lateral Oeste del edificio, cón diez 

o] , IM , ' . 

19 metros noventa y cinco "centímetros. / 

. | 
20 Área Util de la oficina: noventa y un 

' 

21 metros cuadrados noventa y ocho 
¡ 
4 

22 decímetros cuadrados. Áreas Privativas: |   23 A' ésta oficina le : corresponde el 
    A o 0 py 

  

| : 

24 parqueo número veinte' de quince metros 
A 

25 cusdfados “(tres - metros por | cinco 

26 etros) ubicado en el ' retiro posterior     

    

del | edificio «(Nivel Sótano - NPT + 

10; ds frente 'a:la calle: Nahím Isaías 

| 
32 

| 
1 

y 

| 
| 
| 
|   

| 
| 
| 
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entre el límite del terreno y el 

parqueo diecinueve. NOTA: A través del 

parqueo número veinte, se accede al 

área comunal que corresponde al retiro 

lateral oeste. SUBTOTAL DE ÁREAS (UTIL + 

PRIVATIVA): CIENTO SEIS METROS CUADRADOS 

NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS. ÁREA 

COMÚN: .TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

     

  

    

  

   
   

  

NOVENTA .DECÍMERF PRADOS. TOTAL: DE ÁREAS: 

Y AR o a DEL 

e a 0 
E PERS, A E 

Esta 

cada en el 

igo número 

ero cero 

75): NORTE; 
al 

¿e 

centímetros; 

SUR: j Spare Bartíoria con oficina. 

doscientos - cuatro, con siete metros 

treinta - centímetros; ESTE: Área comunal 

que, corresponde al hall: de acceso a las. 

oficinas de este piso, áreas de ascensores y. 

ducto junto a: ascensor dos, con la siguiente. 

descripción: Partiendo . desde el extremo 

superior derecho de la oficina, pared que 
, 

( 

PISO ALTO 

gsi doscientos . 

a”. 

 



  

  
  

1. colinda con la oficina doscientos dos 
ol o o 

2 (a la altura de la puerta de acceso a 

3 dicha oficina y al hall de acceso a las 

4 oficinas de este piso), seguimos pared 

5 en' dirección: Norte-Sur ' (pasando por 

6 puerta de acceso principal a la 

| : 2! o, oa 
7 oficina), . con dos metros veinticinco 

E 
t 

8 centímetros; de este punto, seguimos : 

9 pared en | dirección ' Este-Oeste, 

10 colindando con ducto junto a ascensor 

11. dos 'con dos metros diez: centímetros; 
] 

. 12 de este punto seguimos pared, en 

13 dirección Norte-Sur, colindando con el 
po o 

14 área ¡de ascensores con cuatro metros; 

15 luego “continuamos pared en dirección 

16 Oéste-Este, ' . con dos. metros: diez 

17 centímetros; de “este punto seguimos en 
l . , 

18 dirección: Norte-Sur, colindando con 

19 háll ¡de acceso a las oficinas de. este 

20 piso | con - dos “metros 'setenta |centí- 

21 metros; "hasta eje de páred divisoria 
1 

O O Lo o 
- 2 con "¡oficina : doscientos cuatro :(a la 

- 23 altuza “de la puerta de acceso) ;: Y + 

24 OESTE: Pared! de fachada lateral oeste 

25 del edificio, con “ocho metros noventa y 

26 neo “centímetros. Área Util de la 

7 oficina: cincuenta y seis metros 

28 cuadrados ' noventa y tres decímetros 

| 
$ 
| 

  

34 
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| 
pl 

nl 
l 

| 

| 

dl 

    

  

  

15 

16 

17 

  

cuadrados. Áreas Privativas: A ésta 

oficina le corresponde el parqueo 

número siete de quince metros cuadrados 

sesenta y cinco decímetros cuadrados 

(tres metros diez centímetros por cinco 

metros) - (ochenta centímetros por veinte 

centímetros) ubicado en el nivel sótano 

(NPT + 8,80), entre el parqueo ocho y 

   
    

y tres, que se 

vel Sótano (NPT + 

    

  

Er y g a (GEAR e eS p0cEsS a e 3ugrBórqueo se lo” 
EE a 

     

  

    
    

   

    

   1 adsl fomún que/ 
pene de 

PI 

SO epo. y salida/ 

-hálle Nahím / 

ÁS. (UTIL + 
HA, 
o METROS 

oicímamaos/ 

0 / vEIarITRás 
E 

N As e 

¿SOTAL DE ÁREAS: / 

Y OCHO 

NOVENTA Vw li" E TROS - CUADRADOS 

VEINTISÉIS . DECÍMETROS CUADRADOS . / 

ALÍCUOTA DEL EDIFICIO: TRES. ENTEROS/ 

TREINTA Y OCHO MILÉSIMAS POR CIENTO. / 

Esta oficina se encuentra identificada | 

en el catastro municipal..con el código... 

| , , 
número treinta y  tres-cero , cien-cero/, 

cero .seis-cero-tres-tres. SEGUNDO .PISO 

a£ 

 



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
    

    

1 
1 

y | 

e
 
A
]
 

5 : 
; 
| 
j 

i 
: 

i i 
j 

do 
(NPT ¡ +18.75): NORTE: ' Eje de pared 

7 , 

ALTO | OFICINA NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO 

I
R
E
 

E
 

. 
P
e
n
 

E
 

divisoria con oficiná número doscientos 
¡ 
1 

tres; y parte de área comunal que 

córrésponde' lal hall ¡de acceso a las 

oficinas de Este piso, con ocho metros 

cuarénta centímetros; * SUR: Pared de. 

fachada posterior del edificio que da a 

la calle Ángel Barrera, con ocho metros 

cuarónta. centímetros; (ESTE: «Eje - de 

pared ' divisoria ' con oficina número: 

doscientos cinco; con ocho metros diez 

centímetros; | y, OESTE: Pared de fachada// 

lateral “oeste del edificio, con ocho 

metros: diez centímetros. Área Óti1 de 

la loficina: sesenta y ocho metros 

cuadrados cuatro decímetros cuadrados. 

Áreas Privativas: A ésta oficina le 
| 

corresponde 'el parqueo número ocho de 

trece metros cuadrados setenta y siete 

decímetros cuadrados (2,70 -x 5,10 Mts.)/ 

ubicado en: el “nivel :sótano (NPT + 

8,80), entre los ¡parqueos números siete / 

y ¡nueve.: El 'acceso a este: parqueo -se.lo 

efectúa a través. del área cohún que 
+ 

-Orresponde 'a la vía de.acceso y salida 
1 

al” |parqueadero- por la calle Nahim/ a 

Ísallas.- ' SUBTOTAL: ¿DE ÁREAS. (UTIL + 

sa 

s po 
E 
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e
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10 

11 

12 

13 

14 

  

PRIVATIVA): Ochenta . y un metros 

cuadrados ochenta Y un decímetros 

cuadrados. ÁREA COMÚN: veintiséis 

metros cuadrados sesenta Y nueve 

decímetros cuadrados. TOTAL DE ÁREAS: ) 

ciento ocho metros cuadrados cincuenta 

   

    

   

  

decímetros cuadrados. ALÍCUOTA DEL 

EDIFICIO: tres enteros con. 

cuatrociento ginco milésimas por 

se encuentra 

SS 2 

MAS ON,     

    

  

   
     

con 

Centímetros; y 

posterior del. 

edificio que da a :la calle Ángel / 

Barrera, con. ocho: metros cuarenta / 

centímetros; ESTE: Pared de fachada, 

lateral: este del edificio, con ocho/ 

metros diez «centímetros; Y, OESTE: Eje. 

de | pared. divisoria con oficina número. 

doscientos cuatro, con¡ ocho. metros diez. 

27  



  

3 

1 centímetros. Área Útil de la oficina: 
S 

2 sesenta y ocho «metros cuadrados cuatro 

  

3 decímetros cuadrados. Áreas Privativas: 

4 A: ésta "oficina le corresponde el 

5 parqueo número nueve de trece metros 

6 cuadiados setenta y siete decímetros 

7 cuadrados (2,70 x 5,10 Mts.) ubicado en 

8 el nivel sótáno (NPT + 8,80), entre los 

9 parqleos núméros ocho y diez, El acceso/ 

10 a éste parqueo se lo efectúa a través 

11 del área “común que corresponde a la vía 

12 de acceso y salida al parqueadero por 

13 la calle Nahím Isaías. SUBTOTAL DE 

14 ÁREAS (UTIL + PRIVATIVA): ochenta y un 

15 metros cuadrados ' ochenta y “ un 

16 centímetros cuadrados. ÁREA común: 

17 veintiséis metros cuadrados sesenta y 

18 mueve decímetros cuadrados. TOTAL -pE/ 

19 ÁREAS :' ciento ocho metros “cuadrados 

20 cincuenta o decímetros '' cuadrados / 

21 ALÍCUOTA DEL EDIFICIO: tres enteros con. | po 
22 cuatrocientos veinticinco milésimas por 

23 ciento. Esta oficina 'se encuentra 
| 

24 “identificada en el cátastro municipal 

, 

| 
25 con el código número: treinta Ly «tres- 

     

  

26 exo cien- “cero cero seis-"ceto- tres-/ Lo 
; ¿ 
| : 4 

cinco. SEGUNDO PISO ALTO A 
O o | 
DOSCIENTOS SEIS (NPT-+18.75): NORTE: 

38 

CT



  

Otaria 
de Gueyaciuii 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

  

era 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

E 

Eje de pared divisoria con oficina 

número doscientos uno, con siete metros 

treinta centímetros; SUR: Eje de pared' 

divisoria con oficina número doscientos 

cinco, con siete metros treinta 

centímetros; OESTE: Pared de fachada 

lateral este del edificio, con ocho 

metros noventa y cinco centímetros; y, 
        

   
   
        

  

    

ESTE: Área 

oficinas de este 

pared 

E 

morte eS A 6 
É de e 

xl 
A 

dos metros” wei 

punto seguimos eje de pared colindante 

con área de escaleras en dirección con 

escaleras en dirección Oeste-Este con 

dos metros. diez centímetros; de este. 

punto seguimos pared. colindando con el 
1 1 : 
4 

Sur, . con.:  cuatro.' metros ... diez 

ue corresponde al 

laoscientos 

O“POr puerta. 

oficina, con. 

teceffímetros; .de. este 

] Fa, 
área de escaleras, .en dirección . Norte- 

sn  



  

10 

11 

12 

> 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

725 

26     
   

    

centímetros; “luego continuamos «eje de 

pared en dirección Este-0este con dos 

metros ' diez centímetros; de este punto 

seguimos: en' * dirección Norte-Sur, 

colindando con el hall de acceso a las 

oficinas de este piso, hasta eje de 

pared divisoria con: oficina doscientos 

cinco la la altura: de la puerta de 

acceso). "Área Útil de la oficina: 
1 

cincuenta y: seis metros' cuadrados 

setenta: y: tres decímetros cuadrados. 

Áreas Privativas: A esta oficina, le 

corresponde el parqueo número diez de 

trece metros “cuadrados cuarenta y ocho 

decímetros - cuadrados (2.65 x-. 5.10 

Mts.)-(0.15 x 0.20 Mts.), ubicado en el 

Nivel Sótano (NPT + 8.80), entre el 
» 

parqueo ¿número nueve y área comunal que 

corresponde o cal 
| . | 

transformadores. El... acceso aj: 

cuarto de 

este 

parqueo se lo efectúa a través del' área 
1 

1 

cómún que corresponde 'a la. vía de 
| 

acceso y “salida al parqueadero: ¡por la 
1 

calle Nahín Isaías. Nota: A través : del 

parqueo número diez, se: accede al área 

¿omunal: que corresponde . al. cuarto :. de 

sérvicios,- razón: por: la: cual, su 
F 

propietario - debe dar. servidumbre de 
! 

| 

| 

| 
| 
1 

  
40



  

paso para el acceso al mismo; la cual 

Inmobiliaria JTMA CÍA. LTDA. declara 

que desde ya la constituye. SUBTOTAL DE / 

  

ÁREAS . (UTIL + 'PRIVATIVA): setenta 

metros veintiún centímetros. ÁREA / 

COMÚN: veintidós metros cuadrados 

Notaria noventa decímetros cuadrados. TOTAL DE / 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo ! 

8 ÁREAS: noventa y tres metros cuadrados 

   

  

9 once: decímetfl ados. ALÍCUOTA DELY/ 

. A 10 EDIFICIO: ¿ros novecientos 

11 cra MER y ue VE ml ciento. 
ee E A 

  

    
    

    

   

      

    

  

   12 a htificada 

y | 13 2 oh el código 

| 14 A leten- cero/ 

15 gs E q TERCER 

16 | ho q ; [rRescraNTOS 

17 

| 18 

| 19 

20 

21 número 

. o 22 trescientos . seis y parte de, área 

comunal: que corresponde .al. hall de   
acceso aa las oficinas de este piso .con 

ocho .metros. cuarenta: centímetros; /AsTE: 

Pared -.de.. fachada: “¿lateral Este del 

Edificio, . con diez metros noventa y 

  

cinco centímetros; :y, : OESTE: :¡Eje. de  



        

  

    

"10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

-.20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

I 

| 

po 

a ] : , L..s . . , 
pared divisoria con oficina 

el 
trescientos 

1 

: 
noventa y 

| 

de la 

dos, con diez 

número 

metros 

cinco cerñtímetros. Área Útil 

Oficina: noventa y un metros 

cuadrados * noventa y .ocho decímetros 

cuadrados. 

Oficiha, 

Áreas 

le 

'Privativas: 

' “corresponde el: 

'A 'ésta 

parqueo 

número once de trece metros cuadrados 
Í 
1 
4 
1 

cuarenta y: ocho decímetros. cuadrados 
1 

(2.65 x 5.10 Mts.)-(0.15 x 0.20 Mts.), 

ubicado en el Nivel 

8.80), entre el “parqueo número doce y 

área 
y 

de bomba y cisterna. 

Sótano (NPT + 

comunal que ¡corresponde al cuarto 

El acceso a este 

parqueo se lo efectúa a través del área 

común que 

acceso y salida “al parqueadero por la 

calle' Nahim Isaías. Nota: A través del/ 
|   

corresponde : a la vía de 

parqueo' número once, se accede. al área 

cormtunal que corresponde «al Guatto de 
; 1 

bomba y cisterna, razón por la cual, su 

propietario 

paso 

“debe dar servidumbre 
| 

de 
¿ 

para el: acceso al mismo; la cual 

Inmobiliaria JTMA CÍA. Ltda. declara 
o po 

que desde ya la constituye. SUBTOTAL DE 

  
REAS (Útil + Privativa): ciento cinco 

4 : de 

“metros cuadrados: Cuarenta yl seis 

decímetros cuadrados . AREA - COMUN: 

  
42
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9 

10. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

treinta y cuatro metros cuadrados 

cuarenta decímetros cuadrados. TOTAL DE: 

AREAS: ciento treinta y nueve metros 

cuadrados ochenta y seis decímetros: 

cuadrados. ALICUOTA DEL EDIFICIO:' 

cuatro enteros cuatrocientos quince 

milésimas por ciento. Esta oficina se 

encuentra identificada en el catastro 
   

  

       

       

municipal. igo número treinta, 

Y tres- cero cero seis- 

ostá (NPT + 

22 fachada 

pa IEA ia 4 a la 

call metros 

cuaréntomeerieje | dB Eje! de pared / 

ovio | Es : número 

5, A 
común ad. do ae 

o El s Tiscded, iodo 
o, 

ocho metros "ex 

    
   

acceso este piso con 7% 
E id / 

'ecentímetros; ESTE: 

Eje de . pared divisoria con , oficina 

número trescientos uno, con diez metros 

noventa .y cinco centímetros; y, OESTE: 

Pared de: fachada lateral Oeste del. 

Edificio, . con .diez. metros noventa y 
1 
, 

cinco centímetros... Área Útil de ..la 

Oficina: noventa y .un metros cuadrados. 

A 

 



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

23 

  

| 
| 

novehta y ocho decímetros cuadrados. 

Áreas Privativas: ' 'A ésta Oficina, le 

corresponde el parqueo número doce de 

trece metros cuadrados setenta y siete 

decímetros cuadrados (2.70 x 5.10 Mts), 

úbicdado en el Nivel Sótano  (NPT: + 

8/80), entre lós parqueos números once 

y: trece. El acceso a este parqueo se 

lo ¿fectúa a través del área común - que 

corresponde a la vía de acceso y salida 

al parqueadero” por la calle Nahím   Isaías. SUBTOTAL DE AREAS ' (Ótil + 

privativa): ciento cinco metros 

cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados. AREA COMUN: treinta y cuatro 

metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados. TOTAL” DE' AREAS: | ciento 

citatenta' metros 'cuadrados veinticinco 

dec metros cuadrados. ALICUOTA DEL 

otbrczo. cuatro' enteros cuatrocientos 

veihtisiete milésimas por ciento. Esta 

ofitina se encuentra identificada en el 

e SU o e , 
catastro municipal con el código número 

inta y: tres- cero 'cien- cero: cero 
; 

s- cero- .cuatro- dos. . TERCER. PISO 

L O: OFICINA TRESCIENTOS Rue Lex + 

oficina número trescientos idos, con 

    

25) NORTE: - Eje: de* pared divisoria / 

/ 

4 

m 

44



  

ES 

3 número trescientos cuatro, con siete 

4 metros treinta centímetros; /ESTE: Área    
Dr. Virgilio Jarrín A 

8 ascensor dos, con la siguiente:     

      

   

| 
9 descripción: f jo desde el extremo 

10 superior de a oficina, pared 

| 

| 
. | a 

| 11 que Eslsadé Leon" Tim afbejna grescientos 

| 12 dl d áhacceso. a 

13 Ajos a las 

mw Quimos pared E 
| 16 

17 Le ke 

18 Ltd 

19 1 y : o 

20 ol o a ascensor    A 
21 dos con 3 

este punto seguimos pared, en dirección 

Norte-Sur, colindando con el área de 

ascensores con. cuatro metros; luego 
) , 

, 

  

5 comunal que corresponde al hall de: 

Otaría 137 7 área de ascensores y ducto “junto a! 

1 siete metros treinta centímetros; SUR: 

2. Eje de pared divisoria con oficina 
' 
4 
4 
, i i 
: 
¿ 
i 

i 
? 
1 

6 acceso a las oficinas de este piso,Y 

| 
) 

Saróz centímetros;. de. 

continuamos pared en dirección Oeste-. 

Este .con. dos: metros, diez centímetros;. 

de ¡este. punto seguimos en .dirección. 

Norte-Sur,  colindando;. con hall. de 

a
t
 

  

 



uN 
| 

1 acceso a las oficinas de este piso con . 
4 

“2 dos etros setenta centímetros, hasta 

    

de pared divisoria con oficina 
1 

3 eje 
' 

4 número trescientos cuatro (a la altura 
| 

5 de la puerta de acceso); Y, OESTE: 
A 

6 Páred de fachada lateral Oeste del 

7 edificio, con ocho metros noventa y 

8 cinc  céntímetros. Área útil de la 

9 oficina: cincuenta y seis metros 

10 chadtados noventa y tres decímetros 

11 cuadrados. Áreas privativas: A esta   12 oficina, le corresponde el parqueo 

13 número trece de trece metros cuadrados 

14 setenta y siete decímetros cuadrados 

15 (2.70 x 5,10 mts.) ubicado 'en el nivel 

16 Sótano (NPT +8.80), entre los parqueos 

17 números doce y catorce. El acceso a 

18 ost parqueo “se lo efectúa a través del 

  

19 área común que corresponde a la vía de 
1 

: 1 

20 arceso y salida al parqueadero! por la 

21 calle Nahín Isaías. SUBTOTAL DE AREAS/ 
22 (Útil +  Privativa): “setenta! metros 

po o 

23 cuadrados setenta decímetros cuadrados. / 

24 AREA COMUN:' veintitrés metros cuadrados 
1 

25 seis “decímetros cuadrados. TOTAL: oz /   
BEAS : noventa y tres metros cuadrados 

“enta | y "seis "decímetros cuadrados. 

  

CUOTA DEL EDIFICIO: dos enteros / , 

46 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

, 
1 

i 
! 

i 

j 
; 

novecientos cincuenta y nueve milésimas 

por ciento. Esta oficina se encuentra 

identificada en el catastro municipal 

con el código número treinta y tres- 

cero cien- cero cero seis- cero- 

cuatro- tres .“FERCER PISO ALTO: OFICINA 

NUMERO TRESCIENTOS CUATRO — (NPT +   
22.25, NORTE: Eje de pared divisoriar”     

  

      
   

  

   

       

    

   

  

oa : | 
con oficina rescientos tres y; 

1 
. 4 

parte de ma. que corresponde: 
A 

2d cuarenta 

fachada! 

a la 

metros. 

Eje del 

    

coo 
4,7 e > 

A y 

ér NS pared/ 
vader 

con ocho etad 

Útil de la Oficina: sesenta y ocho: 

  

metros. cuadrados . cuatro . decímetros 
! 

cuadrados. Áreas  Privativas: . A. esta: 
¡ 

oficina. le corresponde el parqueo 
| 

número catorce de quince metros; 

cuadrados sesenta .y.,cinco decímetros. 

cuadrados (3,10 x.5.10 mts.) - (0.80 27% 

añ 

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24   25 

  
  

  

' 
hi 

| 

opa mts.) ubicado en el Nivel del 
Po, ] o ] 

Sótano (NPT'+ 8.80), entre el parqueo 
| 

número ocho y los parqueos número 

a ' : 
cuatro, cinco y seis que se encuentran 

en el Nivel del Sótano' (NPT + 10.05). 

| " : q 

El acceso a este parqueo se lo efectúa 
1 

| 2 - 
a| través del área común que corresponde 

| 

al la vía "de acceso y salida: al 

parqueadero por la calle Nahín Isaías. 

1 
1 SUBTOTAL DE AREAS (Útil + Privativa): 
| . 

othenta y tres metros cuadrados sesenta 

| 
Y nuéve decímetros cuadrados... AREA 

COMUN: veintisiete metros cuadrados 
| ' . 

tréinta decímetros cuadrados. TOTAL DE 

AREAS: ciento diez: metros cuadrados   npventa y nueve decímetros cuadrados. 

ALICUOTA' DE EDIFICIO: tres- enteros 

intentos. tres milésimas por ciento. qpi 

Bpta “oficina se encuentra identificada 
I 
| aa .. 

en el catastro municipal con el código 
' 

i 

número treinta 'y tres- cero cien-. cero 
1 
| 

cero seis- cero--cuatro- cuatro Y ABRCER 

mu) ALTO: ¡OFICINA NUMERO TRESCIENTOS 

CINCO (MPZ "4: 22.25) :“ÑORTE: * Eje pared 
t 

divisoria con - oficina número 
1 

rescientos seis y parte ' de área 

omunal que corresponde «al hHall- de 

|   | 
  

| 
| 
| 

| 
| 

| 
| 

cceso a las oficinas de este piso, con /- 
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vi 

o 

2137 7 
Hn Acúnzo 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

efectúa a. 

ocho metros cuarenta centímetros; SUR: 

pared de fachada posterior del edificio| 

que da a la calle Ángel Barrera 

    

          

   
    
   

  

con 

ocho metros cuarenta centímetros; ESTE: 

Pared de fachada lateral Este del 

Edificio, con ocho metros diez 

centímetros; y, OESTE: . Eje de pared 

divisoria con oficina número 

trescientos con ocho metros 

diez e A Sd de la 

metros 

adrados. 

1 

| 

Y 

  

y 

rana Mia 
¿ 4 et A 

mes NE NE 
ántre el 

po 
Nive 1 Ne de 

NO     

    

   

  

   

  

  

      

   
   

  

    

e a 7 á o Ka " e " á o BN : ¿ 

NAT inv1453/4, 106 parqueos! 
-% É tragan rar » yo qe E 

Ds NA | 
quince, SS siete, que se: 

, Sa o, E E El ee | 
encuentran "en Nivél Sótano (NPT. +. 

10:05). El acceso a este. parqueo se lo 
| 

través del: área. común 
| 

corresponde a la vía de acceso y salida 

al parqueadero. por la calle. Ángel! 

Barrera. . SUBTOTAL DE. AREAS: -(Útil + 

Privativa): ochenta ¡y . tres. metros 

cuadrados. sesenta y - nueve decímetros 
i 
! 
i 

! : : ! 

que: 

AQ



10 

11 

con 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

4 

“chadrados. AREA COMUN: veintisiete 

ON cuadrados treinta decímetros 

cuadrados. TOTAL DE AREAS: ciento diez 

metros cuadrados noventa y nueve 

decímetros . cuadrados. ALICUOTA DE 

EDIFICIO: tres enteros quinientos tres 

milésimas por ciento. Esta oficina se 

encuentra identificada en el catastro 

mpnicipal con el código número treinta 

y| tres- cero Cien- cero cero seis- 

cero- cuatro- cinco.y/ TERCER PISO ALTO: 

OFICINA NUMERO TRESCIENTOS SEIS (NPT + 

22.25): “NORTE: Eje de pared divisoria/ 

con oficina número trescientos uno, con 

siete metros treinta centímetros; SUR: 

Efe de pared divisoria con oficina 

número trescientos cinco, con siete 

metros treinta centímetros; OESTE :/ 

Pared de fachada lateral Este del 

Edificio, con ocho metros noventa y 

cinco centímetros; Yo ESTE: Área/, 

comunal que corresponde al hall de 

acceso a las oficinas de este piso y 

escaleras, con la siguiente 

descripción: Partiendo desde el extremo 

nferior izquierdo de la oficina, pared 

ue colinda con la oficina trescientos 'Q
 

uno (a la altura de la puerta de acceso 

jr   50 

   



    

    

    

  
    

  

   

  

  
   

   

| 

y 1 a dicha oficina y el hall de acceso a 

, 2 las oficinas de este piso), seguimos 

3 pared :colindando con el hall de acceso, /. 

4 en dirección Norte-Sur (pasando por : 

5 puerta de acceso principal) a la l 

6 oficina, con dos metros veinte 

Notaria 13” 7 centímetros; de este punto, seguimosY 
Dr. Virgilio Jarrín Acuhzo 

8 eje. de pared colindante con escaleras 

9 en dirección h Aste con dos metros: 

10 | 

11 

: 12 

13 

14 

15 | 

16 _ Punta 

17 xl EAN, ED 7 

18 cóLindagal Eta Jaccoso a las 

  

sl E A. pr y 09 y 

SS cea Ia A A A e 
19 CS PrSo)/ gasta eje de     

| 
20 pared 

  

? A E 
Pra"”" de. .la puerta de. E 

22 acceso). Área Útil de. la oficina: Y       123 cincuenta Y seis metros cuadrados! 

    

    

setenta y tres decímetros cuadrados. 

AREAS PRIVATIVAS: A esta oficina, le! 

orresponde el parqueo ¡número veintidós 

de ¡trece metros: cuadrados setenta y! 

| siete . metros . cuadrados -+- (2.70 x 5.10 

? | 
| 

£1  



  

1 mts.), ubicado en el Nivel Sótano (NPT 

  

2 +| 8.80), entre los parqueos números 

3 veintiuno y veintitrés. El acceso a * 

4 este parqueo se lo efectúa a través del 

5 área común que corresponde a la vía de 

6 artceso y salida al parqueadero por la 

7 calle Ángel Barrera. SUBTOTAL DE AREAS: 

8 (Útil +. Privativa): setenta metros 

9 cuadrados cincuenta decímetros 

10 cuadrados. AREA COMUN: veintitrés 

141 metros cuadrados. TOTAL DE AREAS: 

12 noventa yo tres metros cuadrados 

13 cincuenta decímetros cuadrados. 

14 ALICUOTA DE EDIFICIO: dos enteros 

15 novecientos cincuenta y un milésimas 

16 por ciento. Esta oficina se encuentra 

17 identificada en el catastro municipal 

18 con el código número treinta y tres- 

19 dero cero cien cero cero seis- cero- 

20  chuatro- seis.-CUARTO PISO ALTO: OFICINA 

21. CUATROCIENTOS UNO ÁNPI + 25.75): NORTEY 

22 Pared de fachada principal del edificio 

23 que da a la calle Nahín Isaías, con 

24 ocho metros cuarenta centímetros; SUR: Y 

25 Eje de pared divisoria con oficina 

atrocientos cuatro y eje de pared que      

  

a al área' comunal que corresponde a 

as escaleras del edificio con siete / 

e”   S2  
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10 

11 

12   
13 

15 

16 

  

  

    

  

metros treinta centímetros; ESTE: Pared 

de, fachada lateral este del edificio,| 

con trece metros cinco centímetros; yl 

OESTE: Oficina cuatrocientos dos y área 

comunal que corresponde al hall de /   acceso a las oficinas de este piso, con! 
1 

la' siguiente descripción: Partiendo! E 

desde la fachada frontal del edificio 

con frente Nahín Isaías, eje: 
Al 

con la “vocte     de pared 

        

      

    

  

a == 

cuajéomie Esos es diretrgión Norte- 7 PAR 
Om We 

o A cs LIN AS - 

A EN do 

Íí segu s pared en. 
eN AA 

ochenta / 
   

    

4 

elihdante con: 

ds hall de 
3 

he! piso con 

Auego/ 

omnes ] del / 

edificio. Area Util de la .oficina:. 

ciento ocho metros. cuadrados 

veinticinco decímetros cuadrados; Areas. 

Privativas:- A... esta: oficina, le, 

corresponde .. el parqueo  -. número. 

veintitrés -de - quince metros _cuadrados|- 

un decímetro cuadrado( 2..95 mts. Xx 5.104 

22 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

o. 26    

  

   

mts.)-(0.15 x 0.20 mts.), ubicado en el 

Nivel Sótano (NPT + 8.80), entre el/ 

párqueo número veintidós y área comunal 
4 | / 

que corresponde al cuarto de 
1 

transformadores. El acceso a este / 
4 

parqueo se lo efectúa a través del área/ 

común que «corresponde a la vía de/ 

abceso y salida al parqueadero por la 

chlle Angel Barrera. SUBTOTAL DE AREAS/ 

(veia + .Privativa): CIENTO VEINTITRES/ 

METROS CUADRADOS VEINTISÉIS DECÍMETROS/ 

CUADRADOS . AREA COMUN: CUARENTA METROS 

CUADRADOS VEINTITIÓN DECÍMETROS - CUA-/ 

DRADOS . TOTAL DE AREAS: CIENTO SESENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS CUARENTA — Y 

SIETE DECÍMETROS CUADRADOS. ALICUOTA DE 

EDIFICIO: CINCO ENTEROS CIENTO SESENTA. 

MILÉSIMAS POR CIENTO.VUÉsta oficina se 

encuentra identificada en el catastro 

municipal con el código número treinta 

y! tres-cero cien-cero cero seis-cero- 

cinco-uno. CUARTO PISO ALTO: OFICINA 

CUATROCIENTOS DOS (NP T+ 25.75): NORTE: 

Pared de fachada principal del edificio 

que da hacia la calle Nahín Isaías, con 

Eho metros cuarenta centímetros; SUR: 

Eje de pared divisoria» con oficina 

cuatrocientos tres y eje de pared quer 

54 

 



  

  

da al área comunal que corresponde al 

ducto junto al ascensor dos, /con ocho 

metros cuarenta / centímetros; ESTE: 

Oficina cuatrocientos uno y área   comunal que corresponde al hall de    | acceso /a las oficinas de: este piso/ con 

Notaria K | 
de Gueyaquil la ' siguiente descripción: y Partiendo 

Dr. Virgilio Jarrín Aclnzo 

8 desde la fachada frontal del edificio! 

   

      

   

po 
¿Alle Nahnín Isaíasyz;   

¡ 

10 eje de pa ba con la oficina , 
: az o a ¡ 
: | : pS Z 

M1 cuero rpÉse en, roda Lón Norte ! 
, , 4 ' . A, . 

12 A 4 0 yO. El te o 
IS 

    

    
       
    

  

   

13 

14 

15   
16 

  

17 Y 
bs

 

18 ba sur con un: 

Vngrios y, hasta 

comunal. que; 

19 (vtcinco.— 6% 

Ll LD)   
20 colinda 

  

21 corresponde" “que está junto al' 

22 ascensor dos; Y? OESTE: . Pared de' 

fachada lateral Oeste: del Edificio, con.   trece metros cinco centímetros / Area: 
* 

Utiil de la Oficina: ciento ocho metros! 

cuadrados “veinticinco . decímetros' 
. : * 6 

cuadrados.  Areas.. Privativas: A esta: 
. . 1 

oficina, le corresponde al parqueo!      
 



1 número veinticuatro de quince metros / 

2 cuadrados un centímetro cuadrado (dos, oe 

s * ” o: No o > e 

3 métros noventa y cinco centímetros por . " 

4 cinco metros diez centímetros- (quince/ 

5 centímetros X veinte centímetros) ,/ 
j 
4 

6 ubicado en el Nivel Sótano (NPT + ocho ; 

  
   

   

                  

     

     

7 metros ochenta centímetros), entre ely/ 

8 parqueo número veinticinco Y área 

9 comunal que corresponde al cuarto de 

10 bombas y cisterna. El acceso a este 

11 parqueo se 1o efectúa a través del área 

12 cómún que corresponde a la vía de 

13 acceso y salida al parqueadero por la 

14 calle Angel Barrera. SUBTOTAL DE AREAS :/ 

15 (Util+Privativa): ciento veintitres - 

16 metros cuadrados veintiséis decímetros 

17 cuadrados. AREA COMUN: cuarenta metrosy/ 

18 cuadrados veintiún decímetros  cuadra- 

19 dos; TOTAL DE AREAS :Y” ciento sesenta y/ 

20 tires metros cuadrados cuarenta y siete / 

21 decímetros "cuadrados. ALICUOTA DE 

22 EDIFICIO: cinco enteros ciento sesenta , 

23 milésimas por ciento. Esta oficina se 

24 encuentra identificada en el catastro : 

25 municipal con el código número treinta/ 

f tres-cero' cien-cero cero seis-cero- 
r: 

qinco-dos. CUARTO PISO ALTO: OFICINA 
; 

CUATROCIENTOS TRES” (NPT + 2575): NORTE: 

' 
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21 

  

direce 

Eje de pared divisoria con oficina 

cuatrocientos dos, con cinco metros 

veinte centímetros; SUR: Pared de 

fachada posterior del edificio que da a 

la calle Angel Barrera, con ocho metros 

cuarenta centímetros; ESTE: Eje de 

pared divisoria con oficina 

cuatrocientos cuatro y área comunal que 

     

  

corresponde de acceso a las 

oficinas piso, área de 
A 

7d 

¿aun 

De AN 
      

    

    

  

    

superior 

= jpáred, en 

A y és 
digo NG ; 2 or És cón cuatro 

De ea ¿ y E 
e "esa ua 4 e 

DN » És gs /” pared en 
yes 

diez EZ este . punto 

seguimos pared en dirección Norte-Sur, 

colindando. con hall de. acceso. a las 

oficinas de este. piso (pasando por 

puerta de acceso a la.'oficina), con un 

metro cuarenta centímetros; . luego, 

continuamos pared en dirección. Oeste- 
Í 

Este con: un metro diez centímetros, 

> 
1 

ee ascensor. 

oficina. 
4 
f Junto al. 

] 

metros. 

de 

En 

 



  

  

hasta eje de pared divisoria con 

2 oficina cuatrocientos cuatro; Y, OESTE: 

3 Pared de fachada lateral Oeste del 

4 edificio, con catorce metros noventa y 

5 cinco centímetros. Area Util de la 

6 Oficina: "ciento. diez metros cuadrados 

7 noventa y dos decímetros cuadrados. 

8 Areas Privativas: A esta Oficina, le 

9 corresponde el parqueo número 

10 veinticinco de trece metros cuadrados 

M1 setenta y siete decímetros cuadrados 

12 (3.10 x 5.10 mts.)-(0.80 x 0.20 mts.), 

13 ubicado en el Nivel Sótano (NPT + 

14 8.80), entre el parqueo número 

15 veinticinco y los parqueos dieciocho, 

16 diecinueve Y veinte que se encuentran 

17 en el Nivel Sótano (NPT + 10.05). El 

18 acceso a este parqueo se lo efectúa a 

19 través del área común que corresponde a 

20 la vía de acceso y salida al 

21 parqueadero por la calle Angel Barrera. 

22 SUBTOTAL DE AREAS (Util + Privativa): 

23 CIENTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS 

24 SESENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS. 

25 AREA COMUN: CUARENTA METROS CUADRADOS 

26 ESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS. 

7 TOTAL DE AREAS: CIENTO SESENTA Y CINCO 

28 METROS CUADRADOS TREINTA Y SIETE 

au 
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20 

  

DECÍMETROS CUADRADOS. ALICUOTA DE 

EDIFICIO: CINCO ENTEROS DOSCIENTOS 

VEINTE MILÉSIMAS POR CIENTO. 

oficina se encuentra identificada en el 

catastro municipal con el código número 

treinta Y tres-cero cien-cero cero 

seis-cero-cinco-tres «CUARTO PISO ALTO: 

OFICINA CUATROCIENTOS CUATRO “(NPT + 

25.75): NOR ade pare    
     

    

    

        

     

ientos uno, con 
at Pr, 

ñ a 
d arte E EA o hs re . . 95 Ve1ites, CopbImetros; SUR: 

QQ       

hoventa y 

Eje de 

        

  

   
   

  

: quo q. o, e 

a O, oficina 
_ pa A 

a 5, ve 
¿e A y ge 

IN e 
y sl de 

. Es 

4 
re Buen Yo: 06 

Arana 

e acceso a.las 

área de esca- 

leras, con la siguiente descripción: 

Partiendo desde el extremo superior 

colindante con (la oficina izquierdo 

cuatrocientos uno. y área de escaleras,. 

seguimos. pared en. dirección Norte-Sur, 

colindando. con área de escaleras con 

cuatro metros diez centímetros; luego 

Esta: 

divisoria 

£a 

 



  

15 

16 

17 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

continuamos pared en dirección 'Este- 

Oeste con dós metros diez centímetros; 

de este punto seguimos en dirección 

Norte-Sur, colindando con hall de 

acceso a las oficinas de este piso 

(pasando por puerta de acceso a la 

oficina), 'con un metro cuarenta 

centímetros; luego continuamos pared en 

dirección Este-0este con un metro diez 

centímetros, hasta eje de pared 

divisoria con oficina cuatrocientos 

tres. Area Util de la Oficina: ciento 

diez metros cuadrados setenta y un 

decímetros cuadrados. Areas Privativas: 

A esta oficina le corresponde el 

parqueo veintiséis de quince metros 

cuadrados sesenta y cinco decímetros 

cuadrados (dos metros setenta 

centímetros por cinco metros diez 

centímetros), ubicado en el Nivel 

Sótano (NPT + 8,80), entre los parqueos 

veinticuatro y veintiséis. El acceso a este 

parqueo se lo efectúa a través del área común que 

corresponde a la vía de acceso y salida al 

parqueadero por la calle Angel Barrera, SUBTOTAL 

    

  

E AREAS: (Util + Privativa): CIENTO VEINTISÉIS 
1 

“METROS CUADRADOS TREINTA Y SEIS DECÍMETROS CUA- 

DRADOS. AREA COMUN: CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS 
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12 
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14 
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19 

20 

21 

22 

VEINTIDÓS DECÍMETROS CUADRADOS. TOTAL DE AREAS: 

CIENTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CINCUENTA 

Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS . ALICUOTA DE EDIFICIO: 

cinco enteros doscientos ochenta y nueve milésimas 

por cieno. Esta oficina se encuentra identificada 

en el catastro municipal con el código número 

treinta y tres - cero cien céro cero seis-cero - 

cinco - cuatro.- CUATRO. DOS.UNO.- Linderos y    

  

   

dimensiones 

* hoy conoci- 

      

      

ETA E “REEJANDRIA” 
a rro 

Ps o, 

hoy 

  

   
Á e, 

A á 
ge 

4 
aña cién) , parro- 

número treinta to cien-cero Cero seis 

(No. 33-0100-006), cuyos linderos y dimensiones 

son los siguientes: SOLAR NUMERO SEIS.” Por. el 

Norte: Calle Pública con diez metros cincuenta 

centímetros; Por el Sur: Solar número catorce con 

diez Metros cincuenta centímetros; Por el Este: 

Solar número siete con diecisiete metros; y Por el 

Oeste: Solar número cinco .con diecisiete metros. 

y 

A 
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24 

25 

26 
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28 

SOLAR NUMERO SIETE. - Por el Norte: Calle pública 

cón diez metros cincuenta centímetros; Por 

el Sur: Solar número trece con diez metros 

cincuenta - centímetros; Por el Este: Solar 

número ocho con diecisiete metros; y Por el 

Oeste: Solar número seis con diecisiete 

metros.- SOLAR NUMERO TRECE.- Por el Norte: 

Solar siete con diez metros cincuenta 

centímetros; Por el Sur: Calle Pública con 

diez metros cincuenta centímetros; Por el 

Este: Solar número doce con diecisiete 

metros; y Por el Oeste: Solar número catorce 

con diecisiete metros.- SOLAR NUMERO 

CATORCE.- Por el Norte: Solar número seis 

con diez metros cincuenta centímetros 

lineales; Por el Sur: Calle pública con diez 

metros cincuenta centímetros lineales; Por 

el Este: Solar número trece con diecisiete 

metros lineales; y Por el Oeste: Solar 

número quince con diecisiete metros  li- 

neales. Las 'medidas anteriormente descritas 

resultan en una superficie de ciento setenta 

y ocho metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados (178.50 mts?) por cada solar; y, 

en una superficie total de los cuatro 

lares “de setecientos catorce metros cua- 

drados (714 mts?). Las áreas comunes del 

Edificio comprenden el acceso vehicular a 
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los parqueos, escaleras, ascensores, ducto 

junto a escaleras, cuarto de  transforma- 

dores, cuarto de bombas y cisterna, co- 

rredores laterales, corredores y hall de 

acceso a las oficinas en todos los pisos, 

portería, cuarto de ascensor, área de 

condóminos y demás áreas. CUATRO. 

  

DOS.DOS.- De conformidad con el cer- 

    

    

   

    

   
   
    

   

tificado de y Registros número 

doscientos dos mil cuatro- 

fecha 

Depar- 

de la 

s dperficie 

 faoy co- 

“iguientes: 

—Pública con 

veintiún 0 A EL SUR: Calle 

Pública con veintiún metros; .POR EL 

ESTE: Solares ocho -y doce con treinta y 

cuatro metros; y, POR EL OESTE: solares 

cinco y quince con treinta. y cuatro 

metros. Medidas. que ' dan. un área O 

de. |setecientos catorce . metros  cua- 

dos mil. 

superficie -total para: este condominio, 

Ar  



  

  

1 drados. CUATRO.DOS. TRES.- HISTORIA DE 

2 DOMINIO: Los señores Jonathan WILCOX 

3 y Cynthia Wilcox adquirieron el dominio 

4 de los inmuebles aquí descritos de la 

5 siguiente manera: a)jLos Solares Seis, 

6 siete y trece, por venta que a su favor 

7 realizó la compañía  ANCOSA, Antigua 

8 Corporación Sociedad Anónima, mediante 

9 escritura pública celebrada ante el 

: 10 Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

11 Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flo- 

12 res, el ocho de Agosto de dos mil seis 

13 es: inscrita en el Registro de la Pro- 

14 piedad del cantón Guayaquil el  die- 

15 ciocho de Octubre de dos mil seis; y, 

16 b) El Solar Catorce, por venta que a su 

17 favor realizó el señor Galo Núñez 

18 Lucio, mediante escritura pública 

19 celebrada ante el Notario Décimo Octavo 

20 del Cantón Guayaquil, Abogado Germán 

“21 Castillo Suárez, el veinticinco de 

22 Agosto del dos mil seis e inscrita en 

23 el Registro de la Propiedad del cantón 

24 Guayaquil el veintiocho de Septiembre 

25 de dos mil seis. La edificación 

26 xistente sobre ellos la adquirieron 

7 por haberla mandado a construir con 

28 dineros de “su propio peculio. CUA- 
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| 1 TRO.DOS.CUATRO.- PROPIEDAD HORIZONTAL: 

2 Mediante Resolución de fecha siete de 

3 Abril de dos mil ocho, suscrita por el 

4 Alcalde de Guayaquil Encargado, señor 

5 Luis Chiriboga Parra, la Muy Ilustre    6 Municipalidad de Guayaquil declaró in- 

otaria 19 7 corporado al Régimen de Propiedad Ho- 
Dr, Virgilio Jarrín'Acunzo 

8 rizontal el edificio denominado  Con- 

    
    

9 dominio “Al % hoy conocido como 

  

     

        

   
      

10 a eS UE ón se encuentra 

[e mo > 

11 GAS Sto ys blanos apro- 

12 ( rá L2ustde 1% fbipalidad 
Y E He > MS $ e 

13 N5Ób: Gar A EN Dd dscritura de 

14 | | Propiedad 

15 “lél Notario 

16 | | dpayaqua, 

17 o 0 NE E ro. da Ur ÍZO lel nueve 
4 A Se . > , . p IL 

A ; , 

18 y AS m4 ocho, la 

19 Fe encuent ¿Proceso de 

    

VAT GA a 
20 in: one leds 

21 piedad dele 
   

"“GUáyaquil.- CLÁUSULA 

22 QUINTA: SERVIDUMBRES: Inmobiliaria JTMA 

Cía. Ltda., por. intermedio de su Ge- 

rente señora Elizabeth Altamirano 

hos parqueos uno, seis, diez y once, 

Y las siguientes: servidumbres de paso: 

referidas en el numeral cuatro.dos de 

  

 



  

  

1 la cláusula cuarta que antecede: UNO.- 

2 Sobre el parqueo número uno, para que a 

3 través de éste se acceda al área 

4 comunal que corresponde al retiro la- 

5 teral este; DOS.- Sobre el parqueo 

6 húmero seis, para que a través de éste 

7 se acceda al área comunal que 

8 corresponde al cuarto de transforma- 

9 dores; TRES: Sobre 'el parqueo número 

10 diez, para que a través de éste se 

11 acceda al área comunal que corresponde 

12 al cuarto de transformadores del 

13 edificio; y, CUATRO.- Sobre el parqueo 

14 número once', para que a través de éste 

15 se acceda al área comunal que 

16 corresponde al cuarto de bomba y cis- 

17 terna. CLAUSULA SEXTA: DECLARACIÓN JU- 

18 RAMENTADA.- La señora Elizabeth Ger- 

19 mania Altamirano Cabezas, en mi calidad 

20 de Gerente de la compañía INMOBILIRIA 

21 JTMA CÍA. LDA., declara bajo jura- 

22 mento: UNO) Que se ha efectuado el 

23 aumento de capital mencionado en los 

24 términos constantes en el acta de 

25 junta general Universal de Socios, 

26 celebrada el ocho de septiembre del año 

27, dos mil ocho, mediante la emisión de 

28 “un millón doscientos un mil ciento 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    

   

   

    

  

veintiséis nuevas participaciones igua- 

les, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las 

cuales han sido íntegramente suscritas 

y pagadas en la forma descrita en la 

referida acta de junta general, la cual 

forma parte integrante de esta es- 

     

   

  

      

critura de capital, todo lo 

bibros contables y 

su Re- 

Ba los Re- 

al Con- 

439 ocido como 
ber E 

  

    

Ed 

7 
Y : gal y E 

A: E ¿CASTILLA”, 
nr riRÍe        

   

  

E 

   
   

   
hr a 

L92ES) ue conoce el 

peñas ordinarias y 

extraordinarias y. las normas y reso- 

luciones generales, anteriormente toma- 

das por las respectivas asambleas de 

copropietarios. CUATRO: Que su repre- 

E MA no es contratista del Estado ni 

¿) 
u/Jde: ninguna. de sus instituciones. Agre- 

gue Usted Señor Notario, las demás 

IMBRO Dos de la d ] 

AT 

  

  

  

 



  

  

1 farmalidades legales para la validez de 

2 esta escritura pública. Dejo constancia 

3 que se autoriza a la Abogada Rosa 

4 Barre de Sánchez y/ Abogada Martha 

5 Ganchozo Moncayo para que realicen 

6 todas las diligencias necesarias y 

7 pertinentes para el perfecciona- 

8 miento, aprobación e ¡inscripción del 

: 9 presente ¡instrumento en los registros 

10 competentes.- Respetuosamente.- (fir- 

11 mado) ABOGADA ROSA BARRE DE  SANCHEZ.- 

12 Registro número siete mil setecientos 

13 diecinueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

14 Quedan agregados: a mi Registro, formando 

15 parte integrante de la presente Es- 

16 critura Pública, todos los docu- 

17 mentos habilitantes que se han con- 

18 siderado pertinentes para dar la so- 

19 lemnidad que requiere este Instru- 

20 mento  Público.- Los otorgantes me 

21 presentaron sus respectivos docu- 

22 mentos de identificación  personal.- 

23 Leída que les fue la presente es- 

24 critura pública de principio a fin y 

25 en alta ,voz, por mí el Notario a los 

26 intervinientes, éstos la aprobaron en 

27 podas y cada una de sus partes, se 

8 afirmaron, ratificaron y firman en 
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INMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA. 

y 
«Preyacal, 05 de 00 tubre de 2007. 

a | 
¡Señora | 
Elizabeth Germania Altamirano Cabezas 
¡Cludad.- 

'De mis consideraciones” 

Cúmpleme maniles' tarls que la Junta General Extracrdinaa Unwersa! de Socios de la 
¡compañia INMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA., en sesión ceiebrada el dia de hoy. tuvo el 

acero de  elegiria GERENTE de ¡a compañla, por el pericdo de cinco años, 

¡En consecuencia y de cenformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Noveno del estatuto 
¡social de la compañía, = Usted le corresponde representar legal, judicia! y extrajudicialmente 
a la compañía de manera individual o conjunta con el Presidente de le compañia, 

La compañía INMOBILIARIA JTMA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr Virgiia Jarrin Acurzo, el 
¡día 20 de Sertiembre de 2007. e inscrita en el Registro Mersart! del Cantón Guayaquil, el día 
104 de Octubre de 2007 

| 
ALOnta Mente — 
| A 

be PA E 
. Rosa Barre Áyila de de a 

    

     
  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de 
GERENTE de la compañia denominada 

INMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA, 

Guayaquil, Octubre 05 de 2007. 

Sra. Elizabeth Germania Altamirano Cabezas 
C.C.:090094653.4 

  

e 
A
,
 

       



A
 

NUMERO DE REPERFORIO: 50.130. 
FECHA DE REPERTORIO: 1/0 ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:26 
A ———. —_— a       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON.: GUAYAQUIL 
Certifica: que con techa diez de Octubre del dos mil siete. queda inscrito 
cl Nombramiento de Gerente, de la Compañi4 INMOBILIARIA JTUNA 
CIA. ETDA, a favor de ELIZABETH GERMANIA ALTAMIRANO 
CABEZAS, a foja 116,641,/Registro Mercantil número 20.739, 

ORO 

OS 

MOSAICO IA OA CEN _ 

BAND OB 

EI mm 14051] - 

    

    

. 
CAB TATIANA GARCIA PLAZA 

Z REGISTRO MERCANTHU. 
: 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 

» 
ca ZA A 

AZ A 

REV pao par Pone 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley - 
Notarial, reformada por el Oecreto.Supremo numero 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 554 
del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de ............. AMO o, fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.. Cintia: 
indeterminada.- Guayaquil, ] 8 SET 2009 

A 

| 
ya “Lp 

pez 0010 [ ¿er 

   
2 n 

ES        

          

    

.Aírgilio Jarrín Atunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil    

 



  

   

) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA _JTMA CIA, LTDA.. CELEBRADA EL OCHO DE 

| SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

| ' En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las once horas del día ocho del mes de 

| ' septiembre del año dos mil ocho, la Ciudadela Urdenor ll, villa 20-21, Mz. 224, se lleva a cabo la 

unta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia INMOBILIARIA JTMA CIA. 

o LTDA,, con la concutrencia de sus socios a saber: la compañia KAYEGLEL, LLC de nacionalidad 

"estadounidense, representada por su Apoderado Sr. Paulo Andrés Moreano Altamirano, propietaria 

“de 398 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los 

, — ¡¡Estados Unidos de América cada una; la compañía KEYE6LEK, LLC de nacionalidad 

"estadounidense, representada por su Apoderado Sr. Paulo Andrés Moreano Altamirano, propietaria 

"de 1 participación igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de UN dólar de los Estados 

| Unidos de América; y, la compañía ALEMAYA, LLC, de nacionalidad estadounidense, representada 

- por su Apoderado Sr. Paulo Andrés Moreano Altamirano, propietaria de 1 participación igual, 

acumulativa e indivisible de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América; 

"participaciones todas pagadas en el 100% de su valor; socios éstos que representan la totalidad del 

| 'capital suscrito de la compañía. Además el Sr. Paulo Andrés Moreano Altamirano comparece en 

¡' calidad de apoderado especial de los señores Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox para los efectos 

que más adelante se señalan. Los socios presentes deciden constituirse en Junta General Universal 

o
 

¿Extraordinaria de Socios, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con lo 

'establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías y acuerdan que esta Junta tiene por objeto 

:CONOCEr y resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia: UNO: Aceptar el aporte que los 

Iseñores Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox efectúan sobre los inmuebles de su propiedad, libres de 

gravamen, al capítal de la compañía Inmobiliaria JTMA CÍA. LTDA. a nombre de KAYEGLEL, LLC; 

- DOS; Aumentar el capital de la compañia en la suma de un millón doscientos un mil ciento veintiséis 

y dólares de los Estados Unidos de América (US$1'201.126 00) más, para que este alcance la 

cantidad de un millón doscientos un mil quinientos veintiséis dólares de los Estados Unidos de 

| América (US$1"201.526,00). TRES: Suscripción y forma de pago. CUATRO: Reformar parcialmente 

E Estatuto Social de la compañía. CINCO: Autorizar a la Gerente de la compañía para que suscriba 

| la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma parcial de estatutos; y, emita 

¿los correspondientes certificados de aportación correspondientes al aumento de capital. Preside la 

nta el Sr. Paulo Andrés Moreano Altamirano en calidad de Presidente Ad-Hoc y actúa como 

    

   

   
| ¿ 

a a solicitud del Presidente Ad-Hoc de la Junta procedió con vista en el libro de participaciones y 

s a elaborar la lista de .asistentes, las participaciones que representan y votos que les 
, o 1  



  

  
  

corresponden, la misma que se agregó al expedientillo de esta Junta, ratificando así el deseo de 

los socios de instalarse en Junta General Extraordinaria de carácter Universal. La Junta 

General luego de deliberar sobre los puntos puestos a su consideración por unanimidad resolvió 

lo siguiente: UNO: Aceptar el aporte que los señores Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox efectúan 

a nombre de KAYEGLEL, LLC sobre los inmuebles de su propiedad, libres de gravamen, al capital 

de la compañía Inmobiliaria JTMA CÍA. LTDA.; DOS: Aumentar el capital suscrito de la compañía 

en la suma de:un millón doscientos un mil ciento veintiséis dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1'201.126,00) más, para que este alcance la cantidad de un millón doscientos un 

mil quinientos veintiséis dólares de los Estados Unidos de América (US$1"201.526,00), dividido en 

un millón doscientos un mil quinientos  veintiseis (1"201.526) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una. TRES: Suscripción y Forma de Pago: Los señores Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox 

manifiestan que es su voluntad transferir por cuenta de KAYE6LEL, LLC a título de aporte, los 

inmuebles de su propiedad, cuyas descripciones constan más adelante, al capital de la compañía 

inmobiliaria JTVA CÍA. LTDA. En vista de lo anterior, y previa renuncia que efectúan las socias 

KEYEGLEK, LLC y ALEMAYA, LLC, a su derecho de preferencia de suscribir el aumento de 

capital, lo suscribe la compañía de nacionalidad estadounidense  KAYESLEL, LLC, 

correspondiéndole a ésta las nuevas participaciones que se emitirán como producto del 

presente aumento de capital, el mismo que lo paga mediante la transferencia de dominio que a 

título de aporte efectúan por cuenta de KAYEBLEL, LLC los señores Jonathan Wilcox y 

Cynthia Wilcox sobre los inmuebles de su propiedad, libres de gravamen, cuyo detalle es el 

siguiente: 1.») Departamento número UNO-DOS, del primer piso alto del Condominio número DOS 

de la Urbanización "Bosques de Castilla”, al que le corresponde una alícuota de condominio y demás 

áreas comunes equivalente a 16,43%, el mismo que se levanta sobre el lote número B-UNO, del 

sector denominado "Fundo Saparre”, del cantón Samborondón, Provincia del Guayas, identificado 

en el catastro municipal con el código No. 40-024-020-020-0-2-2, valorado por los socios en 

US$67,782.00; 2.-) 26 oficinas y locales comerciales y sus respectivos parqueos y alícuotas de 

condominio ubicados en el Condominio "ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX, construido 

sobre el solar 6 de la manzana 100, etapa cuarta, de la Urbanización denominada Complejo 

Comercial y Urbanistico Kennedy Norte, el mismo que resultó de la fusión de los solares signados 

con los números seis, siete, trece y catorce de la manzana número cuatrocientos diez (actual 

manzana 100), hoy identificada en el Catastro Municipal como,manzana número CIEN, Cuarta 

Etapa, de la Urbanización denominada Complejo Comercial y Urbanístico Kennedy Norte, parroquia 

Urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, valorados por los socios en la cantidad de 

US$1'133,344.00, y que responden a la siguiente descripción: 1) Oficina 001 de la planta baja,
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Incluye parqueo No.1 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente 

a 4,982%, y se encuentra identificado en el catastro municipal con el código No. 33-0100-006-0-1-1; 

2) Oficina 002 de la planta baja, Incluye parqueo No.2 y le corresponde una alícuota de terreno y 

demás áreas comunes equivalente a 3,227%, y se encuentra identificado en el catastro municipal 

con el código No. 33-0100-006-0-1-2; 3) Oficina 003 de la planta baja, Incluye parqueo No.3 y le 

corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 3.471%, y se encuentra 

Identiicado en el catastro municipal con el código No. 33-0100-006-0-1-3; 4) Oficina 004 de la planta 

baja, incluye parqueo No.4 y le corresponde una alicuota de terreno y demás áreas comunes 

equivalente a 2.635%, y se encuentra identificado en el catastro municipal con el código No, 33- 

0100.006.0- -1.4, 5) Oficina 101 del primer piso alto, incluye parqueo No.5 y le corresponde una 

alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 4.394%, y se encuentra identificado en el 

celastro municipal con el código No. 33-0100-006-0-2-1; 6) Oficina 102 del primer piso alto incluye, 

parqueo No.6 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 

4, 478%, y se encuentra identificado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-2-2; 7) 

- Oficina 103 del primer piso alto, incluye parqueo No.15 y le corresponde una alícuota de terreno y 

demás áreas comunes equivalente a 2,927%, y se encuentra Identificado en el catastro municipal 

con el código No. 33-0100-006- 0-2-3; 8) Oficina 104 del primer piso alto incluye parqueo No.16 y le 

cojresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 3,351%, y se encuentra 

identiicado en el catastro municipal con el código No. 33-0100-006-0-2-4; 9) Oficina 105 del primer 

piso alto y su correspondiente parqueo No.17 y le corresponde una alícuota de terreno y demás 

arpas comunes equivalente a 3,351%, y se encuentra identificada en el catastro municipal con el 

código No.33-0100-006-0-2-5; 10). Oficina 106 del primer piso alto, incluye parqueo No.18 y le 

corspand una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 2,898%, y se encuentra 

identificada en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-2-6; 11) Oficina 201 del 

segundo piso alto, incluye parque No.19 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas 

comunes equivalente a 4,394%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código 

No. 33-0100-006-03-1; 12) Oficina 202 del segundo piso alto, incluye parqueo No.20 y le corresponde 

una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 4,478%, y se encuentra determinado 

en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-3-2; 13) Oficina 203 del segundo piso alto, 

inqluye parqueo No.7, y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente 

a 3 038%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100- 006-0-3-3 

: 49 Oficina 204 del. segundo piso alto, incluye parqueo No.8 y le corresponde una alícuota de 

terreno y demás áreas comunes equivalente a 3,425%, y se encuentra determinado en el catastro 

mi nicipal con el código No.33-0100-006-0-3-4; 15) Oficina 205 :del segundo piso alto, incluye 

parqueo No.9 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 

  

 



  

  

  

3,425%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-3-5; 

- 146) Oficina 206 del.segundo piso alto, incluye parqueo No.10 y le corresponde una alícuota de 

terreno y demás áreas comunes equivalente a 2,939%, y se encuentra determinado en el catastro 

municipal con el código No.33-0100-006-0-3-6; 17) Oficina 301 del tercer piso alto, incluye parqueo 

No.141 y Je corresponde lina alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 4,415%,y se 

encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-4-1; 18) Oficina 302 

del tercer piso alto, incluye parqueo No.12 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas 

comunes equivalente a 4,427%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código 

No, 33-0100-006-0-4-2; 19) Oficina 303 del tercer piso alto, incluye parqueo No,13 y le corresponde 

una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 2,959% y se encuentra determinado 

en el catastro municipal con el código No. 33-0100-006-0-4-3; 20) Oficina 304 del tercer piso alto, 

incluye parqueo No.14 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente 

a 3,503%,y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-4-4; 

21) Oficina 305 del tercer piso alto, incluye parqueo No.21 y le corresponde una alícuota de terreno y 

demás áreas comunes equivalente a 3,503%, y se encuentra determinado en el catastro municipal 

con el código No.33-0100-006-0-4-5; 22) Oficina 306 del tercero piso alto, incluye parqueo No.22 y le 

corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 2,951%, y se encuentra 

determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-4-6; 23) Oficina 401 del cuarto 

piso alto, incluye parqueo -No.23 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes 

equivalente a 5,1 6%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100- 

006-0-5-1; 24) Oficina 402 del cuatro piso alto, incluye parqueo No.24 y le corresponde una alícuota 

de terreno y demás áreas comunes equivalente a 5,16% y se encuentra determinado en el catastro 

municipal con el código No.33-0100-006-0-5-2; 25) Oficina 403 del cuarto piso alto, incluye parqueo 

No.25 y le corresponde una alícuota de terreno y demás áreas comunes equivalente a 5,22%, y se 

encuentra determinado en el catastro municipal con el código No.33-0100-006-0-5-3; y, 26) Oficina 

404 del cuarto piso alto, incluye parqueo No. 26 y le corresponde una alícuota de terreno y demás 

áreas comunes equivalente a 5,289%, y se encuentra determinado en el catastro municipal con el 

código No.33-0100-006-0-5-4. TRES: Reforma parcial del estatuto social. Como consecuencia de lo 

anterior reformar el artículo sexto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en lo sucesivo 

dirá: “Artículo Sexto: Del Capital: El capital de la compañía es de un millón doscientos un mil 

quinientos veintiseis dólares de los Estados Unidos de América (US$1'201,526.00), representado 

por un millón doscientos un mil quinientos veintiseis participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una”. 

CINCO: Autorizar a:la Gerente de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura 

pública de aumento de capital y emita los correspondientes certificados de aportación 

 



  

¿correspondientes 'al aumento de capital. Además se autoriza a la Ab. Rosa Barre de Sánchez para 

' que realice todos los trámites, diligencias y realice peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Por no haber otro asunto que tratar se 

suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la 

| sesión, se dio lectura de la presente acta a todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de     
  

  

  

  

- aceptación.- De todo cual damos fe.- f) p. KAYE6LEL, LLC; p. KEYEGLEK, LLC; y, p. ALEMAYA, 

" | ; LLC, Paulo Andrós Moreano Altamirano, como apoderado especial.- f) p. Jonathan Wilcox y 

me Cynthla Wilcox, Paulo Andrés Moreáno Altamirano, como apoderado especial y como 

Presidente Ad-Hoc de la Junta.- f) Sra. Elizabeth Altamirano Cabezas, Secretaria de la Junta.- 

; Lo certifico. 

= Secretaria de la Junta 

A, 

De conformidad con el numeral $ del Artículo 48 de la Lay 

"Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

E . Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. $64 

o. a del 42 de Abril de'1.978, DQY FE : Que la fotocopla precedenta, 
do; * : que consta de... A ciccciciconoos fojas, exacta al    
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7 o 8 Ser. 200 
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o | | pr lem 

| o ¿Nírgilio Jarrín Acunzq' 

a ) Notario Décimo Tercero, 

3 : Guayaquil 
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2 | ACTIVIDADES ECONONICAS: 
. ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENEÉ INMUEBLES 

¡ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

| pl DIRECCION SUTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAB Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Ciudadela: URDENOR 2 Número: 20 - 21 
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má ] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
RO RUC: — 0992531444001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA JTMA CÍA. LTDA. . 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLAS DE CONTRIBUYENTE: OTROG 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ALTAMIRANO CABEZAS ELIZABETH GERMANIA 

GONTADOR: DUQUE PARRALES SERGIO ANTONIO 

FEC. INICIO ACTÍVIDADES.: 04/10/2007 FEC, CONSTITUCION: 04/10/2001 
FEC. INSCRIPCION: 18/10/2007 PEC, ACTUALIZACION: 11/01/2008 

ACTIVIDAD ECONDNNICA PRINCIPAL: , . 
ACTIVIDADES GE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE WENES INMUEBLES 
DIRECCION PRINCIPAL: a 
Provincia: GUAVAS — Cantón: GUAVAÑUN Parroquia: TARQU! Chidadola: URGENOR 2 Núñiero: 20-21 
Manzano: 224. Rtermnole ubicación: A DOS CUADRAS Y MEDIA DE RADIO CARAVANA Telofono Trabaja: 

2883846 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL . 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RIENTA_GOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
4 DECLARACIÓN MENSUAL UE IVA 

    ¿DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 001 dl” 001 ABIERTOS: 4. 
A ns 

a, SN 
E cr ori 3 

BERVICIA DE RE LS INTERNAS 

20 a 

  A ps A TE Do 

Barlon Xavier Campaña Pineda 
DKUGADO DEL nue “ 

j Rentas Intern 
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley to, On AL SUR 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marto 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

el 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de .......... AAA cc fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.. Cuanta: 
Indeterminada. Guayaquil, 18 SET ¿ud0 
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SEÑOR NOTARIO: 

| Enlel Registro dns Pi 
protocolizar el Reglamento “PU rbanización “BOSQUES 

- DE CASTILLA”, debidamente “Aprobado por el Ilustre Concejo 
s Cantonal de Samborondón, ubicado en el lado Oeste del km. 1.5 de la 

vía a Sambprondón, del Cantón Samborondón.- La Urbanización ' 

“BOSQUES| DE CASTILLA”, se levanta sobre el Lote B Uno, la 
misma que fuea aprobada por el Concejo Cantonal de Samborondón, ' 
mediante sesión de fecha 23 de Septiembre de 1999, conforme consta 
del Oficio No. 048-SG- ICC- S- 99, de Septiembre 20 de 1999 y 
protocolizado ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor 

; Alberto Bobadilla Bodero, el 1 de Octubre de 1999, inscrita en el 
Registro de. la Propiedad del Cantón Samborondón, el 11 de 

] Noviembre: de 1999. 

iblicos a su cargo, sírvase 

  

  
| | La Urbanización denominada “Bosques de Castilla”, 

| levanta sobre el Lote B Uno, el mismo que es de propiedad de la 
Compañía promotora Inmobiliaria INVESTLAND C. LTDA., que fue 
adquirido por con praventa realizada a la Compañía Decor Util 

oy C.Ltda., mq diante io Cu pública celebrada el 30 de Septiembre de 
1999, ante| el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Alberto 

% . Bobadilla. Bodero, inscrita en el Registro de la Pr opiedad del Cantón 
Samborondón, el 19 de Octubre de 1999. 

| l |. La prásente petición, la hago acogiéndome a lo dispuesto 
Lo en nel nungra 2, a Art. 18 de la Ley Notarial. 

Hechd la protocolización, confi lérase las copias que le 
sean solicitadas par la parte interesada, 

P o Justicia, etc..: 

       
rd Hora Peñafiel 
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La urbanizaci ón Bosque: 
1, > 

Ed ador. Cuando en. e presente reglamento se mencione el término" 'urbanización, ' 'se 

ja qa y urbanización n Bosques de Castilla. 
! 

copropietarios se Y 
es tablecen en este regi mento. * : E
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Ñ L ls normas de este eglamento regirán "sobre. los" copropietarios adquirientes de . y: 
- cullquier tipo de derétho real sobre los. inmuebles. ubicados en tu: urbanización Y A 

sopre terceros vinculadps con dichos inmuebles. z ». $ 

Se consider an bienes í i muebles! los. terrenos, villas, condominios y departamentos S 

cos en ta urbani ción, así E mo las áreas comunes. 2 ? 

PES pr o >> 
A A y E anti) A este regla ento se. añ era a ¡copropietarios, se entenderá que | éstos son 2 
ds Se Palos propitgWvios de í inn ebles de. Bosques: deCastill o ER 

do AR Tícuid UNO.- OM, Jero pea + 
e vr. A o E : : “a a 

EL résent freglamentg “es uno de los” cuerpos Vuridibos.a que regulan el uso, goce y 9 1 

18 poses “de los bienles inmuebles situados: en la. urbanización, tendiente a lograr Q . 

GR ¿sarrollo armó ico de las relaciones: de. comunidad att existentes. g 

: : “ 3. 
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para los ¿opropietario : de los [bienes inmuebles ubicados «en la urbaniza 
estando iricluidos allí los' adquirlentes de cualquier tipo de derecho real - así 
también pára terceros,| vinculadds' de una u otra manera con dichos bienes, se 
ca idad deiempleados;, rrendatarios, familiares; visitantes, constructores, eto.. 

    

      

1 

¡E LOS INMUEBLES UBICADOS E LA URBANIZACIÓN: * 

  

» “aquellos terrenos y condominios ubicados dentro de la 
foo las” áreas: comunes : que" constan “ graficadas 'en el 

rico" que s se adjunta, y Para ser. considerado parte: conformante 
  urbajuzación, as 

levaritamiento pla, 
«de presente regla; 
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   ines. residenciales. Un usd a será A catalogado. comú infracción al mentada $ 
] . debiendo el infractor merecer la” "sanción, Correspondiente establecida. en. e , és te !     
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* podrá ser destinado a uri tipo de: 'coistricción, que: ( se, aleje: de esta Gac ss Seo E, 

a) urbanización ha sido panificada. para la construcción exchisivamente de o - S. 

Sa tanto en la rimera: “como en la segunda etapa. Estos estarán 

Cas lla estar E compuesta por cuarenta y seis solares. Veintitrés * 

Ón PR ra: la: ca strucción de: condominios en la primera elapa,: yr 

  

e su: epartamehto ' de “acuerdo: a la: constitución del Régimen de . 
édad horiz hal, el mismo. que deberá” ser debidamente ol por la : 

especificaciones de altur máxima, retiros + y: “otras están: señaladas en el . 

artículo seis de este docu ento,: 'el.cual trata sobre das noimas y reglamentos : - 

El estilo arquite ctónico. que: es españo contemporáneo. propuesto por: la 
promotora de la urbanización, siempré deberá 
alterada bajo nirg 

. Queda expresar S   

Loción de simios se hará: or etapas, de la 
y A OR a 

  

horas me , o, 
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- BOSQUES DE CASTILLA 
IMBRA ETAPA Al o Ce 
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AO PS F) 
PE des nd " mA 

primera elapa esturá compuesta por dos fases. : 
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a) ; Enla fase 1 dé:la construcción de la primera etapa, se ejecutarán 
- de infraestructura que beneficiarán y habilitarán al sector que segúl 

corresponde a ¿icha fuse, dichas obras son: 
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de,
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- Cancha de tenis, |. 

        

    
    

      

      

  
     

   

   

      

    

   

    

            

    

¿e a] 

. . ho 
== Entrada con garitajde guardianta a 
- — Calle de acceso a li fuse 1. z 

$-  Ganalización de aguas lluvias 5 
+ Las instalaciones. para el serbicio de água potable y servidas. a 

- Planta de tratamiento' de .aguas servidas.(planta provisienal según diseño m 
. á sanitario para la Habilitación de los 6 condomittios de la fuse 1) 3 

- Las instalaciones eléctricas o 4. 
*=4 Las instalaciones ¡jara el servicio de teléfono o * 5 

- El parque frontal donde se desarrollará el. área de juegos infantiles. o ea 
- — Infraestructura en Él lote 24. : : ás 

as pa o a 
b) ; Para graficar el área de. la parte inicial de construcción de la primera etapa, Me 

en el plano ¡de diseño de la urbanización se demorcará el sector «a z 

+ 
, . 

. lonstruido los condominios de la fase 1 y previo u la 3 

los contiominios de la fase 2, se iniciarán las obras de EN 
, 4 RE que beneficiarán y habilitarán la fase 2; las mismas que'a 

is y (A. bindlican: os E 
. | : y 

tdo . 14 

u fase 2. | i- 
7 dias lluvias 

ara el servicio de ugua potable y servidas. 
. . ' igléctricas ; 

para el servicio de teléfono . por E
 

Casa club en lote:P4. i 

Planta de tratamiento defifuitiva que servirá al proyecto Bosques de 
ubicada en el lutá B2 del Fundo Suparre. En este lote deberá construirs 

y manera obligaforid la planta de tratamiento de aguas servidas que beneficiará 1 

Rabilitará exclusivamente al lote B1. El acceso al lote B2 se hará. sobre lo que 
hoy está diseñado como el late 1: 12a; la promotora rediseñará lu ubicación de los o 
iptes 10a, 11a, y 42a corrienclolos hacia el espacio verde junto al lote 10a en 3 

Metros y remplazándo dicho espacio verde (3 m x 28,5 ny entre lós lotes 13a y 
2a. Es decir que quedará jun área verde con huella vehicular de acceso para el 
te B2. Hasta no Efectuar el rediseño mensionado el lote 124 brindará un acceso 

de tránsito de 3m de ancho junto a su lindero con el lole-13a. De tal forma el lote 
B2 contará con ui acceso directo desde la Urbariización' Bosques de Castilla, - 
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  mprador de un departamento y su familia podrán hacer uso 
sas instalaciones que la urbanización brinda, aún antes de la 

entrega y 0 ipación del departamento; siempre y cuando cumpla con lo 
estipulado qnjsla promesa de compraventa y réspete integramente este 

SS reglamento, e ¿$ : l 

Y : 
1 

. 

SA e NOTARIA SRGUEDA PR GUAYAQUIL 
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" SEGUNDA ETAPA : p.     
una. plunta de: tratamiento comiln,sks-1Hs laciones sanitarias estare 

correspondencia con la I Etapa. 

  

b) 

reglamento. 

c] Así mismo, el cliente y su familia podrán hacer uso pleno de todas las 
? instalaciones we la urbanización brinda, aún antes de la entrega y 

ocupación del departamento 
o : 
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La: infraestructlra: urbana colesbendiente; aa etapa, en virtud de. ipxi 
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ARTÍCULO CINCO.- |DE LOS COEFICIENTES CONSTRUCTIVOS; COS Y CUS.- 
y : . 

LOTE AREALOTE C cus * n= 
1 843.2 1.45 AREA DEMPLANTACION CONDOMINIO 323 m2 

s10 1.70" AREA DE CONSTRUCCION DEL CONDOMINIO 970 m2 
570 1.70 
570 1,70 * 
570 1.70 ¡[ANALISIS TOTAL. 
570 1.70 ; 
570 170 (AREA DEL 58018 m2 

LOTE : 
570 1.70 [AREA TOTAL DE 43650 m2 

CONSTRUCCION . 
570 1.70 AREA TOTAL DE - : 14535 m2 

IMPLANTACION 
570 1.70 [cos TOTAL 0.22 
570 4.70 lcuS TOTAL 0.56 
570 1.70 
570 1.70 
1003 0.90 | 

751 1.29 
590 1.64. 
590 - -1.84 
590 4.64 

8195 1.57 
619.5 157 

590. 1.64 
.590 1.64 

898.02 1.08 
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570 

  

BOSQU ES DÉ Casta 
1,02 

1.70 

1,70: 
. 3,70 

1.55. 

170 
1.70 

.1,70 

1.70 

1.70 

1.38 

1.70 

1,70 

1.70 

Ss VERDES. | 
uN 

es arborizados con que: cuenta la urbanización coiistituyen 
Jo que su cuidado corresponde a todos los copropietarios, 

tuarios y usuario de los inmuebles ubicados en Bosques de 

  
    

  

   
   

      De uro de la urbanizad 

e que terceras personas, tales como empleados, amigos o 

1 cuidarlas. 

rar plantas, arbustos o árboles ya: que el diseño de la 
' la promotora y su mantenimiento posterior lo hará la 

EAS DE PRCULACIÓN. 
1 

ión se entiende a todas las. vías o calles qué atraviesan 

tización, HN todas sus secciones.   
    

    

    

  

    

  

po tra exceder de trei 

    

  

Ñ 
Existirán áreas destin 

acu én do al 'contratf 
exdlesivo de estos. 

   

   

ri dobicambpte senalizadas para el uso de los visitantes y nl 

  

    

dela. copropietario los parqueos debidamente numeradOSé!. Y. 
se compraventa, los que deberán ser respetados Para uso 

ión se cn acatar el Umite máximo de velocidad, el cual no 

ta" kilómétros por hora para los vehículos livianos y veinte 

a los vehíbulos pesados, 

de los parques. y canchas de la urbanización no son zonas 

istirán luyares debidamente senalizados para el efecto. 

  
das exclusivamente para el estacionamiento de vehkk 
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Lg administración se [reserva el derecho 
cualquier vehículo que; jufecte al ornato de la Y 
copropietarios, y 

E
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Es obligación de cada copropietario ocupar única 

estacionamientos que le han sido asignados. A
 Dó
n 

a
 

el
 

Ningún parqueo podrá», ser utilizado para el estacionamiento de vehículos pes 

maquinarias de construcción u otras que no séan exclusivamente vehículos li 
¿de uso familiar, o] 

»B
OR
 

  

  
  
  

      
  

  

               

= 
mM 

] 3 
CINCO 5,- DE LAS NCHAS DEPORTIVAS Y ÁREAS DE RECREO E 

«Dentro de la urbanización existen zonas destinadas a los deportes, tales como 3 

canchas de tennis, fútbol, piscina, áreas de juegos infantiles, etc., en las que regirán 3 
las normas emitidas por la administración, las cuales tendrán carácter obligatorio 3 

para su uso, , la . £ 
. o. J 0 3 

CINCO 6.- ÁREAS DE|SERVICIOS GENERALES Z ly 3 

Sistema de aguas servidas y planta de tratámiento, 2 
Sistema de aguas lluvias. Cisterna, sistema de riego, fuente de agua, cuarto $ 

de bombas y equipos. l 2 
Sistema de aguas lluvias; Piscina, en 
Obras de. electrificación, | controles eléctricos, instalación para televisión por S , 
cable, iluminación de call 4 
instalaciones pi a redes felefónicas. Central telefónica. + 

ANíicina administrativa, opa club. > 
Nichas deportivas. 5 

| E 
Ó 
E 

arTÍct ¡O SEIS.. N RMAS DE ls CONSTRUCCIÓN z 

% ? z 
REGUÍ”MENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN 3 
a9' . 3 

Los canstruclores olicitardnl por escrito al J, Municipio de Samborondón y a la 3 
administración la utorización para iniciar los trabajos de construcción, indicando 5 
en esta el tipo de. instrucción a realizarse y cronograma de avance de obra. Sólo 4 
se iniciarán los trabajos con autorización escrita de la aclministración. Y 

Los constructores kleben tomar las medidas necesarias para la conservación y 
manteltimiento dellas aceras y bordillos. Se prohibe almacenar materiales de 
constricción en ellas, Se deberá preparar casilleros adecuados para la recepción 
y almácenamiento de los materiales de construcción dentro de los linderos del 

y respectivo solar, . Ñ 

0 Está prohibido milaclar hormigón o cualquier otro material de construcción en 
aceras, bordillos dl. calles. Tainpoco se podrá realizar trabajos de ninguna clase 

en los lugares mejicionados, débiendo realizarlos dentro de los linderos de cada 

propiedad. po AL 
ardianes deberán ubicarse dentro de los linderos del solar.    
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Bosaut Ss DE Cast ILLA 

¿Los guardianes no podrán vender ninguna clase de alimentos u otros productás* 

¡de cualquier especie dentro de la urbanización. 
0 

G. No podrán colocar cordeles pura teneder ta ropa en el frente del sotar. 
ye cordeles deberán instalarse de tal manera que ño sean vistos par «qui 

NE lransitan por la urbeiización. 
0 

  

H. | Los guardianes de lás construcciones no podrán ing gresar a lerceras personas clbs,.* 
+. Minterior de la urbanización. 
E El constructor deberá proveer una lista de los trabajadores a fin de que sólo se 
vi permita el ingreso al personal de la construcción que se encuentre debidamente 
identificado. Los elementos de seguridad de la urbanización. registrarán al 

¡personal que entra 1 sale de ella. 

oa constructor deb ara: estublecer servicios higiénicos provisiónales pura su 
per sortal, los cuales deberán. estar debidamente conectados al sistemo de aguas 

¡sen vidas. 

K. er personal de lu donstrucción Y los guardianes no podrán consumir bebidas 

alcohólicas dentro de la urbanización. Taripoco les será permitido el ingreso a la 
urbanización en estado de embriaguez"o bajo la influencia de sustancias 
sicotrópicas. 

¿ 

L. La basura no podré, ¡Ser queñada al interior de la urbanización, por lo que los 

eopn 'opietarios y/o lds 

    

1 

construélores deberán retirarla fuera de ella. “o 
¡ “a ! 5, 

eriales de; la construcción y maquincirias serán retirados de la - 
merdifinte permis o o autorización escrita del constructor o » 

n del sol Y | 

    

2 
va 
N> E aquiñiás sonstrde cciones efi las que se coloque generadores . de electricidad, - 

stos debergh ser u 

. 
Ln 

bicados ent lugares donde el ruido que producen sea aislado, : ri 
que 40 perturbe a los demás copropietarios y visitantes de la : 7 

. i “1 
; i ms 

. +? 

a fopietarios de los lotes sólo podrán construir edificuciones cle acuerdo uo o, 7 
lús nor nas téctticas preestablecidas por el Municipio y por la administración de la a 
rbanizttción; en ell caso de :ser distintas en algún punto, prevalecerá la nvás 5, 

eytricta: ] 7, 

P, Se permitirá la conclrucción dl de condominios mullifamiliares previo « la obtención. 2) 

o
r
.
”
 

ME
A aprobación. del régimen «de Propieded Horizonty c lel permiso de, EA EA 

de Samborondón, ' pspectivos por el l Municipi 
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vdaima de las cofistrucciones de los condominios y en 
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e la ubbanización. Será de. 12,70 metros, la cual será tomada como re É 
c esde el nivel de la lAcera.. : Pr. Fo 

R. EmROS Los retivos mínimos que deberán respetarse en los solares * c 
urbanización Y que se encuéntran detenninados en el plano adjurto, sor di 3 
siguientes: : pp 5 

A NDERO FRONTAL; 5 metros del bordillo adyacente a la calle E 
LINDERO LATERAK] 1 metro *. o A 

3,50 metros NOTANIA SEMINVDA DI GUAYAQUIL z 
SENT QU 3 
e. rua ea al FOJAS 2 

ES IGUAL A 0 03h QUÍ o 
, 7 “XHA82D,; C 

7 
> z SE l Ñ 

pa A 
pa EL 
po o. 

  

    

  

   

 



   

  

    

      

   

BOSQUES DECASTILLA 0 AR . 
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Los retiros serán | sitios en los cuales s E est hlecero edificar Jorge : 

pavimentos y estugionamientos de vehí > p sin! se , 

    

  

   

    

    

      

  

En el caso de los lotes esquineros, se de EC
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tr +. A 

y S, _ A ¿e 
SOLAR RETIRO RETIRO = |. RETIRO $ 

FRONTAL POSTERIOR "LATERAL ? 5 

. Izquterdo 5 
S 5tm 3,50 m 1 1 Z 

Sm 3,50m _ 1 1 » 
- 5m . 3, 50m: 1 1 4 
¿ 5m -3, 50m 1 1 3 

- 5m 3, 50m 1 1 A 

| 5m 3,50 m 3 1 a 
oSm 3,50 m 2 1 2 

-_5m 3, 50m 1 2 3 
5m 3, 50m 1 2 5 
5m 3,50 m 2 1 Y 

"5 m 3, 50m 3 1 £ 
5m 3,50 m 1 2 
Sm oo. 3, SO m 1 1 3 

'_ Sm Lo 3,50m 3 1 E 
cóm " 3, 50.m 1 1 . ; 
Sm, 3, 50m. 1 1 Y 
5m 3, 50 m 1 3 E 
5m 3, 50m 1 ] 5 

sa 

; 

O Lk urbanización ha sido planificada para que sus habitantes 
ciar   se de la seguridad que se brinda mediante el cerramiento total 

     

a A   
centímetros, a ex :pción delas de planta baja .y de la ventana correspondiente 

al área ? 
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. Esta restricción no, 
cinco 
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1 La urbanización 
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lo. wotos válidos en 

la or able a la fecha   

o, 2) . 

BOSQUES DÉ ECASTILLA | 

la rbamnizo ación, hasta que un organismo aficial e alo 

ARTÍCULO SIETE.- La ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS 

La Asociación estará integrada por cada copropietario; el voto que le correspon 
caga uno de ellos será' por cada inmueble de su propiedad. En el caso de los 

no construidos estos equivaldrán a 6 votos que es el número de departamentos q 
podi 'án existir en el futuro. 

Para que la Junta 
necesitará de un quó. 

, 

         

      

  

y 

La' administración conyocará a una Junta General de Copropietarios informando a 
cada uno de los propi tarios con derecho a voto para que estos asistan a la Junta' 
General antes menciond da.. 

s 

eral de Copropiétarios ' pueda constituirse como tal, se 
m reglamentario de por lo menos las dos terceras partes de 

su primera convácatoria. 

En, la segunda convocatoria se constituirá con un quórum de por lo menos la tercera 
parte de los votos válidos, ésta se: realizará” con carácter de obligatoria: al 7imo. día 

de la primera convocatoria. 

Y Und vez reunidos en Junta General, se procederá al nombramiento del Directorio de 
E Y la Asociación de Copropietarios que estará conformado por un Presidente, Secretario. 

y atras dignidades de | Asociación de Copropietarios que la Junta General considere 
nefeseias para el normal desempeño y representación de esta, 

reepropietario con derecho a vbto podrá ser presentado en la Junta por medio de 
¿alto ioder, que d 

abresian de la 

tberd ser entregada al Secretario de la Junta, 

sociación,, así como las otras dignidades, se elegirán por 
ayorta de los votos validos que estén conformando la Junta. 

        La ¡Asociación 
ms Lo 

e, las. decisjo        

           

   
   

   

      

do 

Cor ropietarios as 

pr pa podr 

isisglamento no s 

méhos las tres cuartas 
sus dos etapas, al'men 

y s metido al conocimiejtto y aprobación por parte del Jl. Municipio. 

Lajcontratación dela Ariministración sé llevará a cabo una vez que la Asociagk 

uietarios, por intermedio de su Directorio, velará por el respeto 
omare la Junta General de Copropietarios, así como por el 
fición y de los miembros de la Asociación a este reglamento, 

  

podrá modificar sino por aprobación al cambia de por loa 

artes de'los votos válidos que conforman la urbanización en 
bs que la ll etapa haya sido oficialmente excluida del proyecto,           

ARTÍCULO OCHO.. 'ONTROL Y ADMINISTRACIÓN 

El Uno y administ 'atión de la urbanización serán coordinados por la Asociación de 
Cc propietarios, . la cual podrá delegar sus funciones a una entidad especializada o 

ergada exclusivamente para la administración.     

    

  

lo Fesuelva; no obstante, de ello y hasta que se re 
cohtratar previamente lo la administración. 

NOTARIA SESUSDA DK GUAYAQUIL 
gan o Qu 
ES”.  Ouruiza ee (y) 

Ha IGUAL A ny Gaea que 
dd . 

SA pda. LE 25 SEP 200: 

FOJAS 
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BOSQUES DECCASTILLA 
La entidad administihdora de la urbanización estable: 4/y.el 
presupuestos para lá utilización y mantenimiento de Jás áreas com 
su cargo, tales como recolección de bastira, májtenimiento de) 
recreación, plantas de servicios o cualquier otra disposicibil, * previamente autorizada : 
y aprobada por la: Asociación de Copropietarios o por mandato de esta. De:igugt: 
manera establecerá la cuota o alícuota mensual de mantenimiento que dej aráh 
cancelar los copropiétarios para la consecución de los fines antes indicados. La 'kup 
se establecerá de aclierdo al presupuesto quinquenal aprobado y en proporci 
número de metros citidrados de vivienda de cada copropietario, 

Y4 

po r 

     
   

       

   

   

   

    
    

     
ARTÍCULO NUEVL.- DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES Y EXPENSAS 

El 
O 
2 

z 
wm 

1) 
o 

2 e E 

Es deber de caodajuno de los copropietarios de los inmuebles ubicados en la : 3 
Urbanización, el. pago completo y oportuno de las expensas necesarias para la E 
administración, conservación y reparación de bienes comunes, el pago de la prima 3 
del seguro, así comoltodas las demás contribuciones y expensas a cobrarse. por parte 3 

E 
Y 

de la entidad administradora de la urbanización, determinando el monto de dichas 
erogaciones, su époka de liquidación, fecha tope de pago y la sanción en cuso de 
mora. : . a ! 

» 0 

El cobro de las contribuciones y demás expensas se hará de manera quinquenal, por 
anticipado, de acuerdo a la contratación establecida por los copropietarios y por la 
promotora. e 

Ningún copropietarid podrá sustraerse al pago de gastos, multas, danos, perjuicios, 
etc., ni tampoco pofirá renurdciar a la copropiedad total o parcial de los bienes 
comunes, aún a título de na haber ocupado el inmueble de su propiedad y/o los 

servicios comunales.|. : : 
! 

Lo anteriormente expuesto no incluirá los impuestos y tasas Municipales y otros que 
genere scada inmugble, los 'cuales deberán ser pagados por sus respectivos 

* copropietarios, : 

» ARTÍCULO DIEZ..¡DE LA SEGURIDAD 

Y. La atiministración. contratará guardianía privada, la cual se encargará de la 

Seguridad de la urbanización, 
rt 
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; ¡E Loy inbros del seguridad solicitarán a las. personas que deseen ingresar a la 
o X88, de urbari ión, qu , establezcan la residencia a la cual se dirigen. El guardia se 

Mid telefónicamente con dicha familia a fin de que se autorice la entrada 
na, «quien deberá presentar su Identificación. 

   
1 

lstración proporcionará a los copropietarios de Bosques de Castilla un 
e identificación que agilite su acceso a la urbanización. 

O ONCE.: NORMAS DE CONVIVENCIA.- 

Además de las normas comunes y obvias de convivencia social, los copropietarios de 

los bienes intrueblgg ubicados en la urbanización establecen como de cumplimiento 
obligatorio, las sigUidntes normas de convivencia y buena vecindad:     
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E) 
BOSQUES DE E CASTILLA    

             
EA Er AS 

A. Abstenerse de realizar cualquier tipo de acté ¡que pu la tranquilidad”: se 10 . 

*. delos vecinos, el decoro, la seguridad de ¡estos os e    
: . 1 

1 dentro def ds 
urbanización, y É 

yd : : | : y ¡ES ¿ 0 

B. No, podrá realizar cualquier tipo de mitin 'a ¡ Eampaña -polgtl ca dentro de ló: 

       urbanización. e 
* . 

Cc. Abgtenerse de realizar reuniones en las áreas comunes, que alteren 

rtranquilidad y ocasionen danos y molestias a los bienes de la urbanización y/ oa 
otros copropietarios. . 

D
O
N
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«$ 

s 

3, personas que se encuentrafi bajo su dependencia laboral 
comunes, y de ninguna manera, como lugares de juerga, 
endo responder de manera solidaria por los daños y molestias 
causar a otros copropietarios o los bienes comunes'de la 

D. No| permitir que La, 
utilicen las áreas” 

retiniones, etc., deb 
qué les pudiesen 

urbanización. 

ec 
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E. No. acumular basur 
proceder a sacar 

encargado de la adi 

a en la parte exterior de las viviendas y terrenos, debiendo 

los desperdicios . en. la fonna y tiempo que el organismo 

pinistración de los bienes de la urbanización lo determine.   
F. No colocar ninguna blase de carteles o aviso enla parte exterior de los inmuebles, 

t 
s   de manera .cumplida las cuotas que 'se liquiden por concepto de 

¿ración, corigervación, mantenimiento y reparación de los bienes comunes, 
el seguro| obligatorio, el costo de las mejoras introducidas a los bienes 

otas extraordinarias, eto.. 
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a la pérsona u organismo administrador, tan pronto como teriga 

to de cualquier tibo de infracción a las disposiciones del presente 
pe . . 

. . i 

ones ni roturas en los muros y demás bienes comunes de la 
rbanización. . o 

y. No disparar armas le fuego dentro del pertmetro de la urbanización; no se podrá 
concurrir a ninguna lárea social y deportiva armado.   

LK No permitir que | mentores de edad manejen cualquier clase de vehículos 
motorizados dentro de la urbdnización. * , 

% 
L. Impedir que cuctalier tipo de trabajo de construcción se realice antes de las 

08h00 ' “ná pasadas las 17h30, de lunes a viernes, estando terminantemente 
prohibido que se pt édan redlizar tales actividades los fines de semana o días de 
fiesta en general, | ilvo que la construcción quede aislada de los departamentos 
ya; habitados, pl 
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3. 

M. Impedir que el ruido o sonidos producido por instrumentos musicales, televisores, 
» equipos de músi |eto,; generados al interior de los departamentos, trasciendan 

al exterior, por lo qle deberá regularse' 5u intensidad. 
| 1 

NA No! guardar en | departamento utensilios o - herramientas utilizados por el 
copropietario el Bu: trabajo o ¿Actividad, sustancias - explosivas, corrosivas, 

,, RS : ROTAMA SOGURDA. DI GUAYAQUIL 
ua + yá CIAT O QU: 
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e). | 
BOSQUES DE ECasTi LÍA 

O, Cumplir fielntente lds disposiciones emanadas de la 
+. dela administración de la urbanización, 

y Y Pa 

B Cumplir con las disposiciones consignadas en , las servidumbres “de constfgcian gi 
voluntaria y normas de construcción que gravan el uso y goce de los ínr (e 
ubicados en la urbatización, 

  

    

   

  

' 4 

   
     Q. Solicitar a la persolta o entidad encargada de la administración, la autorizaWie 

a os 
instrucciones en cuanto a la hora y condiciones, cuando se tenga que redWgdy, 
alguna mudanza o introducción de bienes desde o hacia los inmuebles situad 
en la urbanización. 

  
3 GUS Ne 

R, No instalar en lod: 'bienes ubicádos en la urbanización, antenas de radios o 
parabólicas, sín autorización expresa de la persona o entidad encargada de la 

. administración. | A 
: 
q 

S En los condominios se podrá tener mascotas, siempre y cuando no causen ningún 
tipo de molestias, 1 v sean peligrosas, y no causen dano a los bienes comunes de 

la urbanización. Enl caso de no ser así, la administración le pedirá el retiro de la 
mascota a su dueño o tenedor, quien está obligado a acatar la disposición, 
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T. En caso de alguna! violación a este reglamento y de requerirlo, la administración 
Podrá ingresar pre ia cita a la vivienda para señalar la infracción       

qn demás estable idas en la ley, los reglamentos y las Ordenanzas Municipales. 
TON - 

YES Sa e spetiR norm 'S de uso de áreas deportivas, recreacionales y generales 

: áblecio nn or la ¡dminisiración.      
responsable del daño (no a con la reparación. o reposición del bien en el tiempo 

“establecido, la persond o entidad encargada de la administración de los bienes de la 
urbanización podrá realizarlas a su cargo y costo, el cual le será cobrado, más una 
multa por el cien por. biento del valor de las obras efectuadas. Se considerará como 
daño el cambio de diseno en el condominio o el cambio de s su color sín autorización. 
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ARTÍCULO TRECE CONTROLES Y SANCIONES 

Las controles y sanbiones, para la aplicación del presente Reglamento, serán 

establecidos y aplicagios por la'entidad encargada de la administración y porel I. 
,¿ Municipio.. 

: 

n perjuicio de las sanciones impuestas, la Asociación de Copropietarios a entidad 
adora, tiene, al derecho de solicitar a la Municipalidad de Samborondón, o 

según fuese el caso, ¡gl juez o entidad correspondiente, que ordene al copropietario 
del lote la demolicióh|«o enmendadura de cualquier típo de violación al presente     

   
reglamento. 
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Bosques Di CAS r ILLA 
¡AR TÍCULO CATORCE.. DE LAS . CARGAS OBLIGATORIA, 
: SFERENCIA DE INMUEBLES     

    

    

     

     

    
   
     

   
    

    

    

   

   
    

    

   

  

       
     

    

En deso de llegarse a verificar la enajenación de algún derecho +eal 'coristituido Ao 
alguno de los inmuebles ubicados en la urbanización, el engajenante e deberás: € ÑÉ y : 

| : 

. Comunticarle a la entidúcl o o persona adquiriente de tales derechos el contenido 
: presente reglamento, servidumbres y demás limitaciones al goce de los inmuebl 

y 4 ubicados en la urbanización, indicando que deberá acatar tales disposiciones en su 

- bad: 3 totalidad. . ! 
pa 
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hp 

Entregar a la persona: 'o entidad administradora de la urbanización un testimonio 
auténtico en el que conste la aceptación del nuevo copropietario a las limitaciones 
mencionadas en el literál anterior de la presente cláusula 

cu
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Tanto el enajenante como el aclquiriente de los derechos reales respectivos, son 
solidariamente responsables por las deudas, multas e infracciones registradas con 

antelación a la época de la transferencia, 

ARTÍCULO QUINCE... - DE LAS SANCIONES 
4 

Pare los casos de incumplimiento o de infracciones de este Reglamento interno, se 
establecen las sanciones y el procedimiento para aplicarlas que a continuación se 
determinan:   
Cudlquier tipo de violación establecidas en el presente Reglamento, obligará al 

ANDOpcIR, a deshacer ' o reparar lo realizado en el plazo establecido por la 
adninitihtación, sin perjuicio de que en el caso de no hacerlo, la administración pueda 
E arar fo yo alizaco a cargo y costa del infractor, cobrándose además una multa por 

pa el cien 1 porY ento de la óbras realizadas. 
¿A 

nie caso dell eincidendia, la administradora cobrará el costo de la reparación, y : 
ad cionalme, te el doscientos por.ciento de este valór como multa. 

IS 

, Sin h do de lo establecido anteriormente, la acdministr ación tiene el derecho de 

áfse gnte un juez a fin de que éste ordene al infractor la destrucción o 
> endadura de cualquier tipo de violación al presente reglamento. 

| 
| 
| 

a
 

A 

' 

A gricuLo DIECISEIS.. DE LA VIGENCIA Y PUBLICIDAD DEL REGLAMENTO ' 

ld tipo de transferencia de dominio o constitución de un derecho real que 
e olucre algún inmueble situado en la urbanización, se incorporará obligatoriamente 

normas del presente reglamento ast como también las servidumbres, 
entidad o persong encargada de la administración tiene que entregar un ejemplar 

presente reglafnento, nuevas disposiciones o reformas a cada uno de los 

copropietarios. o : 
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” BOSQUES DE Cas LÍLA o ES 
ARTÍCULO DIECISIETE. DE LA REFORMA DEL REG IENTO . 

Corresponderá a la Asociación de Copropietrios la facultad e reo 

ser cgnocidas y aprobadas por el z Municipio de Samborondón. 
: : eS 

ARTÍCULO DIECISIOCHO.- DE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO Y DEMÁS OBLIGACIONES 

p 

aj Las controversias que puedan suscitarse por da interpretación, ejecución o 
infracción al presente reglamento serán conocidas por cualquiera de los Jueces de 
lo civil de la ciudad de Samborondón, estableciendo como trámite el juicio verbal 
sumario. 

b) Las restricciones al goce' “del derecho de dominio antes indicado, no son de 
carácter persottal sino de naturaleza real, por lo que todos los sucesores en el 

, dominio del inmueble, quedarán obligados a observarla en su totalidad, 
cualquiera que hubiere sido el modo por el cual hayan adquirido el derecho 

respectivo sobre dicho inmueble. 
Las servidumbres aquí referidas, y una vez que éstas sean constituidas tendrá 
“vigencia indefinida. 

4 espíritu de esta norma, es el de garantizar la idoneidad de las personas que 

ulilicen estos ser vicios; 
t 

Cualquier otra regulación podrá ser normada. por la administración previamente 
* autorizada tu ordenada por la asociación de copropietarios y su cumplimiento será 

abligatorío, 
y 

Las normas establecidas en el presente reglamento entran en vigencia, una véz 
que éste ses E ado por el 1. Consejo Cantonal de Samborondón. 

NA eo o 
      

        

  

s 
Senor 
  

    

sente Reglamento Interno de la Urbani, 
ana ubicada.en el Km 145 de la A 

pu de esta jurisdioco Cantonal, ronstan= 
te de cator són kien, nuleradas del 1 al 14, fue a— 
¿probado por el Ilustre.fonrejo Jantonal, de Samborondón, en 
el transaweso de su Sepión Ordinaria, nelebrada el día jue 
ves vwinmtiminro . de hoviembré de: mil. DOyRa: ento e noventa y 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIDACION:- En esta fecha, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2, del [Aft. 18- de la Ley Notarial, protocolizo en el 
Registro de Instrumentos Públicos al hi cargo, los documentos que contienen el 
Reglamento Interno de la Urbanizacifón “BOSQUES DE CASTILLA”, incluyendo 

NOTARIA - - larespectiva solicitud y la presente. 
CUARTA : 

   

  

DEL € ! . . o. a Ab Guayaquil, 13 de Diciembre de 1999 

mn | 
Dr. Alberto | ciar Lo7iwto 

Sobadilla Bodero 
NOTARIO + 

  

Es fiel copia de su original, y en fe de 

ello conflero esta SEGUNDA -=  GOPIA CH       

   

    

   

TFICADA, ..- “que 

rúbrico sello y firmo en Guayaquil, a cat 

ciembre dé mil novecientos noventa y nueve 
a   

ABITO a E E2Són 
a 

atado Cumr ta de 
Lan ss 1 

. De conformidad con el numeral 5 del Articuló 18 de la Lé 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, e 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro.Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocópia precedente, 
que consta de foj 5, exacta a) 
documento original que también se me exhl e.- Cuanta» iS: Eueyaquil, 21 8 sEl 2008. 

pe (ger Y 

  

     



  

. 
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Señor Notario: 

En el protocólo de escrituras públicas que se encuentra a su cargo, de 

, conformidad con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

' protocolizar los documentos que acompaño: 

| l.- Acta de Asamblea General de Copropietarios del Condominio 

“ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX, de fecha 25 de septiembre del 

¡ año 2008. 
| 2.- Reglamento Interno de Copropiedad del Edificio “ALEJANDRIA” hoy 

. conocido como ONYX; 

: Hecho lo cual sírvase otorgar 3 copias certificadas. 

- Respetuosamente, 

    
Y Zo ER 
AC Ab. Rosa B 
-'"RKeg_ No     

  

 



  
    

     

  

¿A COPIA DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS DEL 
E «CONDOMINIO “ALEJANDRIA” HOY CONOCIDO COMO “ONIX” 

EN CELEBRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

, En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, a los seis días del 

/ mes de septiembre del año dos mil ocho, se constituyen en Asamblea de Copropietarios 

del Condominio “ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX, construido sobre los 

: solares 6,7, 13 y 14 de la manzana número 100 dela Cuarta Etapa de la Urbanización 

Kennedy Norte, parroquia urbana Tarqui de la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, con la concurrencia de los copropietarios señores Jonathan Wilcox y Cynthia 

Wilcox, debidamente representados por su apoderado especial Sr. Paulo Andrés 

. Moreano Altamirano. También asiste la Sra. Elizabeth Altamirano de Moreano. Los 

copropietarios se reúnen con el propósito de para conocer y resolver sobre el siguiente 

orden del día: UNO: Aprobar el Reglamento Interno que regirá a los Copropietarios del 

e Condominio “ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX; DOS: Designar 

Ñ Administrador del Condominio. Preside la sesión el señor Paulo Andrés Moreano 

Altamirano en calidad de Presidente Ad-Hoc y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora 

Elizabeth Altamirano de Moreano, quien a solicitud del Presidente Ad-Hoc procedió a 

: dar lectura de los puntos a tratar, habiéndose resuelto por unanimidad lo siguiente: 

UNO: La Secretaria : Ad-Hoc procedió a dar lectura del Reglamento Interno que regirá a 

los 'copropietarios del Condominio “ALEJANDRIA” hoy conocido como ONIX, y al no 

existir inquietud ni inconformidad alguna, los copropietarios presentes resuelven 

aprobarlo pór unanimidad el referido reglamento. DOS: Designar Administrador del 

Condominio “ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX a la compañía 

“Mantenimientos, Servicios Generales y Químicos COVEGAL S.A.”. En señal de 

aceptación y conformidad, firman los comparecientes. De todo lo cual damos fe.- f) 

Paulo Andrés Moteano Altamirano por Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox.- Lo 

certifico, es fiel copia de su original. 
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" Secretaria Ad-Hoc 
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REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIEDAD 
- DEL EDIFICIO “ALEJANDRIA” 

- HOY CONOCIDO COMO “ONYX” 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES . 

ARTICULO 1: OBJETO.- El presente Reglamento Interno tiene por objeto 
* establecer los principios y normas que deben regir para todos los copropietarios del 

. - EDIFICIO “ALEJANDRIA” hoy conocido como ONYX , en lo referente a su 
administración, conservación, mejoramiento y seguridad. 

ARTICULO 2: ÁMBITO GENERAL' DE LASRELACIONES DE 
_ COPROPIEDAD.- — Además de lo estipulado en el presente Reglamento Interno,'se 
entiedo incorporado al mismo todo lo contemplado en la Ley de Propiedad Horizontal y 
su Reglamento General. o o 

* ARTICULO 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE REGLAMENTO INTERNO-- 
Y : RESPONSABILIDAD POR  INCUMPLIMIENTO.- Las “normas 
reglamentarias aquí establecidas obligan a todos los copropietarios y ocupantes a 
cualquier título, de :una' oficina o local comercial, así como para los cesionarios, 
usuarios, acreedores añnticréticos, arrendatarios y, en general, a cualquier persona que 
ejetza sobre estos bienes cualquiera de los derechos reales. : 

. ] , , 

Los copropietarios y ocupantes, a cualquier titulo, serán responsables solidarios 
de los daños ocasionados por la violación o el incumplimiento de lo establecido en 
la Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento General y en el presente reglamento 
interno. o o 

ARTICULO 4: "¡DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE. POR -SU 
NATURALEZA Y 'FINES- El EDIFICIO ONYX será destinado exclusivamente 
para oficinas, excepto en lo que respecta'a los inmuebles de la planta baja, que serán 
destinados a locales comerciales y los parqueos ubicados en la planta baja y en el 
subsuelo que serán :destinado para parqueo de vehículos. De querer cambiar su 
naturaleza, los copropietarios, en asamblea general resolverán tal asunto. 

boo 
1 CAPITULO HI 

DE LOS BIENES COMUNES DEL... 
EDIFICIO “ALEJANDRIA” HOY CONOCIDO COMO ONYX 

ARTICULO 5: SE ENTIENDEN COMO BIENES COMUNES.- Se reputan 
bienes comunes y de dominio inalienables e. indivisibles para cada uno de los 
copropietarios del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y 
conservación del conjunto de bienes de dominio exclusivo del edificio y los que : 
permiten a todos y cada uno de los.copropietarios el uso y goce de éstas, tales como 
el terreno sobre el: cual se ha construido el inmueble en propiedad horizontal, 
las| acometidas centrales de los servicios de agua potable, alcantarillado, energía 
eléctrica y teléfonos, las áreas verdes, vías de acceso y espacios comunales y, en 

penal todos aquellos que coristen como tales en la Declaratoria de Propiedad 
. O! . izontal. 

ARTICULO 6: DERECHOS .INSEPARABLES.- La copropiedad, uso y goce 
re los bienes comunes son proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de 
¡bienes exclusivos. En la enajenación, gravamen, embargo o imitación de dominio de 

e AN incluida la ¿respectiva cuota sobre aquéllos, en los términos de la Declaratoria 
¿GAN Horizorítal. 

 



  
  

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El arrendatario, comodatario, 

usuario, acreedor anticrético, usufructuario, sustituirá al propietario en sus derechos de uso 
sobre los bienes comunes del edificio y en las obligaciones inherentes al régimen de 
propiedad horizontal. o 

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad horizontal, no podrán ser 
apropiados ni individual, ni exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario o usuario 
tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya cuota de participación 
quedará establecida en los cuadros de alícuotas que se incluirán en la respectiva 

eclarntoria de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO $: EXPENSAS.- Cada copropietario deberá contribuir a las 
expensas necesarias a la administración, conservación y reparación de los 
bienes comunes, así como al pago de la prima de seguro, en proporción a la 
alícuota que le corresponde a cada oficina o local comercial, y su respectivo 
parqueo, sin perjuicio de las estipulaciones expresas de las partes. 

ARTICULO 9: REPARACIÓN DE LOS BIENES COMUNES.- La Asamblea de 
Copropietarios aprobará la reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 
presentada por la pérsona que ejerce la administración del inmueble declarado en régimen 
de propiedad horizontal. Sí se tratan de reparaciones necesarias y urgentes por 
inminente peligro de ruina del inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las 
personas que ejercen el derecho de dominio, el administrador podrá proceder a su 
inmediata realización sin esperar autorización de la Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 10: MODIFICACION DE LOS BIENES COMUNES.- La Asamblea de 
Copropietarios autorizará la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, 
previo estudio que presente el Directorio General o la persona que ejerza la 
Administración, según corresponda y, siempre y cuando, no contravenga el presente 
reglamento interno, la Ley de Propiedad Horizontal y su respectivo reglamento. La 

decisión se tomará de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de reglamentos y leyes 
antes indicado, 

ARTICULO 11: PROHIBICIONES  . PARA COPROPIETARIOS Y 
USUARIOS DE INMUEBLES  CONSTITUIDOS EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL.- Está prohibido a Jos copropietarios, arrendatarios, y en general, a 
todas las personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos del inmueble en 
propiedad horizontal, respecto de los bienes comunes lo siguiente: 

a) Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aun a título de mejora, los bienes 
comunes del inmueble en propiedad horizontal; 

b) Hacer uso abusivo de los bienes comunes o contrario a su destino natural u 
obstaculizar de algún modo el legítimo derecho y uso de los demás; 

* €) Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias fijadas para la 
administración, conservación y mejoramiento de los bienes comunes; 

d) Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares en la fachada del inmueble 
constituido en propiedad horizontal; 

. €) Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o dificultar su acceso, con 
muebles u objetos que impidan el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación y 
limpieza del inmueble, quedando facultada la Administración para el inmediato retiro 
de los mismos; l 

£) Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan, interfieran o distorsionen las 
ondas radiales y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

£) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, o de prohibida tenencia; 

h) Pintar o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, avisos, inscripciones o signos 
en la fachada del inmuebl E e constituido en propiedad horizontal, en las paredes o en 
cualquiera de las áreas comunes; 

|



  
  

  

ci Oponerse a la entrada a sus oficinas o locales comerciales, de la persona que ejerza 
la Administración, obreros o técnicos designados por “ella para el control de 
funcionamiento o reparación de los daños existentes en los bienes comunes; 

1) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni compensaciones de ninguna 
: naturaleza respecto de los pagos que deben hacer, sean éstos por expensas comunales 

u otros valores. Las reclamaciones deben formularse por escrito y una vez pagados los 
; yalores facturados o liquidados; 

- k) Dar en venta o arriendo su oficina o local comercial a alguna persona sin previa 
comunicación escrita otorgada por la administración del edificio declarado en propiedad 
horizontal, en la que certifique que está al día en el pago de sus obligaciones para con el 

icio; Ñ 

D La Administración por tanto, será responsable: ante la Asamblea General o ante el 
rgano de Administración competente del edificio declarado en propiedad horizontal - 

de comunicar los arriendos y ventas que se efectúen por los copropietarios; y, 

m) Utilizar los corredores, escaleras, terrazas o demás lugares comunales del edificio 
declarado en propiedad horizontal como sitios de almacenamiento, de reunión, de trabajo u 
otros fines similares, salvo.que exista autorización expresa y por escrito de -la 
Administración. l 

n) Instalar o hacer instalar los servicios de luz, teléfono, cable e Internet en su oficina o 

- 

    
     
    

modif 
A 

local comercial sin autorización expresa y por escrito de la Administración. 

Sin «perjuicio de las; prohibiciones establecidas por este Reglamento Interno o el - 
Reglamento General, ¡la Asamblea de Copropietarios podrán establecer otras en las 
Asambleas. que se realicen para: este efecto, tomando en consideración el fin y la 

naturaleza para el cual fue construido dicho edificio.  ' * o o 

o - CAPITULO HI 

| DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTÍCULO 12: BIENES EXCLUSIVOS. Son bienes de dominio exclusivo; la oficina * 
o local comercial, y su respectivo parqueo perteneciente alos copropietarios, que se 
encuentran delimitados en los planos de propiedad horizontal, susceptibles de 
aprovechamiento independiente con los elementos y accesorios que se encuentran en. * 
éstos, tales como: puertas interiores, servicios sanitarios, armarios y aquellos no : 
declarados como bienes comunes. 

ARTICULO 13: DERECHOS Y FACULTADES .SOBRE LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio sobre bienes exclusivos podrán usar - su ' 
oficina o local cometcial, y su respectivo parqueo de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento General y el presente reglamento interno. 
Cualquiera que sea el acto jurídico que se realice en un bien exclusivo, comprenderá los 
derechos sobre los biehes de propiedad común que corresponda al titular del dominio 
de la oficina o local comercial, y su respectivo parqueo. * 

ARTÍCULO 14: TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES EXCLUSIVOS. Los 
impuestos, tasas y contiibuciones y demás tributos que afecten: a los bienes exclusivos 
serán de cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. o, , 

ARTÍCULO 15: ' REQUISITOS PARA "MODIFICAR LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Para introducir modificaciones en los bienes exclusivos es 

necesario: 

la) Que la obra proyectada no comprometa la estructura resistente, la seguridad, 
solidez o salubridad'del inmueble constituido en Propiedad Horizontal, salvo que dichas 
; caciones, además de no comprometerlas, cuenten con'la autorización de los 

Prepictarios asistentes a la. Asamblea de Copropietarios en la que se trate y apruebe 
As Nolicitud y que, además, se encuentre en conformidad con lo previsto en la Ley | 

   

  

», de PRpiedad Horizontal y su Reglamento General; y, 
« 

  

  

 



  

  
  

i 

b) Que el propistario obtenga los permisos respectivos de construcción por parte de la 
respectiva Municipalidad, si ello fuere necesario. 

ARTICULO 16: ¡DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS Y 
USUARIOS, A CUALQUIER TITULO Y PROHIBICIONES.- Las 

obligaciones y prohibiciones de los. propietarios y usuarios a 

cualquier título respecto de los bienes exclusivos son las constantes en el presente 
reglamento interno, la Ley de Propiedad horizontal y su Reglamento General. 

3 

CAPITULO IV 

DELAS SANCIONES 

ARTICULO 17: SANCIONES.- La realización de uno o más de los actos prohibidos, 
será sancionado de conformidad con lo establecido en el presente reglamento interno, la 
Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, sin perjuicio del pago de las 
reparaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar. En todo caso la Asamblea general de 
copropietarios podrá reunirse y podrá crear las sanciones que crea pertinentes para cada 
caso establecido y que no hayan sido establezcidas en el presente Reglamento, siempre 
que sea un acto prohibido por el presente reglamento interno, la Ley de Propiedad 
Horizontal y su Reglamento General, , 

En caso de mora en el pago de las expensas ordinarias y extraordinarias, los 
copropietarios reunidos en Asamblea General acordarán y dispondrán a la persona que 
ejerza la administración del inmueble declarado en propiedad horizontal, cobre los 
respectivos intereses de mora calculados a base de la tasa de interés activá vigente del 
Banco Central del Ecuador o la Institución que haga sus veces, por cada mes o fracción de 
mes decurrido sin cancelación, a más de los correspondientes gastos de cobranza 
extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

1 1 

Si un copropictario o usuario no pagare las expensas establecidas, pasados treinta días 
de acordadas,. la persona que ejerza la administración del inmueble declarado en 
ropiedad horizontal tendrá la representación legal de todos los condóminos para iniciar 
as acciones legales necesarias para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, su Reglamento General y el preserite reglamento interno y sus 
anexos, entendiéndose como tales, las actas de las Asambleas generales que resuelvan 
algo al respecto. a 

En caso de reincidencia, la persona que ejerza la administración del inmueble, a 
más de ostentar la representación legal, tomará las medidas e iniciará las acciones 
legales pertinentes previstas en la Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento General y 
el presente reglamento interno y sus anexos, entendiéndose como teles, las actas de las 
Asambleas generales que resuelvan algo al respecto, * * 

Los copropietarios, en razón del derecho de uso de la oficina o local comercial, y su 
respectivo parqueo, otorgado a sus arrendatarios y/o comodatarios, emanado del 
respectivo contrato, en caso de incumplimiento a las obligaciones por parte de éstos, 
asumirán dicho incumplimiento y, deberán además de solicitar el establecimiento de las 
sanciones antes detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o comodato y 
proceder a la recuperación del departamento -en forma inmediata; observando el 
procedimiento convenido en el contrato o cualquier otro previsto en la Ley. - 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 18: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son derechos y obligaciones de 
los copropietarios los que constan en el presente reglamento interno, la ley de Propiedad 
Horizontal y su reglamento General. Ñ 

A



  

: ARTICULO 19: DERECHO DE USO DE SERVICIOS COMUNALES.- Para que 
los gopropietarios o usuarios tengan derecho a recibir y usar los servicios comunes, tales 
como: energía eléctrica, telefonía, aire acondicionado, agua potable, servicios de 
limpieza, seguridad y otros, deberán estar al. día en el pago de las expensas comunes 

: de ministración y de cualquier otro valór que fije la Asamblea de Copropietarios, o el 
" Orgéno encargado de establecer las políticas de administración del inmueble. 

ARTICULO 20: OBLIGACIÓN ESPECIAL- El hecho que un inmueble haya 
. permanecido cerrado o sin ser utilizado, no exonera al copropietario de la obligación 
dS pagar las expensas por gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de 
mora,'los respectivos :intereses' calculados a' base de la tasa de interés activa vigente del 
Banco Central del Ecuador o la Institución que haga sus veces, por cada mes o fracción de 
mes decurrido sin cancelación. . 

  

ARTICULO 21: REPRESENTACIÓN.- Cuando un bien de dominio exclusivo 
* pertenezca a dos o más personas, estas deberán nombrar un maridatario en forma legal 
para que los represente én todo ló relacionado con la propiedad y su administración. ' 

S i ¡ : : : o . o. ' 

| Ml . 
| | CAPITULO VI 

. DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
' * INMUEBLE CONSTITUIDO 

. ENPROPIEDAD * -- +: 
HORIZONTAL . 

+ ARTICULO 22: DE¡LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO.- La Asamblea 
General de Copropietarios, en su reunión ordinaria, analizará y aprobará con la votación . 
de más de la mitad dé los asistentes a la misma, el presupuesto de mantenimiento, 

conservación, seguridad y demás gastos presentados por quien ejerza la administración - 
e inmueble. Dicho presupuesto deberá tomar en cuenta el déficit o el superávit del 

ejerticio anterior. El presupuesto tendrá vigencia por un año fiscal, esto es, desde enero ' 
a ' . . hasta diciembre de cada'año, * 

ARTÍCULO 23: DE'LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES COMUNES.- Los - 
coptopietarios de un :inmueble constituido en propiedad horizontal, reunidos, en 
Asamblea General,- delegarán' al Organo Administrativo de Copropiedad la 

inistración de los"hienes comunes y establecerán las normas de administración, 
mejoramiento y conservación de los bienes comunes. — * 

   

.AR ICULO 24: EXPENSAS - ORDINARIAS.- Son expensas ordinarias las que | 
son indispensables y necesarias, para la administración, conservación, reparación y 
seguridad de los bienes comunes e incluyen: gastos. de administración, remuneración de 
conserjes y empleados del edificio, energia eléctrica para las áreas comunes, agua 

vpotable para las áreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de ascensores, 
mantenimiento de jardines y áreas comunes, mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, - 
rep aciones ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles para equipos del 
edificio y su seguro. * 

1 

Es bligación «de todos los: copropietarios del inmueble constituido en régimen: de 
. Propiedad horizontal contribuir al pago de gastos de administración, conservación y 

mantenimiento de los bienes comunes, en forma proporcional a la alícuota que cada uno 
de ellos mantenga sobre los bienes Comunes. . a . o 

ás, están obligados al pago oportuno de la parte proporcional de las primas de seg 
. que amparan al edificio declarado en propiedad horizontal. . l quo 

y ¡Copropietario es responsable de los: aportes a los" que se refieren los incisos 
J/ anteriores desde cuando adquiere el dominio de un bien exclusivo. Ningún copropietario 

    

    

    ará; exento de esta idbligación, aun cuando haya cédido $us derechos, renunciado a * 

 



  

  

   

  

ARTICULO 25: DÉFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando el presupuesto acordado 
por la Asamblea de Copropietarios, resulte insuficiente para satisfacer los gastos de 
administración, miantenimiento y mejora de los bienes comunes, se convocará a una 
Asamblea Extraordinaria en la que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las 
nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las qué serán exigibles a partir 
del mes inmediato posterior. , 

ARTICULO 26: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- Expensas extraordinarias 
son las que fije la Asamblea de Copropietarios para obras ocasionales emergentes o 
inversiones en el, inmueble en propiedad horizontal, y no se destinarán para cubrir 
expensas ordinarias 

ARTICULO 27: REPOSICIÓN EN LOS BIENES COMUNES POR DAÑOS.- Los 
gastos de reparación o reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algún 
coprópietáario o usuario, serán de cuenta exclusiva del copropietario y usuario 
responsable en forima solidaria. : 

ARTICULO. 28: DEL FONDO COMÚN DE RESERVA.- Se establece la 
obligación de crear un Fondo Común de Reserva para reparaciones de los bienes de 
domino común, para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor como 
accidentes y terremotos y pata gastos programados que deban realizarse a futuro de 
acuerdo a la vida útil de materiales y elementos, como la pintura o recubrimiento 
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techos. Este fondo se formará por un 
porcentaje de recargo no menor al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se 
incrementará con el producto de multas, intereses y con aportes voluntarios. 

CAPITULO VII 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
INMUEBLE EN PROPIEDAD HORIZONTAL Y SISTEMAS DE a ! A Nal 

ARTICULO 29; ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS.- 

La administración y control del inmueble constituido en propiedad horizontal estará a 
cargo de la Asamblea de Copropietarios, el Directorio General, el Presidente y del 
Administrador. 

ARTICULO 30: DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.- La Asamblea 
de Copropietarios. es la máxima autoridad administrativa j se compone de los 
copropietarios o de sus representantes o mandatarios, reunidos con el quorum y las 
demás condiciones exigidas por la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General. 

La representación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán el Presidente o el 
Administrador, en forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al Régimen de 
Propiedad Horizontal, especialmente para el cobro. de cuotas, intereses, reclamos, 
demandas, celebración de actos y contratos y lo determinado por la Ley de Propiedad 
Horizontal, su Reglamento General y los reglamentos internos que se expidan. El 
Presidente y el Administrador tendrán Jas facultades determinadas en el Código de 
Procedimiento Civil. 

ARTICULO 31: DERECHO DE VOTO- Cada copropietario en la Asamblea 
General tendrá derecho a voto en forma correlativa y equivalente a la alícuota de dominio 
que corresponda a la oficina o local comercial, y su respectivo parqueo. 

ARTICULO 32: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La Asamblea estará presidida 
por un Presidente designado por la Asamblea General. Actuará como Secretario de la 
Asartblea de Copropietarios y del Directorio General, según corresponda, el 
Administrador, en caso de falta de éste, se nombrará un Secretario ad hoc. El Presidente 
para el caso a que se refiere el inciso 2do. del Art. 33 del Reglamento General de la Ley 
de Propiedad Horizontal, será elegido por la Asamblea para el periodo de un año y podrá



1 
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, ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia temporal del Presidente podrá 
presidir la Asamblea otro copropietario designado para el efecto. Para ser Presidente se 
requiere tener la calidad de copropietario del inmueble constituido en propiedad 

- horizontal. , . 

ARTICULO 33: SESIONES.- La Asamblea de: Copropietarios tendrá sesiones 
- ordiñarias y extraordinarias, Las sesiones ordinarias se realizarán ina vez por año 
" calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año, Las sesiones extraordinarias 

se tealizarán cuando fueren convocadas, para tratar asuntos determinados en la 
convocatoria. o e . 

  

CULO 34: CONVOCATORIA.- La convocatoria a Asamblea para sesiones 
ordinarias o extraordinarias, serán hechas por el Presidente o el Administrador, según 
sea el caso, a iniciativa propia o a petición de uno de los miembros del Directorio, del . 
Administrador o de copropietarios que representen por lo menos un 30% del total de 
votos del inmueble en propiedad horizontal. l 

En caso que-el Presidente o el Administrador, según sea el caso, no procedieren a 
convocar a Asamblea: General conforme al inciso anterior, los copropietarios pueden” 
auto convocarse con el respaldo de por lo menos el 40% del total de votos del inmueble en 

« propiedad horizontal, siguiendo el proceso normal de convocatoria. . 

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con ocho.días hábiles por lo 
menos de anticipación a la fecha de reunión, en la que constarán, el lugar, la fecha, la hora 
y los asuntos a tratarsé en la sesión. 

“> - Enel caso que no hubiere quorum en la hora señalada en la primera convocatoria, ésta se 
entender convocada para una segunda reunión, pudiendo realizarse la misma no antes de 
sesenta minutos después: de la hora: sefi para la primera convocatoria, con la 

r advertencia que la |reunión se efectuará con cualquiera que: fuere el número de 
* copropietarios que asistiere. No podrá modificarse, en segunda convocatoria, el orden del 
- día establecido para la primera. 

TICULO . 35: : -ASÁMBLEA  UNIVERSAL- La Asamblea Universal. 
podrá reunirse sin previa convocatoría en cualquier momento, siempre que. concurran - 

los los copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea Universal.  . ' 

TÍCULO 36: QUORUM- El quorum para las reuniones de la Asamblea General, en 
primera convocatoria, éstará integrado por la concurrencia de un núfnero de copropietarios. 

o cón derecho a voto, :que represente más del 50% de las alícuotas de propiedad del 
¡ inmueble constituido; en propiedad horizontal. En segunda convocatoria, el quorum 

. 1 quedará establecido con el número de copropietarios. con derecho a voto, que se 
a encuentren presentes. : : / o 

efectos de reformar el presents reglamento interno o adoptar uno nuevo, deberá estar 
A sente el número de-dopropietarios con desecho a voto que para este propósito exija la 

. 7 . a y de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, sit importar si se trata de primera 
qe o.segunda convocatoria. El Secretario de dicha Asamblea General llevará un registro 

¿con Ja firma o representación de cada asistente a la misma. 

      

    
     

   
   

   

Para ejercer el derechio de voto en la Asamblea, cada copropietario deberá justificar 
encontrarse al día eri él pago delas expensas comunes, ordinarias o extraordinarias, 
fultas, intereses de mora y demás valores establecidos, así como de cualquier otra 
antidad, mediante: certificación otorgada por la Administración. Cada copropietario 

tendrá votos en proporción a sus respectivas alícuotas. l 

ARTICULO 37: REPRESENTACIÓN.- Los copropietarios pueden participar en la 
Asamblea por sí o por medio de representante. La representación se otorgará mediante 
poder notarialmente' conferido o por medio de una carta cursada al Presidente o 
óministrador, según sca el caso, la misma que se adjuntará al acta de la respectiva 

- sesión, Ia, o 

RTICULO 38: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el copropietario quiet tiene 
“ferecho de concurrir a la Asamblea y no su arrendatario, comodatario o usuario, salvo lo 
Ayisto en el artículo anterior de este Reglamento Interno... | , 

l 

Ar [CULO 39: ¡VOTACIÓN.- Las decisiones de la Asamblea se tomarán por 
E t 
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mayoría de votos que representen más de la mitad de los votos que tengan los 
concurrentes a la Asamblea, 

ARTICULO 40: APROBACIÓN DE ACTAS.- Las. actas de la Asamblea serán 
aprobadas en la misma sesión; llevarán las firmas autógrafas del Presidente y del nm: 

Secretario. El Administrador llevará bajo su responsabilidad, el Libro de Actas en 
originales, : . 

ARTICULO 41: RESOLUCIONES. Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias 
para todos los copropistarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en general, para 
todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre los bienes del inmueble 
constituido en propiedad horizontal. : 

ARTICULO 42: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones de la 
Asamblea General, a más de las establecidas en el presente reglamento interno, las que 
constan en la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General. 

ARTICULO: => 43: DIRECTORIO GENERAL..." El Directorio General estará 
integrado por los copropietarios del inmueble constituido en propiedad horizontal 
elegidos por la Asamblea de Copropletarios. Los miembros del Directorio durarán 
1 año en sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO 44: DIRECCIÓN Y SECRETARIA.- El'Directorio General estará 
presidido por su Presidente, elegido por la Asamblea, y a falta temporal de éste por 
otro de sus miembros elegido para dicho efecto. Si la ausencia es definitiva, la Asamblea 
de Copropietarios designará su reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio 
General el Secretario de la Asamblea de Copropietarios, quien tiene solamente voz y no 

voto. : ., : 

ARTICULO 45: RENUNCIA.- El Directorio General deberá aceptar las renuncias 
y conceder las licencias solicitadas por sus miembros, siempre y cuando no afecten al 
funcionamiento regular y que las formulaciones no fueren dolosas o intempestivas. Las 
pertinentes resoluciones deberán constar en el acta de la respectiva reunión. A falta 
de una resolución favorable, el miembro respectivo deberá continuar en sus funciones 
hasta tanto sea reemplazado. 

ARTICULO 46: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El Directorio General se 
convocará y tendrá sesiones ordinarias una vez al año para presentar el balance 
económico anual, explicarlo a' los concurrentes y entregar las cuentas a los mismos, Las 
sesiones extraordinarias se realizarán de acuerdo a la necesidad de la administración para 
tratar los asuntos de necesaria atención. 

ARTÍCULO 47: REUNIONES UNIVERSALES.- El Directorio General podrá 
reunirse sin previa convocatoria en cualquier momento'o lugar, siempre que concurran 
todos sus miembros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión universal, 

ARTICULO 48: QUORUM.- El quorum para las reuniones del Directorio General 
estará integrado por la concurrencia de un número de miembros que representen más de 
la mitad. Sí no hubiere tal quorum se hará una segunda convocatoria, la que podrá 
iniciarse una vez que hayan transcurrido al menos sesenta minutos desde la hora en que 
fue convocada la primera reunión, con la advertencia que la reunión se efectuará con 
cualquiera que fuere el número de miembros que asistan. 

ARTICULO '49: REPRESENTACIÓN.- A las reuniones del Directorio General 
asistirán su Presidente, sus miembros y el Secretario del mismo: De ser el caso, el 
Directorio General podrá invitar a una o varias personas para tratar especificamente el 
asunto inherente y puntualizado en la convocatoria, El Directorio podrá solicitar la 
presencia en sus sesiones de Asesores Especializados o Profesionales que, asistirán con 
voz pero sin voto. En ningún otro caso se permitirá la participación de persona alguna, 
inclusive tratándose de copropietarios del inmueble constituido en propiedad horizontal. 

ARTÍCULO 50: VOTACIÓN Y DECISIONES. Cada miembro del Directorio General 
tiene derecho a un voto. Las decisiones del Directorio General se tomarán por mayoría de 
votos que representen más de la mitad de los concurrentes a la sesión. En caso de empate 
en la votación, el Presidente del Directorio General la dirimirá.



  

- ARTICULO 51: APROBACIÓN DE ACTAS.- Las actas del Directorio General 
: deberán ser aprobadas en la misma reunión: llevarán las firmas autógrafas del Presidente, 
- del Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo resuelto. El Secretario 
llevará bajo su responsabilidad el Libro de reuniones de lis Actas originales. 

ARTICULO 52: RESOLUCIONES.- Las resoluciones que ádopte el Directorio General 
. son obligatorias para todos los copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en 
* general, para todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre bienes exclusivos 
, y/o comunes del inmueble constituido en propiedad horizontal. 

- ARTÍCULO 53: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO GENERAL- 
Son deberes y atribuciones del Directorio General las constantes en la Ley. de Propiedad 

- Horizontal y su Reglamento General, po, 

. ARTICULO 54: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente le la 
Asamblea General de Copropietarios, que además será el Presidente del Directorio 
General, según corresponda, será elegido por la Asamblea General para el periodo de un 
año y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se requiere tener la calidad 
de Copropistario. Son atribuciones y deberes del Presidente, las constantes en la Ley de 
Propiedad Horizontal y sú Reglamento General. 3% 

ARTICULO 55: DEL ADMINISTRADOR.- La persona que ejerza la 
administración del inmueble constituido en propiedad horizontal, será elegida por la 
Asámblea de Copropietarios, para el periodo de un año, pudiendo ser reclegida 
indefinidamente. Para ejercer la administración no se requiere ser copropietario del 

. inmueble. Si la persona que ejerza la administración faltáre temporalmente, se . 
delegará a otro copropietario .esas funciones y, si la falta fuere definitiva, la 
sustitución será resueltá por la Asamblea General. o 

! ! 

ARTICULO 56: ATRIBUCIONES Y DEBERES. DEL ADMINISTRADOR. 
Son atribuciones y deberes de la persona que ejerza la Administración: . 

  

a) y Administrar los ¡bienes comunes del inmueble constituido en propiedad. 
aorizontal con el mayor celo, eficacia y dentro de los límites establecidos en la Ley 
de! ropiedad Horizontal, su Reglamento General y el presente reglamento interno; 

o
»
 

b)  ' Adoptar oportunamente las medidas para la buena conservación de los bienes 
del inmueble constituido en propiedad horizontal y ordenar las reparaciones que 
fusren necesarias; E o o : 

c) | Presentar a la Asamblea General o al Directorio” General, para que éste a su 
y vez ponga en consideración de la Asamblea de Copropietarjios, según corresponda, 

con la periodicidad que éstos le seftalen, .las. cuentas, balánces, proyectos de. 
presupuesto, estados de situación e informes súbre la administración a su cargo; 

d' Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios para su aprobación, en 
concordancia con la Ley. de Propiedad Horizontal y su Reglamento General,. el 
proyecto' de reglamento interno del“ edificio y las normás -necesarias y. 
convenientes para la administración de los bienes comunes del inmueble y la 
armónica relación de los copropietarios; 

e)' Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes y mantener bajo su 
responsabilidad personal y pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de los 
copropietarios y, en caso de mora, en primera-instancia realizar una gestión de 
cobro extrajudicial y, sí persistiere la mora enel pago, deberá cobrarlas, juntamente 
con los intereses establecidos y los de nora, de acuerdo con lo establecido en la Ley de : 
Propiedad Horizontal, su Reglamento General y el presente. reglamento interno; - 

f), Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes que tuviere a 3u* 
cargo y presentar los Informes respectivos; 

   

  

    

)=Qrdenar la reparación de los dafios ocasionados en los bienes comunes del: 
iso tñirnebTe, constituido. en propiedad horizontal y, la reposición de ellos a costa del: - 

ARS”  copropiéa AÑO, arrendatario o usuario. causante o responsable de tales daños, Así 
so, Ordenará la reparación de los daños ocasionados. en los bienes comunes 

duales p en los exclusivos del inmueble constituido en propiedad horizontal 
; 

        

   
      



  

  

  
  

cuando dichos daños produzcan o puedan llegar a producir menoscabo a la propiedad de 
los otros condóminos. La reposición de dichos daños se realizará a costa del 
copropietario, arrendatario o usuario causante o responsable de los mismos. 

h) Imponer o solicitar al órgano competente, según lo 'establecido en la Ley de 
Propiedad Horizontal, su Reglamento General y el presente reglamentó interno, la 
imposición de sanciones y multas a los copropietarios infractores o que causen daños a la 
propiedad horizontal . El producto de dichas sanciones y multas ingresará al Fondo Común 
de Reserva; ' ¿ 

j) Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de bienes o servicios necesarios 
para la administración, conservación, reparación, mejora y seguridad de los bienes 
comunes del inmueble constituido en propiedad horizontal, dentro de los montos y 
con las autorizaciones respectivas emanados de los Organos de Administración; 

j) Previa las autorizaciones correspondientes, celebrar contratos de trabajo para el 
personal subalterno, empleados y obreros necesarios para la administración, 
conservación, limpieza y seguridad de los bienes del inmueble constituido en propiedad 
horizontal y, cancelar las remuneraciones de los mismos, las que deberán ser y formar 
parte del presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir fiel y oportunamente todas y 
cada una de las obligaciones patronales derivadas de los contratos que celebre; 

k) Cancelar cumplida y:oportunamente todas las obligaciones de carácter común a 
entidades públicas y, privadas; . 

1) Custodiar y mánejar el dinero y las pertenencias comunes, abrir cuentas 
bancarias y de otra indole, y girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas 
“autorizaciones. Manejar un fondo rotativo para adquisiciones pequeñas, pagar 
cumplidamente las deudas comunes y, en general, conducir prolija y eficientemente la 

gestión económica. Las cuentas bancarias podrán llevar firmas conjuntas con la del 
residente, si así lo dispone la Asamblea de Copropietarios o el Directorio 

General, según corresponda; . 

m) Llevar, con sujeción a los principios de la técnica contable, la contabilidad de la 
Administración del inmueble constituido en propiedad horizontal; 

n) Llevar un libro de registro de copropietarios, arrendatarios, acreedores 
anticréticos y usuarios de inmuebles de oficina y de locales comerciales, según sea el 
caso, con indicación de sus respectivas cuotas de derechos, bienes exclusivos y demás 
datos; , 

0) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones y Órdenes emanadas de la 
Asamblea de Copropietarios, del Directorio General y de su Presidente; 

p) Conservar en orden y debidamente archivados. los títulos del inmueble 
constituido en propiedad horizontal, planos, memorias y demás documentos 
correspondientes a la construcción del mismo, así como todo documento, convenio, 
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y todo aquello que tengan relación 
con el inmueble; 

q) La correspondencia de la administración o del inmueble constituido en 
propiedad horizontal, será firmada por el Presidente o por el Administrador, según el 
caso; 

r) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento 
eneral, el presente reglamento interno, ordenanzas municipales y demás normas 

relacionadas con la: Propiedad Horizontal, así. como las resoluciones y disposiciones 
emanadas de los Organos de Administración del inmueble; 

- s) Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar la integridad física de los 
copropietarios "y usuarios en general y, de los bienes del inmueble constituido en propiedad 
horizontal; : 

t) Previa autorización expresa y por escrito de los competentes Órganos de 
Administración del inmueble, contratará las pólizas de seguro adicionales que sean



  

    

necesarias o convenientes para el inmueble. . 

| u) Elaborar y presentar a la Asamblea General de Copropietarios o al Directorio 
. Geheral, según corresponda, el presupuesto operacional anual del inmueble constituido 

en propieda horizontal; 

  

   y)! ? reparar y solicitar a la Asamblea General de Copropietarios o al Directorio 
: Ge eral, según «corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para casos de 
: emprgencias y aquellos que vayan de acuerdo con las necesidades del inmueble 

. constituido en propiedad horizontal; 

en ¿aso de inminente peligro de ruina del inmueble o amenaza para la seguridad o 
: +9) Realizar las reparaciones necesarias y urgentes sin esperar autorización alguna, 

a de.las personas que ejercen derechos dé uso o de dominio; 

    

   

  

     

rganos de Administración del inmueble constituido en propiedad horizontal. 

TICU LO 57: - REPRESENTACIÓN "LEGAL. - La representación legal, 

ntal la ejerce, individual o conjuntamente, el Presidente 0 el Administrador en todo 
lacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. 

TICULO 58: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sistema de 'segundad que 'se 
cohtrate en el inmueble constituido en propiedad horizontal estará de acuerdo a lo que 
se lestablezca en la Asamblea de Co cidos que se realice para el efecto, en todo 

, los costos de dicho sistema serán asumidos a "prorrata eri función de la alícuota de 
pro piedad que le cp esponde a cada uno de los copropietarios del inmueble constituido en 
prd piedad horizontal. 

- CAPITULO VIH 

0 ': SOLUCIÓN DE CONFLICTOS   

    

H rizontal y su Reglamento General, cualquier controversia que surja entre los 
copropietarios o usuarios del inmueble constituido en propiedad horizontal, podrá ser 
sometido a yn procedimiento conciliatorio verbal preve y sumario, que se ventilará ante 

¡de los Organos dé Administración del inmuebl 
Así! mismo, los copropietarios podrán convenir, “brevio acuerdo po escrito, que las 
diferencias que surjan entre ellos, en relación con los derechos de utilización y goce 
sobre las propiedades exclusivas o sobre los bienes comunes del inmueble constituido 
en propiedad horizontal, serán sometidos a los: «procedimientos previstos en la Ley le 
A itraje y Mediación, salvo disposición legal en contrario. *  ' 
El presente Reglamento fue aprobado en la Asamblea de Copropietarios celebrada el 6 
de septiembre de 2008. 

   
    

  

o Notario Décimo Tercero 
Guayaquil 

  

  

x) ¡Ejercer los demás deberes y “atribuciones que le asigne la Ley de Propiedad : 
Organos su Reglamento General, el presente reglamento 'interno que se dicte y todos : 

TICULO 59: Salvo procedimientos específicos indicados en la Ley de Propiedad 

De conformidad con el-numeral $ del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo númaro 2386, de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1,9 Y FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de ene A CAR. conos somo SOjas, exacta al 

. documento original que tambié se me gxhibe.- Cuantía: 
Indgterminada.- uyaqul Are Leo. 7 

ALT << N 

irgilio Jarrín Acunzo  



DILIGENCIA DE PROFOCOLIZACION: A petición de la se 

ñora Abogada Rosa Barre de Sánchez, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el - 

Reglamento .interno de Copropiedad gue antecede, - 

el mismo gue consta. de ocho fojas útiles. incluídas 

la petición y el Acta de Asamblea de Copropieta==. 

rios.- CUANTIA: INDETERMINADA .- Guayaquil, 9 de =»—. 

Septiembre del 2.008.- y 

y91 14 6000 

  

    

     
    

  

1Y 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarb Decimotercero 
Guayasull 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DQPY F E: Que la fotocopia precedente, 
que consta de... OA cccccconccónns fojas, exacta al 

documento original que “0 7 me OT: ION 

  
Indeterminada.- Guayaquil, 

   
   
   

    

| en 

rfilio Jarrin Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaguil 
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| 
q. rs wr CEA E MUTI * IV LADA, WE. SU - VYULARES 8, 7, 43 Y 14. 

PARROQUIA: TARQUI 
o, | CANTON GUAYAQUIL 
" CODIGO CATASTRAL: 33-0100-006-0000-0-0 

      
    

  

   
     

    

  

     

    

DESCRIPCION M2    

SEGUNDO PISO 
ALTO , 

(NPT + 18.75) 

2.939 

4.419 
   

   

  

   

nn 
i 

L TERCER PISO 
ALTO 

-ANPT + 22.26) 
       

   

   

  

   

  

   

2.989 

3.503 

    

     

2.951 

5.160 

5.160 

5.220 

   
   
    

    

  

   

    

CUARTO PISO 
ALTO + 

(NPT + 28.78) 

    

    
     

  

   
     

   
     

  
  
  
   

  

TOTALES 2031.49 357.20 779.31 3108.20 

COMPRENDEN El. ACCESO VEHICULAR A LOS PARQUEOS, ESCALERAS, ASCENSORES, DUCTO JUNTO A . 
DE TRANSFORMADORES, CUARTO DE BOMBAS Y CISTERNA, CORREDORES LATERALES, CORREDORES Y HALL DE 
EN TODOS LOS PI808, PORTERIA, CUARTO DE ASCENSOR, AREA DE CONDOMINOS Y DEMAS AREAS 

100.000         
   

LAS AREAS 
ESCALERAS, 
ACCESO ALAS 
DETALLADOS EN 

¡a 

», 

SOTANO 
(NPT +10.08) 

   

    

LOS PROPIETARIOS DE 1.08 PARQUIOS 1 Y 8, DARAN SERVIDUMBRE 
AL AGGRRQ AL CUARTO DE TRANSFORMADORES Y CUARTO DE BOMBAS 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DIRECCION URBANISMO 
E AVALUOS T REGISTRO 

    

      
     

   
Í Departomento de Avaluos y Registros 
REVISION PROPIEDAD : HORIZONTAL 

Código Matriz 23- Oo - e 

Propietario WN e 27 7 

Aprobado Guayoqu NE. 2008 

C.bonpor Rao td A Vago? 
SU env! 50 MA aos Y 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo +8 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de Abril de 1.972, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

que consta de ....... 272 fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe. Crartla 

TA 3 8 SET. 2008 

/ 

0004! 1/ósareria 

        

   

  

    

io Jarrín Acunzo 
tario Dócimo Tercero 

Guayaquil 
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_muY ILUSTRE MUNICIALIDAD DE GUAYAQUIL 

| A ALCALDIA + 
Guay quíl, abril 07 del 2008.- Las 14h00.-. , 

+ VISTOS: Apréguese; Bl expediente: ¡el oficio DUAR-AyR-2008:04023* de: abril'2 del 
->200880n las correcciones debidas a' la-résolición del 18'de febrero del 2008 

... súscn ta -por el Primer.Personero Munlcipal:adomás: la solicitud presentada por la 
 - sóñora Ellzabeth. *Altámilrano< .Cabézas, Apoderadé' Especial 'dé' los señores 

Jonathan Wilcox” y Cynthia Wilcox, tendiente a “obtener la Incorporación al 
- Régimen dé*:Propledad;: *Horizontal .del. edificio . denominado “Condominio 
ALEJ INDRÍA” ubicádo en lá. Urbánización. Kennedy Norte, cuarta etapa, Mz. 410 
(actual 100), . solares 6, 7, 13, y 14, con código catastral No. 33-0100-0006, 
parroquiá Urbaña” Targul, ide: ésta cltidad dé Guayaquil. De" fojas” "43 a 51; conéta 
copla de la Escritura Pública: de venta del solar de código catastral No. 33-0100- 

] a favor de los cónyuges señores Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox, por el 
"s - señor Galo: Germán, Núñez, Lucio, autorizada por: el Notario' Décimo “Octavo del 

) Guayaquil el 25 de agosto del2006. De fojas 52 a 57, consta copla de 
podes ra pública de compraventa de.los inmuebles.de códigos catastrales Nos. 

10-006: 33-0100-007. y.:33-0100-013 -.que otoliga la “Compañía ¿ANCOSA 
JUA CORPORACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor de los cónyuges 

: señores Jonathan, Wilcox y Cynthla, Wilcox, debidamente representados por su : 
- Apoderada Especiál;; 'señora 'Elizabeth:Germanlá"Altamirano Cábezas.* A fojas 49 

consta copla” del Poder: Especial quéidtorgan los cónyuges Jonathan y 
Cyithla Wilcox á favor : dé la señora: Elizabeth: ermánla Altamirano Cabezas, 
autorizado ' -por : la" Notaría ¿Vigésima Octává: cueli: 'Cántón Guayaquil, el 7 de 
noviembre del 2005. A fójas¡16;.se anexa solicitud NÓ. 035228-2007 del 9 de enero 

- del 2008, médiante fa'cual:la>empresa Interaguá'C*? Ltda:, hate conocer que el 
' dilseña de las instalációnes de:água potable cumplé con los Pequisitos téchicos 

Os por la.empresa: para que el predio: sba «sometido al Régimen de 
pledad Horizontal 'De' fojás 12 a 20, consta: óficio 518-DIP-BCBG, del 18 de 

bre del 2006, mediante “el cual-8l; Béñémétito Cuerpo dé Bomberos de 
quil informa que: el predlo. en mención-cúmple con los requisitos exigidos 

Para que seá. sometido: :l Réglmen de Propledad: Horizontal: A fojas 30; consta el 
"RI-E98-G/2006 «del 19:de dicieiíbré' dél 2006, suscrito por la Gerencia de 
¡e Ingeniería de PACIFICTEL S.A., mediante el cúal se aprueba el proyecto 

- telefónico -del 'prédio en mención.: Sustanciadá: que ha .sido' la' solicitud en 
referencia de conformidad con la ley y ordenanzas respectivas, se ha llegado al 

- estadó'de resolver; y'para'hacerlo:se considera: PRIMERO.-:La petición ha sido - 
ata cort' observancia de todás las fórmalidádes legales;'ño existiendo én su 

sustanciación, vicio alguno que pudiera acarrear la nulidad del expediente, por lo 
que se|déclara válldo al Breseñtó procédimiérito. SEGUNDO.- La cómpetencia del 
infráscrito; nacó de lo dispuesto. en el Art, 15'de la Loy de Propledad Hatizontal, 
que textualmente señala: . Corresponde.a las Municipalidades determinar los 
.requisi s y-aprobar:los : planos” :a-que* :deben' “sujetarse las” “edificaciones a las * 
"cuales se refiere ésta Ley. Los'notarlos no potlrán autorizar ninguna escritura 

ú ', sobre constitución .o traspaso .de la propiedad de un piso oO 
depart mento, nl los Registrádotes de la Propledad Inscribirán tales escrituras si 

  

    

   

   

      

     

  

      

  

  

    

      

      

* munici al y: del reglamento de copropiedad de que tratan los-Arts. 98 y 99”, Esta 
ao if lón “está reglamentáda por el “Art. 99 dé la” Ordenanza Sustitutiva de 

- Deo hoja en. em cacardnt- 

  

  
 



  

  

  

, en las siguientes medidas y porcentajes: 

del año 2000, que expresa lo siguiente: “Es competencia del Alcalde, resolver 
sobre las solicitudes de declaratoria de Propiedad Horizontal presentadas a la 
Municipalidad”. TERCERO.- Se han cumplido los presupuestos señalados en los 
artículos 98 y 99 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil, para que tenga lugar la declaración respectiva; así 
tenemos: A) A fojas 2, consta el oficio DUAR-AyR-2008-01473 de febrero 6 del 
2008, dirigido al señor Alcalde, en el que se informa respecto al edificio 
denominado Cóndominio “ALEJANDRÍA”, identificado con el código catastral No. 
33-0100-006, ubicado en la Urbanización Kennedy Norte, cuarta etapa, Mz. 410 
(actual 100), solares 6, 7, 13, y 14, parroquia urbana Tarqui, en el cual se concluye 
que de acuerdo a los documentos presentados, no existe inconveniente de 
carácter técnico, para que el mencionado edificio, sea declarado bajo el Régimen 
de Propiedad Horizontal; B) De fojas 39 a 42, se agregan coplas del Cuadro de 
Alícuotas del inmueble de código catastral No. 33-0100-006, aprobados el 23 de 
enero del 2008; y C) De fojas 68 a 104, se acompañan planos aprobados el 23 de 
enero del 2008. CUARTO.- Con memorando DAJ-1J-2008-01607, de febrero 15 del 
2008, remitido por el Ab. Daniel Veíntimilla Soriano, Subprocurador Síndico 
Municipal, en conformidad con lo que prescribe el Art. 19 de la Ley de Propiedad 
Horizontal y los Arts. 98 y 99 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones, el infrascrito es de Ja opinión de que, bien puede el Señor 
Alcalde extender la: declaración que autorice la incorporación al Régimen de 
Propiedad Horizontal, del inmueble de código catastral No. 33-0100-006. 
RESUELVE: Declarar incorporado al Régimen de Propiedad Horizontal al edificio 
denominado “Condominio ALEJANDRÍA” ubicado en la Urbanización Kennedy 
Norte, cuarta etapa; Mz. 410 (actual 100), solares 6, 7, 13, y 14, con código 
catastral No. 33-0100-0006, parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, 
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=
 

IDENTIFICACIÓN AREA ÚTIL | AREA PRIVATIVA| ÁREA COMÚN; AREA TOTAL] ALIGUOTA | 
A 

PISO (NIVEL) | DESCRIPCION -| M2 M2 m2 m2 % 
. OFICINA 001 : 106,01 - 13.00 - 38.82 Y | 157.83 “| 4982 41-, 

PLANTA BAJA [OFICINA 002 65.08 - 12.00 / 2515 «| 10223 A 3227 1-2 
(NPT +11.75) |” OFICINA 003 70.93 - 12.00 - / 2105 7,] 10898 e] 3471 4 ]1-> 

OFICINA 004 50.44 . 12.50 - 20.53 - + 83.47 /. 2.835 1-4 

OFICINA 101 91.98 13.00 - 3425 | 13923 -| 4.39% -“|2-1 
OFICINA 102 a19p >, 15.00 7, 34.90 -, | 141.88, 4478. [2-2 * 

PRIMER PISO OFICINA 103 56.93 £ 13.00... Za] 2747 2827 12-2A 
(ner + 45.26) |, OFICINA 104 68.04 -. 12.00 26.11 -+| 106.158 -| 3.351 -|2-4 Y 

4 OFICINA 105 88.04." 1200 - .| * 26,11> 106.15 -| 3351 "|[2-5 
OFICINA 106 58.73 7 12507 1 2285897] 9182 7] 2898 -]2-6 /. 

“OFICINA 201 9198 - 13.00 7 3425 | 139237] 4394" | B-1 
. OFICINA 202 9198 ,- 15,00 7 34907 | 1488 1 4418: |D-2 
SEGUNDO PIS OFICINA 203 56,93. 15.65. 2368 | 0628 | 3038-13-23" 
(er + 18.75) |_ OFICINA 204 98.04 13.77 7 2669 " |. 10850 ¿| 342 | 3-42 

+” OFICINA 205 68.04. * 131703 2669 | 108.50 /| 3425 "J3-S 
OFICINA 206 56.73 - 138.1 22800 [ 881 e] 2909-26 
OFICINA 301 9198": 13.48 34407 | 139.88 Z| 4418 A-1/ Y 

: OFICINA 302 91987 13:77" 34.50. | 140.25 “| 4427 -| 4-2 
TERCER PISO OFICINA 303 56.93 .- 137 23.08 .. 93.76_- 2959 7 4-3 Y 
(er + 22.25) |, OFICINA 304 66.04 - 15.85 7 27.30, "| 110998 %[ 3503 4 4-4 f 

OFICINA 305 58,04 7 1565 - | 27.30. 110.99 “| — 8.503 4-8 
OFICINA 306 5673 Y 19,77 -- 2300 - | 350 -| 2951 |4-% /    
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-. ALCALDIA - 
1 . 

ai OFICINA 401 10825 , 1501 - 40.21 “| 163.47 7 5160 per”. 
JARTO PISO | OFIEINA 402.7 |] 10628. 41... 15017 | 402 | 163474 | 6160 (6-3 
wena 28:15 | OFICINA 403 7] 1092 2], 48770 4068 | 16537 | 5220 e» / 

' OFICINA 404 110.71 1565 . 41.22 7 |* 167.58 1 5.289 [4 
T A ¿587.20 71937 | 316820 | 100.000 | 

       

    
  Nota; Las áreas comuhes prendo el “acceso vehicular á los parqueos, 

escaleras, ascensores, ducto junto a escaleras, cuarto de transformadores, . 
cua : de bombas y cisterna; corredores laterales, corredores y hall: dé acteso a. 

  

  

  

  

  
  

  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

    
    

          
  

  

    
    

  

      

                      
  

    
  

                
  

  
    

  

o PARQUEO1 7 | OFICÍN PARQUEO Y 2. GRA 203 7 
PARQUEO 2 7 a ¿PARQUEO 8. 7. [OFICINA 204. y. 

+ [[PARQUEOÍ 7. CEN - ALPARQUEO9 ” [OFICINA 2080] ZE 
[PARQUEO 4 7 | OFICINA 004 0 € PARO UEO 107 | OFICINA 206 .-| 

SATANO PARQUEO 5 7 OFICÍN «SOTANO ' PARQUEO 11 | OFICINA 301... 
(NPT:+10.08)  (PARQUEO 6... | OFICIN (NPT+8.80).. , PARQUEO 12 y. | OFICINA 302 z 

: [PARQUEO 18... -.| OFIGIN os 1, «[ PARQUEO 13 y, "| OFICINA 303 _/. 
. [PARQUEO 16.7 E PARQUEO 147 | OFICINA 304 >| 
- [PARQUEO 17 OFIGN N [PARQUEO 2f +] OFICINA 305... 
| PARQUEO.18-7.— | OFICIN UPARQUEO 22. | OFICINA 306 7 
: [PARQUEO 19 7 ¿7 OFICIN PARQUÉO 23 | OFICINA 401. 

PARQUEO 20 OFICIN | PARQUEO 24 OFICINA 402 
: PARQUEO 25 OFICINA 403 

PARQUEO 26__ - | OFICINA 404 

Para; acceder alos corredores' laterales (dra ¿mún), los propietarios de los   
parqueos 1 y 6, darán servidumbre dé pasó a'lós demás condominios, du igual 
man ra para el acceso" al 'cuárto de. OS y cuarto de bombas -—-. 

Jós parqueos 10 :y:11,- darán . 
ágase conocer esta resolución 

al Director de Urbanismo; Aváaldó$ y ; Radlltro afin de que se proceda a catastrar 
separadamente “cada departamento. del:“edíficio” denominado “Condominlo 

   

  

ALE. AN 100) ubicado en la. Urbanización Kennedy Norte, cuarta etapa, Mz. 410 
8 100), solares' 6 7, 13, y. 14, ¿con código “catastral No. 33-0100-0006, 

OR E —¿LUl GHIRI OGA PARRA: ' 
z - ALCALDE DE GUAYAQUIL (E)    

   

  

     
    

il tormidad con et numeral 5 del Articulo +8 de l2Ley 
otafial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
larzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, $64 .. 

el 12 dé Abril de 1.978, DOY tE: “Que lafotocopia precedente; 
:que-consta de ........! A fofas, exacta al 

- documento original que también, 8 exhíhe.. Onranstas E Indétérminada.: +Gueydquil, EL2008: 

| pres > 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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En mf andidad de Sorretario General de la Tlunteo Munitod pala, 
dad del “futón Snunbotondón, ncrtifisos "uo arta “ovporanaión 
untélpal, en el -tennsameo de pu Sorión Ordinaria, "nmlebra 
da 04 dín viórnes tres de marzo del nfío don mil, vonolvidó = 
vor (imónimidad de pus Hiombrou, expedir la nijmailente unolu- 
nión3 

E 
Apio br Ln Inm-orporanión nl Rórimen de Proniodna Mori sontal 
del fondominio 2 2, ubisado en La Vrbinizarión "Porniuers_ de 
fasthlla", monsona D1, solar $ 2, de enta juniadis-ión “rn 
tonal, de ronioiamidal son el sunvirco de alí-uota nregentados. 

   
ade nayteredentes, oxtiondo al presento nertifisado y: 
Jn Sinop legalen normenpondion bos 

  

Mienftiamewnto o. 
Mon, Yetrda JA Liber tad 

ra    

  
  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 49 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
QUE Consta de mA ici fojas, exacta al 
documento original que también se me exhíha.. Muameta: 

   

   

  

gilio Jarrin Acunza 
Notario Décimo Tertera 

Guayaquil 

Lio E 7 
po AS Calixto Romero y García Moreno, Telefax: 766 132-257 

/ lg Sur, sb! punborondón, Centro Gomercial Rio Plaza * Felelax: 83:1062 
A Jv-m ifmnicipillósamboreadon.gov.ec + Web site: samborondon.guv.cc 
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    Oficlo No. 1090120080JUR002739 

Guayaquil, 14 de marzo de 2008 
Trámite No. 109012008009564 
Asunto: Contestación de trámite. 
Contribuyente: ORTEGA MOREIRA 8: ORTEGA 

TRUJILLO ABOGADOS, 

Señor: | 
Ab. G vo Ortega Hllingworth. 
ORTE y MOREIRA 8: ORTEGA TRUJILLO ABOGADOS. 
Ciudad, 

| ] 

De ml pnsideración: | a 

En atención a su petición signada con el Trámite No. 109012008009564, Ingresada por Secretaría 
Regional el 29 de febrero de 2008, tengo a bien Informarle, de conformidad con lo solicitado por Ud, y . 
una ver revisada la normativa jurídica, lo siguiente: . 

El artículo 1 de la Codificación de la Ley del Registro Único de Contribuyentes RUC establece: 
.* “Art, 1 Concepto de Registro Único de Contribuyentes.- Es un instrumento que tiene por función 

registrar e identificar a los Yanes con fines impositivos y como objeto proporcionar Información 
ala Aciministración Tributaria.” 

El primér inciso del artículo 3 de la Ley Ibídem, dispone: 
“Art. 3. Todas las personas naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, nacionales y 
extranjeras, que inicien o realicen actividades económicas en el país en forma permanente u ocasional 
o que|| sean titulares de bienes o derechos que generen u obtengan ganancias, beneficios, 
remuneraciones, honorarios y otras rentas, sujetas a tributación en el Ecuador, están obligados a 
inscribilse, por una sola vez en el Registro Unico de Contribuyentes, * 

El artículo 9, numeral 1 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno determina: 
“Art. 9.- Exenclones.- Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están 
exonerados exclusivamente los siguientes ingresos: 
1.- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos, 
pagados o acreditados por sociedades nacionales, a favor de otras sociedades 'naclonales o de 
perso, s naturales, nacionales o extranjeras, residentes o no en el Ecuador;...” 

Mediafite Circular No. NAC-DGEC2007-0007, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro 
Oficial No. 162 del 04; de septiembre de 2007, se realizó una aclaración en cuanto a las circulares 
enviadas a los Notarios Públicos, Registros de la Propiedad y Registros Mercantiles, referente a la 
obligación de exigir que se inscriban en el Ruc, estableciéndose el alcance de las mencionadas 

    consecutivos o no en un mismo afío calendario y las sociedades extranjeras domicilladas 
en el país o no, que realicen actividades económicas en Ecuador o que sean titulares de bienes o 

en el país, por los que generen u obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, 
homero y otras rentas, sujetas a tributación en el Ecuador. (...)" 

      En virtud de la normativa jurídica expuesta y la información contenida en la mencionada Circular, el 
Registro Único de Contribuyentes es un instrumento para fines impositivos por lo que están obligados 

a.abtenerlo todo persona natural o jurídica que /nicien o realicen actividades económicas en el país en 

Oficio No. 1090120080JUR002739 
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Por otra parte, se consideran como Ingresos exentos los dividendos y utilidades calculados 
porteriormente al pago del Impuesto a la Renta, distribuidos, pagados o acreditados por sociedades 
nacionales o de personas naturales nacionales o extranjeras, residentes o no en el Ecuador. 
Considerando lo mencionado anterlormente, la aportación de un bien inmueble de propledad de 

. extranjeros a una sociedad constituida y domiciliada en el Ecuador no constituye el presupuesto de 
hecho para que éstas personas obtengan el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 

Para que la absolución de una consulta tenga efecto vinculante y en consecuencia la Administración 

Tributaria esté obligada a proceder conforme al criterio vertido en esta, es necesario que quienes 
consulten a más de tener un Interés proplo y directo sobre la aplicación de la norma tributaria a una 
situación de hecho concreta, cumplan con los requisitos formales establecidos para el efecto en el Art. 
136 de la Codificación del Código Tributarlo. 
El presente oficio no tiene efecto vinculante para la Administración Tributaria ya que su petición se 

, reflere a una solicitud de autorización más no a una consulta proplamente dicha. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

COMUNÍQUESE.- 17 MAR. 2008 

Dado en Guayaquil, 17 MAR. 2008 ) 

Proveyó y firmó el Oficio que antecede, el Ab, Nicolás Issa Wagner, Director Regional de) Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur, el día de hoy. 

17 MAR. 2008 
LO CERTIFICO.- 

17 MAR. 2008 

Ing: Carlos Portés De Sucre. 
SECRETARIO REGIONAL (E) DEL SERVICIO 
DE RENTAS INTERNAS DEL LIT ORAL SUR 

    

De conformidad con el numeral 5 del Artícuto 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Suprema número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
QUE Consta de dm io , fojas, exacta al 

documento original que “e Q 7 me 0er la: 
Indeterminada. Guayaquil, 1.2008 

       

  

lo Jarrin Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquit 

Oficio No, 1090120080JUR002739 
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CONDOMINIO “ALEJANDRÍA” 
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| CERTIFICADO DE EXPENSAS 
  

Contte por el presente certificado, que las oficinas, 001 de la planta baja y su correspondiente 

parqueo No. 1; 002 de. la planta baja y su correspondiente parqueo No. 2; 003 de la planta baja y su 

correspondiente parqueo No. 3; 004 de la planta baja y su correspondiente parqueo No. 4; 101 del 

primer piso alto y su correspondiente parqueo No. 5; 102 del primer piso alto y su correspondiente 

parqueo No. 6; 103 del prirner piso alto y su correspondiente parqueo No. 15; 104 del primer piso 

alto y su correspondiente parqueo No. 16; 105 del primer piso alto y su correspondiente parqueo No. 

17; 106 del primer piso alto y su correspondiente parqueo No. 18; 201 del segundo piso alto y su 

correspondiente parqueo No. 19; 202 del segundo plso alto y su correspondiente parqueo No. 20; 

203, del segundo piso, alto y-su correspondiente parqueo No, 7; 204 del segundo piso alto y su 

: correspondiente parqueo No. 8; 205 del segundo piso alto y su correspondiente parqueo No. 9; 206 

del: ¡segundo piso alto y su correspondiente parqueo No. 10; 301 del tercer piso alto y su 

correspondiente parqueo No. 11; 302 del tercer piso alto y su correspondiente parqueo No. 12; 303 

del ¡tercer piso alto. y su correspondiente parqueo No. 13; 304 del tercer piso alto y su 

correspondiente parqueo No. 14; 305 del tercer piso alto y su correspondiente parqueo No. 21; 306 

del : tercer piso alto y su correspondiente parqueo No. 22; 401 del cuarto piso alto y su 

corfespondiente parqueo No. 23; 402 del cuarto piso alto y su correspondiente parqueo No. 24; 403 

del; cuarto piso alto y. su correspondiente parqueo No. 25; 404 del cuarto piso alto y su 

correspondiente parqueo No. 26, de propiedad de Jonathan Wilcox y Cynthia Wilcox, se encuentran 

al día en el pago de sus expensas comunes no adeudando valor alguno. 
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Gulyacui, 7 de octubre del 2008 
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A p. Mantenimientos, Servicios Generales y Químicos COVAGAL S.A. 

Sr. Eddy Alberto Coveña Coveña 

Gerente General 

Administrador 

  
  

  

  

 



  

  

  

    
UrbaLAND 
Desorralle Inmobiliara Integral 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

La. compañía CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND, $. A., como 

administrudora de la Urbanización “Bosques de Castilla” y del condominio 
número DOS ubicado en dicha Urbanización, certifica que el departamento 
UNO - B_ no adeuda valor alguno por concepto del pago de expensas o valor 
alguno por gastos de administración. 

Samborondón, 08 de Octubre del 2008 

p. CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND, S. A. 

> 4 o” 
Ing. Roberta Pernández Durán 

Martin , GERENTE GENERAL



      
  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

'ARTÁMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO . 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
-———', BIENIO 2008 - 2009 

; 
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| PALA 1 | | 
   

  

No 

* (Fecha 

KENNEDY NORTE 

100 

11855 

0.00 REGULAR 

0.00 » 

21,00 REGULAR 

3400 0 ul soLaRs vas | 300 714.00 

$110.00 | $errrrerrrerrr3 912,86 

MuuiusO 2. 207 

(NPT + 11,75) INCLUYE PARQUEO 4 1 (SOT. ANO-RNPT + 
CONDOMINIO “ALEJANDRIA”, ALICUOTA: 4.982%, ve” 

410 ANTERIOR ACTUAL MANZANA 100. 

de Guayaquil! 
de 

Avalúos y 

o E z 

De conto tidad con el surora! 5:del Articulo 13 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de. 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No: 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE ¿Que la fotocopia precedente, * | N que ot e MAMMA fojas, exacta al Alesonmina , 
  
  

      - Socumentojorigina) que. también, 5e.me.exhiba, 7 
Indeterminada,- Guayaquil, ' ; uayaq 48 SET. 20 

   Guay aqui! 

   



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
: [DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

OA     

     

JONATHAN Y CYNTHIA 

33-0 1-2 KENNEDY NORTE TARQUI 

CALLE PUBLICA 100 

. GUAYAQUIL 18 -OCT- 2008 11855 

0.00 REGULAR 

0.00 * 

C.PUBLICA 00 el PUBLICA + 21.00 REGULAR 

SOLAR 8 Y 12 00 SOLAR 5 Y 15 0.7 34.00 714.00 

grrrararrrx1,133,344.00 , 0 ) OR 0 $110.00 $erbbbornonVr2,534,49 

O 2775.80 EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS Y/O MULTIUSO 2 
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VALOR DELA PROPIEDAD . AAA PARREAAE 573.01 

E ION PREDIAL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. OFICINA + 2 PLANTA 
O: A (NPT + 11.75) INCLUYE PARQUEO 4 2(SOTANO NFT + 
bo TARIFA IMPOSITIVA .  9.0006420035 (10.05) CONDOMINIO "ALEJANDRIA”. ALICUOTA: 3.227%. 

MANZANA 410 ANTERIORD RIZ, ACTUAL MANZANA 100, 
l Municipal dad de Guayaquil : 
Dirección delUrbanismo, 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES     
  

    
MPUESTO PREDIAL 32.18 Avalúos y¡Registro 
CUERPO DE BOMBEROS 2.50 
ASEO PUBLICO 0.02 
TASA DRENAJE PLUVIAL 3.02 

NTRIB. ESP. MEJORAS 60.3 ANChez 
OTAL 98.0 
  

  
  

    

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

. del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de .........¿maRA............... fojas, exacta al A 
documento original que también se me exhíhe.. Orantla» . 
Indeterminada. Guayaquil, ] 8 
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irgilio Jarrín Acunzo 
Notaria Décimo Terceró 

Guayaquil 
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¡CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       
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VALOR DELLA PROPIEDAD — A 

BIENIO 2008 - 2009 

  

1- KENNEDY NORTE 

100 

        
     
       

    

     

    

48 -OCT- 2006 11855 

0.00 REGULAR 

  

0.00 * 

21,00 REGULAR 

  

         
     

34.00 714,00 

grvnricon2,726,12 
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A (NPT + 11.75) INCLUYE PARQUEO + 3 (SOTANO NPT + 

0.0006431380 ¡|10.05) CONDOMINIO "ALEJANDRIA”. ALICUOTA; 3.471%, 

  
  

  
MANZANA 410 ANTER MATRIZ, ACTUAL MANZANA 100, 

sa M.l. Munlefpalidad de Guayaquil * 
; Dirección de Urbanismo, 

Avalúdy y Registro 

Arq. Juan Y Palaci s Sánchez 

  

SUY* DIRECTOR   
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De cónformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notañlal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la lotocopla precedente, 
que consta de .......o.. AMA ricos fojas, exacta al 

documento original que también se me exhíhe.. Crantla: 

Indeterminada.- Guayaquil; - 1 $ SET: 2008 > 
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(- viégilio Jarrín Acunsó 
Notario Décimo Tercero 
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Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
¡DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

PARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 . 

Pd [242507     

      

    

  

WILCOX, JONATHAN Y CYNTHIA' 

33-0 KENNEDY NORTE TARQUI 

CALLE PUBLICA 100 

GUAYAQUIL 24012 | 18-ocT- 2006 11855 

0.00 REGULAR 

0.00 * 

C.PUBLICA 00 ol, AN 21.00 REGULAR 

SOLAR 8 Y 12 00 2 | SOLARSY AS 2. o 34.00 714,00 

grrrererrar1,133,344.00 " .63500DOD00Ó00 |. $11O.OD | frrrrrmrrarare2069,53 

O 2775.80 EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS Y/O E prernenarer rr 27 

* 

€ + 11,75) INCLUYE PARQUEO + 4 NeT 
TARIFA IMPOSITIVA CONDOMINIO "ALEJANDRIA", 2.635% 

410 ANTERIOR DE ACTUAL MANZANA 100, 
» de Guayaquil 

de 
Avalúos y 

DE BOMBEROS 
DRENAJE PLUVIAL 

ESP. MEJORAS 

De conformidad con el numeral 5 del. Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
“o Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
, Que consta de tt ii fojas, exacta al 

documento original que también se me exhihe. - 2008 
Indet -G ln ¿EE uayaquil, 4 8 SET. 2 

, laca 

quo 
"HÍO Jarrín Acunzo 

Ndiario Décimo Tercero 
Guayaquil 

 



    

  

Justre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
URBANISMO Al MRECCION DE VALUOS Y REGISTROS 

'ARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 ' 
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" EDIFICIOS DE, Multiuso 2 

C ALTO (NPT + 15.25) INCLUYE PARQUEO + APT 
IMPOSITIVA CONDOMINIO "ALEJANDRÍA", ALICUOTA: 4.394%, 

410 ANTERIOR ACTUAL MANZANA 100. 
de Guayaquil 

Avalúos 

| 
: De conformidad con el numeral 5 del Artículo +8 de ja Ley 
A -Notatial, relormada por el Decreto Supremo número 2386, de 

, ¿ Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
A del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

, ! que tonsta de o... A fojas, exacta al 

o , documento original que también sg me exhiba, Cuanta: S 
O ] ¡ , lndeterminada.- - Guayaquil, .. 18 SET 2008 . a 

Y, > Le 20 . 11! / we 

Dr. Vírgilio Jarrín. Acunzo | 
- Notario Décimo Tercero * 

* Guayaquil 

   



Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
JIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
PARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

PON     
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de 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 48 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 554 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
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documento original que también sg me exhlhe,. Guanio 
indetarminada,- Guayaquil, 8 SET 2008 
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Y REGISTRO 

¡ CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 
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0.00 

   21.00 REGULAR . 

34,00 714.00 

gorra 2,631,88 

EDIFICIOS DE DEPART. 
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410 2 ACTUNL MANZANA 
Guayaquil    

     de 
Avalúos y 

8 Deconformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
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Notario Décimo Tercero 

vayaquil 

  

  

 



  

Muy Mustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
IDÍRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

GERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

DAA [242429 
  

  
    PATOS DEL PROPIETARIO. Fecha 24-Apr-2008 

RPOPT ; EDULA DE CIUDADANIA O R.U.C, 
WILCOX, JONATAN Y CYNTHIA P , 

  
   

  

   

  

    

    

   
   

            

    

    

  

  
  CODICO CMAETRAL 7 CUIDADELA : PARROQUIA 

33-0100-006-0-2%5 KENNEDY NORTE TARQUI 

DIRECCION No. ¡ANZANA OLAR 

CALLE PUBLICA | | | 100 6 
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R ¡RIA REPERTORIO F ISCRIPCIÓ No. REG PROPIEDAD A ULA INMOB. 
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Df, Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tereero 
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Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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KENNEDY NORTE TARQUI 
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SOLAR 8 Y 12 Pocel SOLAR EY AS 200 34.00 714.00 
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DE BOMBEROS 
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Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
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    EDIFICIOS DE DEPART, MULÍIUSO2., o 0, granenernonn936,127         

  

   

    

     
     

  

ALTO (NPT + 
8.80) CONDOMINIO 
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Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ! 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
EPARTAMENTO DE AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 
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CALLE PUBLICA 100 

GUAYAQUIL 19 -OCT- 2006 
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DE BOMBEROS 
PUBLICO 
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. Afgilio Jarrín Aeunzo 
Notario Décimo Tercero 
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Go 4 
Bo BIENIO 2008 - 2009 

VAN No 

Fecha 

  

KENNEDY NORTE 

100 

      

18 -OCT- 2008 11855 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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'ARTAMENTO DE AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
A BIENIO 2008 - 2009 
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KENNEDY NORTE 
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0.00 
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NS CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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Co 242437 
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Pp ANEXOS » 
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IMP, PREDIAL Y ADICIONALES. . O Man pal d de Guayaquil 
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  Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
[DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 
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Notaria Décimo Tercero: 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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KENNEDY NORTE 

:CALLE PUBLICA 

       

    

  

GUAYAQUIL 18 -OCT- 2006 

    0.00 REGULAR 
  

     
    
   

0.00 

  

C.PUBLICA 
      

   
21.00 REGULAR 

  

SOLAR 8 Y 12       
    
   

   54 SOLAR 5 Y 15     34.00 714.00 
  

  

   
       

  

Price 1,133,344,00 

   
MES $110.00 prrrrrar4,052,66 

        
EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS $380.00 rre 54,427. 

.89 
  

Cc 
- TO (NPT + INCLUYE PARQUEO + 23 (SOTANO NPT 

TARIFA IMPOSITIVA ' 8. 30) CONDOMINIO ". ALICUOTA: 5,16%. 
410 ACTUAL MANZANA 100. 

Guayaquil 
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Avalúos y 

BOMBEROS 
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ESP, MEJORAS 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 43 de la Ley 
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, Marzó 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
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documento original que también semee la 
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y y 14010 
ío Jarrin Acurzo 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
, BIENIO 2008 - 2009 
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JONATHAN Y CYNTHIA 
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0.00 
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O 2775.80 EDIFICIOS DE DEPART. OFICINAS Y/O MULTIUSO 2." $380.00 prrrenonnnia54,427 
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: de Guayaquil 
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DRENAJE PLUVIAL 

ESP. MEJORAS 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de Ja Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
dal'12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

  

   

    

  

que consta de ............ ¿ed .......... Pojas, exacta al YY 
, documento original que también se me exhibe. Ciantia- 

o. ladeterminada.- Guayaquil, - Í B SET 2008 
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No. trEllio Jarrín Acunzo 

pS Notario Décimo Tercero. 
Guayaquil   
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DE GUAYAQUIL 
DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

PARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

| CERTIFICADO DE AVALUVOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
| : BIENIO 2008 - 2009 

| UN 
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JONATHAN Y CYNTHIA 

    KENNEDY NORTE TARQUI 
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18 -OCT- 2006 11855 
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de Guayaquil 
de 
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DE BOMBEROS - 
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ESP, MEJORAS — ' 

4 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 48 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No, 584 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de ....... AA fojas, axacta al 
documento original que también berto 25 
Indetorminada.- Guayaquil, 1 8 "SET 2008" 

Lea A e 
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Justre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
i BIENIO 2008 - 2009 

NS PAC 24241 
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r GUAYAQUIL 24012 18 -OCT- 2008 11855 
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> O ,2775.80 — EDIFICIOS DE DEPART. Y/O MULTIVSO 2. 

: 55,788.58 

O — e PARQUEO 4 26 (SOTANQ' NPT 
. ALICUOTA: 5.289%. TARIFA IMPOSITIVA l DE LA ACTUAL MANZANA 100. 

. Guayaquil 

DE BOMBEROS 
PUBLICO 
DRENAJE PLUVIAL 

ESP. MEJORAS 

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 48 de la Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, , que consta de A AT sasssseeio FOJAS, exacta al 2 la documento original que también se me exhihe.. Cuanta. A Indeterminada.-.Guayáquil, 18 "SET 2008 

yO 4t Sec 

        irgilio Jarrín Acurizo Notario Décimo Tercero. 
Guayaquil 
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COMA ¿VENTE CEDULA - ALO. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. |* 

/1.COX.JONATHAN Y CYNTHIA a 830 100-006-000050:0. JJ LAPRUI 2 22 é 

> GOcER ; VALOR RECIBIDO : 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 48 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia ptecedente, 
QUe consta de... dios folas, exacta al 

' documento original que también se me exhiha.. Crrantia: 

Indeterminada.» - Guayaquil, 
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dio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 db la 8y 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

* Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficia! No, 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de.......... «ELA cc. o 10jas, exacta.al 

documento original que también y exhíbe.. Cuantía: 
indeterminada.- Guayaquil, 1 SEL 2008 

pet 11 gado 

  

   
k. Virgilio Jarriín Acunzo 

Notario Décimo Tercero 
Guayaquil 
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ED 1201.20,33 20,00 2 REBAJA 
UES 2 z l por la transferencia 

o. COSPREVENTA AF: IMMOBILIARIA ITA CIA, LTDA. 
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unidad de acto y conmigo, el Notario, 

de todo lo cual DOY FRE. 
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£) Sra. ELIZABETH GERMANIA ALTAMIRANO CABEZAS 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEXTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en setenta y ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 

los once días del mes de Noviembre del año dos mil ocho.- 
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dl. A 

Dr. Virgilio Jorra Acwmzo 

Notario Desimotercera, 

Guayaquil 
      
     

    

   
de las disposiciones 

atticuloz Cuarto y 285 
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smitida por +21 Intendente 

21 margen de 185 MAtrice 
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irgilio Jarrín Acurrzo 
NOTARIO DBCIMOTERCERO 
GUAYAQUIL
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Registro de la PF opiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

" Bolívar y Sucre | 

     
   
    

  

   

Ano 
A , Número de Repertorio: 2009— 328 

EL REGISTRO. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en estaj fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
%.- Con: fecha Veintinueve de Enero de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto 

contrato RANSFERENCIA DE DOMINIO en el Registro de PROPIEDADES de tomo 
“B.-de/fojas 4026 a 4108 con el número de inscripción 177 celebrado entre: 
([WXLCOX JONATHAN en calidad de CONSTITUYENTE], [WILCOX CYNTHIA en calidad 

CONSTITUYENTE], [INMOBILIARIA JTMA C.LTDA. en calidad de PROPIETARIO]). 

., Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos   

“Listado'de Pozos Inmuebles 
40-024-020+020-0-2-2XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 11698 TDD(1) 

DESCRIPCIÓN; 
TDD —TRANFPERENCIA DE DOMINIO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 68.336 
FECHA DE REPERTORIO: 15/dic/2008 

| HORA DE REPERTORIO: 16:48 

| . 

| 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL: 

'1-. Certifica: que con fecha dos de Febrero del dos mil nueve, en 
. cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0008331, 
¡ ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 
¡ Humberto Moya González, el 3 de diciembre del 2008, queda inscrita 
| la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA JTMA CIA. LTDA, de fojas 

' 11.726 a 11.881, Registro Mercantil número 2.044. 2.- Se efectuó una 
| anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 
código de comercio, se_ha figado y 
despacho de acuerdg"cefk la [By baj 

| 
| 

mantendrá fijo en la sala de este 
31 número, 128-A un extracto de la 

         

    
! EA ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA   

  

     


